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ANTECEDENTES HISTORICOS DEL 
ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

El concepto de propiedad ha cambiado a través de los -
·tiempos acorde con la evolución propia de los pueblos y con las -
condiciones impuestas por las guerras y el comercio; en la épo
ca de los pueblos nómadas es obvio que no se conoció la propie-
dad, este concepto nace y florece cuando las tribus se asientan -
en un determinado territorio; sin embargo, la propiedad consti -
tuye un derecho del núcleo oponible a otros grupos. Al irse dis
gregando las tribus y d lvidirse en familias aparece el concepto 
de propiedad individual que fue evolucionando hasta convertirse -
en un derecho de propiedad absoluto corno lo concibió Roma en la 
época de los emperadores, que se sintetiza en la fórmula Ius --
Fruendi, Utendi ed Abutendi, que tiene como característica el do 
minio absoluto sobre la cosa. (1) Con posterioridad el mismo de 
recho Romano fue in-1poniendo algunas modalidades a la propiedaa. 

Es evidente que no puede hablarse de una influencia jurr 
dica de Roma sobre los pueblos aborígenes de América, por lo-=
tanto éstos entendieron el concepto de propiedad que analizare-
mes a través de la cultura Azteca, i:eniendo en cuenta la influen
cia de ésta sobre los otros pueblos. 

Es conveniente señalar que no obstante la belicosidad -
que caracterizó al pueblo Azteca, su vida ,,. economía giraba alre 
dedor de la Agricultura, por lo que la posesión de la tierra signi 
fic6 su problema princ-ipa.l. -

Las peculiaridades de la t~nencia de la tierra en la cul~ 
ra Azteca derivaron del sistema clasista de su sociedad, a saber; 
la Organizaci6n Política se constituía en la siguiente fórmula: Un 
señor (Tzin) o gobernante, que ejercía sobre el pueblo una espe-

(1) Floris Margadant Guillermo.- Derecho Roma.no, Pág. 237. 
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cie de monarquía absolut:a y sobre los bienes un derecho total de 
propiedad~ sus facultades sobre la tierra eran completas. podía 
dejarlas para sí o repartirlas. y cuando ésto sucedía general -
mente era ent:re sus familiares o allegados (Pipiltzin). teniendo 
además la facultad ue reintegrarlas a su pacrimonio en el mo-
n1ento en que así lo dispusiera. los Pipiltzin estaban a su servi -
cío y las tierras que el señor les adjudicaba (Pilalli) eran explo
tadas por gentes del pueblo, quienes recibían una parte del pro
ducto corno paga. 

Existían otras tierras llamadas Teotlalpan y Milchima
lli que eran trabajadas en con•On por el pueblo, y el producto de 
su explotación se destinaba a satisfacer las necesidaues de los -
culros y de la guerra. respectivamente. 

El pueblo tan1bién tenía asignada una superficie de te-
rrenos que explotaba en su beneficio, siendo de especial interés 
el hecho de que la propiedad pertenecía al barrio o agrupación de 
familias en común, su gobierno lo constituían un grupo de ancia
nos. quienes asignaban a las diversas fan•il ias para su sosteni -
miento superficies deterrr1inadas. formando así los calpullis. los 
cuales estaban bajo la administrac i6n de un anciano. quien lleva
ba a cabo una división de la superficie, formando parcelas, las 
que se adjudicaban a los nlien•bros capacitados de la familia, 
quienes tenían la obligación de residir en el Calpulli y cultivar -
ininterrun1pidarnente las tierras que se l~s habían asignado, bajo 
pena de ser privados de las n1isn1as en caso de no cultivarlas por 
más de 2 ciclos agrícolas. 

Con1partiren1os con la Dra. Martha Chávez P. <le Velá:t: 
quez su opinión cuando afirma que el pueblo azteca tuvo un grave 
problema agrario. ya que la tierra no cumplió la función social -
que debe corresponderle, al ser sólo unos cuantos habitantes por 
medio del Calpullec (plural de Calpulli) los que gozaron de tie -
rras para mantenerse, en contra de una mayori:a carente, que -
por disr:intos medios eran explotados. (2) 

(2) Chávez P. de Velázquez Martha. - El Derecho Agrario en Mé
xico. Pág. 1.88. 
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El 13 de agosto de 1521 cayó la gran Tenochtitlan en po
der de los conquistadores. quienes dominaron los pueblos del 
Anáhuac. despojándolos de sus tierras. ya que era su objetivo el 
lucro y poderío, por tratarse en su gran mayo:rfa de particulares 
que arriesgaron sus haciendas al cn1prender la empresa. Por lo 
general fueron las tierras de mejor calidad para la agricultura y 
las que contenían vacimientos minerales las que llamaron su aten 
ción, por lo que lÓs principales fueron los que sufrieron los des=
pojos. 

La Corona Española para fundar su derecho de propiedad 
sobre las tierras descubiertas acudió a las Bulas dictadas sobre -
el particular ¡x>r el Papa Alejandro VI, quien basado en las faculta 
des que le otorgaba el poder divino manifestó que la propiedad ab-=
soluta de los bienes y la plena jurisdicción sobre los territorios -
y habitantes de las tierras descubiertas pertenecían a los Reyes -
Católicos, quienes además tenían la facultad y obligación de con-
vertir a los indígenas a su religión. De esta manera los repartos 
hechos por los monarcas españoles a sus soldados conquistadores 
y vasallos se fundaban en el derecho que les habfa otorgado Dios. 
y con este derecho repartieron campos e indígenas por medio de 
n1ercedes reales, que no eran sino disposiciones emitidas por los 
monarcas repartiendo la tierra como pago por los servicios que -
les habían prestado en la conquista. 

Las n1ercedes variaron en cuanto a superficie, atendien 
do a la categoría del beneficiado, de ahí que exisr.ieron repartos-= 
denominados '"Peonías", que eran las que se hacían a los soldados 
de infantería o peones y caballerías. repartos que en mayor super 
ficie se hacían a los hoHlbres o soldados de a caballo. -

Simultáneamente se hicieron repartos en lugares no po
blados• con el objeto de colonizar zonas ricas. tomando en cuen
ta para tales a personas de amplio criterio y afamada moral, con 
cerrando con ellos convenios denonlinados ''Capit:ulaciones ... sien 
do los gobernadores de las provincias los que hacían la elección-::: 
de las personas indicadas. 
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Con el objeto de allegarse fondos. los españoles estable 
cieron una institución denominada "Composición"• por medio de 
la cual los propietarios debían someter sus títulos ante los mo-
narcas para que éstos expidieran títulos act.uales en los cuales -
ya quedaban comprendidas las posesiones que se tuvieran sin tí -
rulos de Propiedad, ese procedimiento se estableció también para 
confirmar las tierras cornunales de los pueblos, mismas que se 
trató siempre de proteger. 

En esta época existieron propiedades colectivas, desti
nadas a sJ.tisfaccr n=esidades con1unes de Ja poblac i6n, siendo 
éstas las que formaban el fundo legal o superficie en donde se -
asentaba el poblado; los ejidos, que eran pedazos de tierra desti 
nados al solaz y esparcimiento de los habitantes en un principio 
y a la n--.anutenc i6n de los ganados perten= ien tes a los indígenas• 
con la finalidad de que no se me=laran con los de los españoles; 
los propios y las tierras de común repartimiento, eran destina
dos a satisfacer los gastos públicos con el producto de su e:i-..--plo -
ración, así como los montes, pastos y aguas que por L~creto 
Real fueron d=larados de aprovechamiento común. 

La actividad principal durante la colonia era la agricul
tura, y en aquel entonces estaba compler.an--.enr.e controlada por -
los españoles, quienes hacían uso de los indígenas para trabajar 
las tierras bajo 3 tipos de instituciones: El trabajo de libre con
cierto, la encomienda y la esclavitud. (3) La primera de ellas 
no era muy común, en virtud de que sólo de vez en cuando se vera 
el dueño de las tierras en la necesidad de contratar brazos para 
alguna explotación emergente, debido a que los indígenas quepo
seían, hacran el trabaje> en \:'leo: tl.'mpc:n·ndas norm,,les. La segun
da era la m~s común, ya que por sus características convenía a 
los españoles propietarios de la tierra, ésta consistía en repa.r-
tir naturales al hacer el reparto de las tierras. bajo pretexto de 
reducirlos a la fé católica, pero en realidad utilizándolos con"'IO -
empleados sin sueldo para practicar los trabajos correspondien--. 

(3) Chávez P. de '\"elázquez Martha.- El Derecho Agrario en Mé
xico, Pág. 218. 
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tes, esta institución llegó en ocasiones a extenderse hasta por -
cinco generaciones; para los españoles esta instinición no priva -
ba a los indfgenas de su libertad• ya que gozaban de la facultad -
de aceptarla o rechazarla. pues de esa manera no violaban los - -
principios de su religión, pero la verdad fue otra, ya que los en
comendados no podían liberarse por su propia voluntad (esto sin 
lugar a dudas fue una causa decisiva para emprender la lucha de 
Independencia), y la última que por las razones expresadas prác
tican1cnte no se conoció en la Nueva España, es decir no se hizo 
necesario establecer la esclavitud porque ya se tenía la encomie.!:!_ 
da. 

No sólo los señores espanoles se apoderaron de las tie
rras por medio de las Mercedes, Encomiendas y Composiciones, 
sino que el clero logró a través del tiempo apoderarse de gran-
des extensiones, provocando la intervención del gobierno español 
en el senr.i<..lo de prohibir la desposesión de terrenos de que eran 
objeto los indígenas; disposiciones que no tuvieron observación, 
ya que sólo les fue respetada a los natural.-s la superficie comu
nal de que gozaban en los pueblos. o sean los fundos legales y - -
los ejidos, tal vez porque la extensión de los mismos, compara
da con las enormes pertenencias de los españoles no tenfa com~ 
ración. 

Como ya se dijo, grandes propiedades pasaron a formar 
parte del patrimonio del clero, en contravensi6n a la prohibición 
que los Reyes españoles habían dictado sobre el particular. La 
propiedad se arnortiz.ó en manos de los frailes católicos. provo- -
cando un grave problema económico al gobierno español que dejó 
de percibir los ingresos por concepto de tra!'<l~dos de dominio de 
la propiedad, por esta razón en el año de 1737 ordenó a los frai -
les propietarios de bienes inmuebles, el pago de impuestos sobre 
los mismos, y más tarde fueron obligados a enajenar sus propie
dades. 

La Doctora Martha Chávez P. de Velázquez considera -
que el problema agrario existente en esa época fue causa ftmda.--



- 6 -

mental para orillar a nuestros antepasados a luchar por la lnde- -
pendencia. (4) 

Nosotros pensan-.os que la esclavitud a que se tenía so-
metidos a los ind [genas por n-.ed io de la encomienda, fue la cau -
sa principal que los arrojó a luchar por su libertad. 

Los gobernantes espafioles que concientes de la grave -
situación en que se encontraban las n•ayorias sojuzgadas, sintie
ron venir la lucha por la Independencia, ton1aron me<lidas supri
miendo a indígenas y castas la obligación de pagar impuestos, i!!_ 
clusive dispusieron se hicieran repartos ele tierra a su favor, sin 
lograr frenar el movinliento que se avecinaba. 

Es conveniente mencionar que en pleno fragor de la lu-
cha por la Independencia, los dirigentes insurgentes l\.1iguel Hi -
dalgo y Costilla y José Ma. Morelos y Pavón dictaron órdenes pa 
raque se hiciera el reparto de tierras a los naturales sin el pa-::
go de tributos o rentas y abolieron la esclavitud, tratando <..le re
mediar con ést.o los principales problen1as <..!el pueblo en esa é~ 
ca. 

No obstante haber ganado la guerra la causa insurgen-
te, los ideales de los iniciadores de la lucha no se lograron, to
da vez que las gentes que consumaron la Independencia pactaron 
la estancia de los espaiioles en l\1éxico, sin que se les molesta-
ra en sus pert:enenc ias, prosiguiendo por t.al suerte el injusto ré 
gin-ien de d ist:ribuc ión de la tierra, y consiguienten1ente la explo-
tación hun-i:ina. -

Conseguida la Independencia Nacional, los gobiernos -
procuraron resolver el problema agrario legislado sobre coloni 
zación, ya que consideraban que el problen1a derivaba. de la ma
la distribución de la tierra entre los habitantes del territorio y -

(4) Chávez P. de Velázquez Martha. - El Derecho Agrario en M!: 
xico, P~g. 228. 
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de la mala distribuc i6n de estos últ:imos en el territorio nacional• 
por lo que tornaron medidas en el sentido de colonizar las exten
sas superficies incultas. tornando en cuenta tanto a los hombres -
que habían tornado parte en la lucha de Independencia. como a ex 
tranjeros europeos que vinieran a superar el nivel cultural de los 
indígenas, y por consiguiente tarnbién a los vecinos nacionales. 

Debido a los graves problemas econ61nicos que sostenra 
la Nación y en particular el Gobierno, se pensó que la depresión 
era provocada por el acapararnicnto de los bienes por parte del -
clero, razón por la cual la e:-..--plotaci6n de la tierra ;;e hacia indi 
rectamente, aden1.'.'.i.s de que se encontraba congelado el régirnen
de propiedad, dejan<lo por este motivo el gobierno de percibir in 
gresos derivados de los traslados de dominio; por lo que para-= 
re1nediar t:al situación en varias ocasiones, se trató <le int:erve -
nir legaln1ente los bienes del clero, encontr~dose siempre obs 
ttlculos, algunas veces provocados directan1ente por los religio-:: 
sos, ot.ras a t:ravés del Presidente Antonio López de Santa Ana -
en sus diversos periodos al frente del gobierno v en otras ocasio 
nes se observó ran1bién que los n1ien1bros del cÍero auspiciaron -
y provocaron re bel iones en con era del gobierno liberal; no fue -
hast.a 1856 en que se dictaron las Leyes de Desamortización de 
bienes con dos propósit.os; el pri1nero n1ovilizar la propiedad -
raíz y el segundo normalizar los impuestos, (5) al disponer en -
sus preceptos fundan1entales, que las fincas rústicas y urbanas 
pertenecientes a corporaciones civiles y religiosas se adjudica-· 
rían a sus arrenda:arios en el lapso de tres meses después de la 
publicación de dichas leyes, calculando su valor por la rent:a con 
siderada como rédito al 63 anual, disponiendo t..:lrnbién que si en 
el lapso fijado, los arrendatarios no se acogían al beneficio de -
la desamortización, perdfan tal derecho, para que a partir de 
ese momento cualquier persona pudiera hacer la denuncia de las 
fincas, ot.orgando al denunciante un premio consistent.e en el 83 
del precio que en subasta púb1ica se habfa hecho del mismo al --

(5) Mendiet.a v Núñez Lucio. - El Problema Agrario de México, 
PAg. 121. -
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realizarse la venta, de esta manera el gobierno pcrcibfa el impues 
to correspondiente a la traslación del don,inio y los propietarios -
de las fincas (clero) tenían derecho a recibir el valor de las n,is 
mas, el que podían invertir en la industria o en la agricultura, 
siempre que no fueran in1puestos sobre bienes rafees. 

f')er-ido a sus ideas reli~iosas, provocadas por las corpo -
raciones eclesi.1.sticas v en n1uchas oca~iones a sus c-xh~encias eco 
nómicas los arrendatar"ios de las fincas no se acogieror'l al benefi ::
cio de la desa1nortizac i6n, n1isn,a que sirvió la n~avoría de las ve 
ces para enriquecer a las gentes pcx.!erosas liberadas de prejui - :::
cios religiosos, quienes hacían \as denuncias y aprovecharn.lo la 
ventaja que les otorgaba el 87.:, del valor de la finca, la obtenían en 
la subasta, forn11índose de esta n1anera extensos latifundios de de
f=tuosa titulación, provocada por la rebeldía del clero para entre 
gar los títulos a los adquirentes. (6) 

La citada Ley de Desa1nortizaci6n y su cumplin,iento pro 
vocó la reacci6n del clero contra el ~obien10, en1pleando su in --
fluencia moral y =on6nüca =obre algunos gru1x's que se leva1na -
ron en arn"las, razón por la que el 12 de junio de 1859, siendo Pre 
sidente el L:c. Benito Juárez, se expidió otra Ley, en la que se _-: 
disponía nacionalizar los bienes eclesi{lsticos, sólo pern1itiendo a 
las corporaciones de su ;;~nero rener los edificios destinados di-
rectan1ente a los fines de su culto. 

Corno ya se dijo, el resultado Je \:"1 aplic::i.ción de la Ley 
de Desarnortiza...:ión fue la creación de extensos latifundios por -
parte de particulares, sin que los arrendatarios hubieran sido be 
neficiados con10 era el deseo del legislador. También se observó 
que la aplicación de esta Ley perjudicó enorrnen"lente a los indíg~ 
nas que ¡!ozaban de tierras en las orillas de los pueblos para su -
explotación co1nún, ~a que e1~ un principio fueru11 ,iespoj::idos de -
las n""1isn1as por n"ledio de las denunc las, y posteriorn1ente se re -
glan•ent6 que dichas cornunidaLles fueran divididas, correspondié!2._ 

(6) 1\1olina Enriquez .·\.ndrés. - Los Crandes Probletnas N<!cionales, 
P[1g.. 53. 
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dole una unidad con"lo propiedad particular a cada jefe de familia, 
siendo ésto, motivo para que más tarde los titulares obligados eco 
nómican1ente enajenaran su tierra. 

La .__--:onstituci6n del 5 de febrero de 1857 ratificó la Ley--
de desamortización de bienes eclesiásticos, declarando incapaci- -
dad legal a las coz-rx>raciones civiles y religiosas para adquirir bienes 
rafees o adn"\inistrar capitales impuestos sobre los mismos, provo 
cando así la falta de capacidad de las comunidades indi:genas para -
poseer las tierras de las que ~ozaban ancestraln1ente (ejidos) dis -
posición que desencadenó los despojos a que nos hen"\os referido. 

El 31 de mayo de 1875 se expidió una Ley de Colonización 
ampliada con otra de fecha 15 de diciembre de 1883, con las que -
se trató de solucionar el problema agrario colonizando el Territo
rio Nacional con extcranjeros que conocieran los métcxlos má.s avan 
zados de cultivo y otras actividades inherentes. 

Esta Ley en sus Artículos pri.ncipales establece que el -
Ejecutivo tiene facultades para autorizar a compañfas especializa
das el deslinde de los terrenos baldíos o de propiedad nacional a -
fin de obtener los terrenos necesarios para el establecimiento de 
colonos, para que una vez fraccionados se hiciera la adjudicación 
en extensiones no mayores de 2, 500-00-00 Hs. pagaderas en faci~ 
dades hasta 10 años, y de 100-00-00 Hs. a título graruito, confir-
mables después de 5 años de cultivo, también estableció que las -
con"lpañías tenían derecho a la tercera parte de la superficie des -
lindada del valor de las mismas como pago. 

Esta Ley fue modificada por lit Ley sohre ocupación y ena 
jenación de terrenos baldíos de fecha 25 de mar= de 1894. la cuaT 
divide a los terrenos propiedad de la Nación en: baldfos, dema-
sías, excedencias y nacionales, suprime la limitación que se ha-
bfa establee ido de 2, 500-00-00 Hs. para la adjudicación individual. 
ademá.s de suprimir también el requisito de colonizar, acotar y -
cultivar los terrenos que se adjudicasen. 
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Mene iona el maestro Silva Herzog en su obra "EL AGRA 
RlSMO MEXICANO Y LA REFORMA AGRARIA" que la acción de
las compañías deslindadoras junto con las leyes sobre baldíos de 
1863, 189-1 y 1-902 agravaron aún n1As el problema de la distribu -
ción de la tierra. va que no existieron en "!'v1éxico los terrenos bal 
d[os que deslindaron dichas con1pañras para adueñarse de buena::
parte de ellos, sino que con1etieron toda clase de arbitrariedades 
y despojos, sobre todo tratándose de pequeños propietarios y pu~ 
blos de indígenas que no poseían títulos perfectos. (7) 

La actividad de las con1pañías deslindadoras cesó hasta 
principios de est.e siglo, dejando con10 resulw.do la confirn1ación 
de los extensos latifundios que ya existían, pertenecientes a per
sonajes poderosos que por su condición e influencia fueron respe 
tados. y la creación de otros y m:'\s extensos, logrados muchas ::
veces despojando a pequeilos propietarios y a poseedores de las 
tierras que ancest:raln1ent<:' cJisfrutal~'ln en con1ún. 

La creación de las grandes ha.ciendas originó la. disrninu 
ción de la producción, rnuchas veces por falta de capital para tra 
bajar extensiones inn1ensas y otras por la falt.a cle interés de los
propietarios. quienes generaln1ente no eran gent.e de can1po sino 
personajes adinerados de las capitales de los Estados, que pensa 
ban asegurar su fortuna obteniendo propiedades inmuebles; oriif 
nó taniliién la devaluación de la t.ierra, y la ex-plotación de un -
gran número de n1exicanos que t.rabajaban con10 jornaleros en las 
haciendas n1:'\s cercanas, percibiendo por una jornada inhun1ana -
de trabajo, w1 salario irrisorio cubierto con n1ercancías en la -
tienda de raya propiedad del ha.cendado, en la que siempre exis-
tCan anotaciones en su con~r.:i. 

Durante la Dictadura de Don Porfirio Díaz se incrementó 
considerablen1ente la contratación de los trabajadores a jornal al 
crearse nuevos can1pos de actividades con el funcionamient.o del -

(7) Silva Herzog Jesús. - El Agrarism~exicano y la Reforn-ia Agr~ 
ria, Pág. 1-1-7. 
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ferrocarril, que intercomunicó a una buena parte del pafs. De es 
ta forma la desesperante situación en que se encontraban los po-7 
bladores del can,po, y los obreros, los impulsaba a revelarse co~ 
'tra sus caciques explotadores y posteriormente _!:ontra el Gobier -
no, que los apoyah.1, aunque éste al palpar la difícil situación que 
le esperaba, al igual que el español en vísperas de la lndependen
cia, trató de resolver el problen,a fonnulando proyectos tibios de 
leves, en los que se proponía repart.ir entre los pueb\os tierras ad 
qÚiridas por con•pra-ventas hechas con los hacendados, pues el -
Gobierno, procuraba el resto absoluto de las grandes propiedades; 
no obstante las n•edidas adoptadas. el Gobierno no fue capa.z de -
frenar el movimient.o armado, que con un carácter político tuvo -
inicio en 1910, pero que triunfó gracias a la participación v el apo 
yo de la gente del campo. · -

Francisco l. Madero no fue ajeno a este problema y la -
prueba la encontran,os al analizar el Artículo 111 de su ··pian de 
San Luis", que establ=e la obligación de restituír a los afectados 
por el abuso de la Ley de Terrenos Baldíos, sus tierras y además 
el pago de las indemnizaciones correspondientes, por los perjui-
cios sufridos, a todos aquellos que adquirieron tierras, despojan
do a pequeños propietarios. Esta disposición no se llevó a cabo, 
quiz.a porque Madero en realidad no estaba de acuerdo en que se -
devolvieran esas propiedades, deduciendo lo anterior de las decla 
raciones hechas a un Diario, en el sentido de que era su intención 
forn-1ar la pequeña propiedad sin privar a los terranientes de sus -
pertenencias • (8) 

La actitud del entonces Presidente de la República provo
có el descontento de un gran ~tor de la población, principalmen 
te en los jefes revolucionarios surianos. acaudillados por Emilia
no Zapata, quien con fecha 28 de noviembre de 1911. dictó su --
"Plan de Ayala". en el que se dispone la restitución de los terre--

(8) Cha.vez P. de Vela.zquez. - El Derecho Agrario en M<!:xico, Pfl.g. 
289. 
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nos. montes y aguas usurpados a los pueblos. n1ediante la prese!:!_ 
tación de sus títulos originales; este ordenanüento establece el cJe 
recho de que gozaban los afectados con l,_ .q>licación del Plan, a -=
acudir ante los Tribunales especializados que al efecto "'e estable 
cerían al triunfo de la revolución: pero es de singular in-iportancia 
mencionar que ta1nbién queda regulada la expropiación cJe una ter
cera parte de sus tierras con que contaban los n1onopol ios. previa 
indemnización, disponién.Jose de ella para dcHnr ejidos, fundos l~ 
gales y can1pos de sembrndur~1 o labor ;:i los pueblos, pero en ca -
so de que algün cacique se opusk·ra a la aplicación del Plan, percJe 
rfa sus bienes en favor cJe la Nación. (9) -

Por su parte el General Francisco Villa, el 2-1 de mayo -
de 1915, expidió su Ley Agraria en la Ciudad de León, Gto .• en -
la que principaln1ente se destaca la intención de crear un gran nü 
mero de pequeñas propiedades que por su superficie se garantice 
una nbundante producción y perspectivas de progreso y para lo-
grar ésto, debería procederse al fraccionanüento de los grandes 
latifundios: en este ordenan-iiento se faculta a los Estados, para 
que dentro de su ."in-ibito fijaran la extensión n-i:'lxima que una sola 
persona podía poseer, prcx:ecJiendo la cxpropi:1ción previa indemni 
zación. de los excedentes que resultaran de las haciendas. (10) -

Es de hacer notar que este ordenamiento establece medi
das prot=c ion is tas para las pequeñas propiedades, ya que d ispo
ne que todo lote menor de 25-00-00 Hs., adquirido con motivo del 
fraccionan1iento de un latifundio, constit:uye patrimonio familiar y 
por lo tanto ser{!. inalienable, y no podrá ser objeto de gravtímenes 
o embargos. 

( 9) Silva Herzog jesús. - El Agrarismo Mexicano y la Reforma -
Agraria, Ptíg. 178. 

(10) ll.1endieta y Núñez Lucio. - El Problem::i. Agrario de México, 
Pág. 184. 



- 13 -

Sin duda alguna, el antecedente miis importante del Artí
culo 27 Constirucional, en materia de distribución de tierras es -
la Ley del 6 de enero de 1915, ya que sirve de base para la Refor 
ma Agraria. Su autor es el Lic. Luis Cabrera, inagor.able bata~ 
llador para llevar la justicia al agro mexicano; en 1917 fue consi
derada como Ley Constitucional y dejó de tener esa categoría en -
el año de lq34, debido a las reformas que se hicieron al Artículo 
27 Constitucional, el cual adoptó sus principios básicos. 

La importancia que esta Ley tiene, se debe a que regula 
la restitución y dotación de ejidos a los pueblos despojados o ca-
rentes así como a los que teniéndolos no les eran suficientes para 
satisfacer sus necesidades: dispone que las tierras indispensables 
para satisfacer esas necesidades, serían ton-1adas de las grandes 
propiedades circunv=inas, por n1edio de compras o expropiacio -
nes por causa de utilidad pública; también, declara inalienables -
los ejidos v faculta a los jefes 111ilit..1.res para hacer las restirucio 
nes que por justicia procedieran y las dotaciones procedentes por 
necesidad. 

Otros puntos principales de esta Ley son: La declaración 
que hace de nulidad a las enajenaciones de tierras de los indfge -
nas, hechas por las autoridades de los Estados en contravención -
a lo dispuesto por la Ley del 25 de junio de 1956; las composicio -
nes,concesiones y venta de esas tierras hechas por la Autoridad -
Federal ilegalmente a partir del lo. de diciembre de 1870; las di
ligencias de apeo y deslinde efectuadas por las compañías deslind~ 
doras o autori..:iaJes federales, si con ellas se invadieron las pro -
piedades comunales de los pueblos, rancherías o congregaciones -
de indios; disposiciones éstas, que aún esttln vigentes y contenidas 
en el Artículo 27 de nuestra Carga Magna. 

Por último es de singular importancia resaltar que esta -
Ley creó la Comisión Nacional Agraria, las Comisiones Locales -
Agrarias en cada uno de los Estados y Territorios y los Comités -
Particulares Ejecutivos. 
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AN.\.LlSlS E lNTERPRETAClON DEL 
ARTICULO 27 CONS1"1TUC10NAL 

El Artículo 27 Const.itucional contiene disposiciones so-
bre ag:uas. nün:ts, petróleo, etc .• pero para los objetos de este -
estudio sól<., nos .. x:uparemos de las referentes a la distribución -
de la tierr,l.. 

Haciendo un an:'llisi,... ;i\ dere~·h,) de propiedad en México -
a cravés ~ie su historL1, se obser•·a que con excepción de la insti -
tución de los Calpullis en l.1 época p1·e-:olonial y de algun3s dispo
siciones de la época c:,,\on i.1.l, prot.ectoras de las propiedades co-
nn111ales de los indios, '"' sido individualista, hasta la Constiru -
ción de 1017, en que \os Diput:.dns consütuyentes dan a este der~ 
cho un cartlc:te1· soci:<l, sa.:riíicando intereses <le clases aristo -
cr:tt.icas. en benefí.: io <le 1'1 con1un i<.lad y del p::i.fs, por lo que el - -
precepto que se estudia no debe ser estudiado a través del conce:e_ 
to tra<licional de propiedad establecido en el l:>e·recho Ron1ano. 

PROf'lEDAD ORlGrN.-\.gL\. DE LA NAClO~ 

En :;u pá.rrafo lo. el Artículo que nos ocupa dispone que 
la propiedad <le las tierras v aguas comprendidas dent.ro de los H
nüt:es del Territorio Nacional, corresponde originariamente a la -
Nación, l:t cual ha !enido .,,- tiene el derecho de t.rasmitir el domi
nio ..:ie e\l:ts" los particulares. constituyendo la propiedad priva-
da: 

La doctrin.l. tradicional define al Esrndo como la COrJ.X'ra 
e ión fornada por un pueblo. dotado de un ¡xx:ler de mando origina-
1·i0 y .lsent.ldo en un deternünado territorio. 

Para el Do.::tor .-'\.ndrés S erra Rojas le~ propiedad del Est:a 
do !'l.1exicci.no corresponde originaria1nente a la :-:ación, pues afir.::-
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maque es una propiedad que nuestra organización poHtica recibe 
por derecho propio, fundado en la tradición jurídica nacional, en -
el asentamiento de nuestro pueblo en un determinado territorio y 
en la auto determinación o soberanía nacional, .Para crear las ins 
tituciones jurfdicas adecuadas y fijarles los caracteres que estén 
más de acuerdo con nuestra n1anera de ser. (11); agrega también 
que la propiedad originaria se apoya jurídicamente en 2 elemen-
tos: El orden históri= con10 lo determina el p{lrrafo transcrito y 
la jusüficación social desde el punto de vista sociológico y legal. 

El Dr. Gabino Fraga opina que la propiedad originaria -
que la Nación tiene sobre las tierras del territorio de la Repúbli -
ca, constituyen un elen1ento de su patrimonio que por razón de su 
destino, el interés que la colectividad tiene en su debido aprove -
chamiento, estC!. regido, no por normas del derecho civil sino fun
damentalmente por disposiciones de derecho público o de derecho 
civil especial. Las que deben servir de base para determinar el -
concepto mismo de la propiedad y las facultades y derechos que -
t:iene el propietario en sus relaciones con el poder público.(12) 

Para el Dr. Lucio tv1endiern. y Núñez, este precepto se a~ 
ya en la teorra patrirnonialista del Estado, según la cual los Reyes 
de España adquirieron durante la época colonial, tocios los territo 
rios de indios en propiedad privada y con este carác-cer los conser 
varon hasta la lndependencia, por virtud de la cual el nuevo Estaoo 
libre y soberano que pasó a ser la República Mexicana suced i6 a -
los Reyes de España en sus derechos. es decir, adquirió las tie- -
rras y aguas del te=itorio mexicano en calidad de propiedad patri 
monial y t.iene !XJr lo rni;;rno mayores derechos sobre su territo -=
rio que cualquier ot.ro estado. sin embargo afirma que la referida 
disposición es una simple declaración general del dominio eminen 
te del Esrado sobre su territ.orio. (13) -

(11) Serra Rojas Andrés.- Derecho Administrat.ivo, Pti.g. 918. 
(12) Serra Rojas Andrés. - Derecho Administ:rat:ivo, P.:íg. 928. 
(13) Mendiet:a y Núñez Lucio.- El Problema Agrario de M~xico, 

PAg. 193. 
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Por nuestra parte creen1os que el fundan1ento jurfdico de 
que las tierras y aguas que forn1an el territorio nacional son pro
piedad originaria de l;:i. nación, radica en el "lmperium" del t:sta
do. Con10 todas las categorías jurídicas, la que se refiere a la -
propiedad originaria de la Nación tiene sus orígenes en fenón1e -
nos históricos y sociológicos: por lo que se refiere a los prime -
ros ¡:xxjen<OS n•encionar el don•inio que el Tzin tenía sobre la tie -
rra, en el cual existe cierta sin<i.litu<..1 con la ''plena in re potestas" 
del Derecho Ron1ano, en cuc~nto " los segundos es evidente que el 
interés públicc) n•J.s que ser un concepto n•eramente JUrklico, es -
un fenómeno econ6n1ico social, que exige una regulación adecuada 
y cuidadosa dentro de cu3lquier sisten1a jurídico. La tierra que -
ha sido motivo de todas las inquietudes sociales, debe ser en con 
secuencia, objeto de una regul3ci6n y distribución propiciada, vi= 
gilada y ordenada por el Es1:ado, ésto por razones de interés pú-
blico y justicia distributiva, fun.Ja.mento indiscutible del Artículo 
27 Constitucional. 

LA EXPROPIACION POR CAUSA. DE LJT!LlDr\.D PUBLlCA 

El Artfculo 27 Constituciona.l en su p{trrafo 11 establece -
que "La Expropiación sólo pcxirti hacerse por causa de utilidad pú 
blica y n•ediante indemnización", y en su XV prirrafo que "Las Le 
yes de la Federación y de los Está.Jos en sus respectivas jurisdic 
ciones, determinartln los casos en que sea de utilidad pública la~ 
ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes 
la autoridad administrativa har~ la inden1nizaci6n a la cosa expro 
piada, se basar ti en la cantidad que como valor fiscal de ella figu
re en las oficinas car.astrales o recaudadoras, va sea que es Le va 
lar haya sido manifestado por el propiet:ario o simplemente acep-=
t:ado por él de un modo ttlcito por haber pagado sus cont:ribuciones 
con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido 
la propiedad particular por las n•ejoras o deterioros ocurridos -
con posterioridad a la fecha de la asi;;n.'.lción del valor fiscal, se
rá lo único que debertl quedar sujeto a juicio pericial y a resolu--
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ci6n judicial. Esto mismo se observarA cuando se trate de obje-
tos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentfsticas". 

El Estado tiene necesidades apremiantes que atender pa -
ralo cual en ocasiones necesita bienes que forman parte de la --
propiedad particular y que no es posible adquirir por medio de 
arreglos contractuales con sus dueños. y co1no en ningún caso el -
Estado puede interrun"lpir o dilatar sus actividades. goza del impe 
rium para que en un acto unilateral las adquiera, nos referirnos a 
la e>..-propiac ión por causa de ut i 1 id ad pública. 

La Expropiación para el Doctor Serra Rojas, es un proce 
dimiento administrativo en virtud del c:1al se procede en contra de 
un propietario para la adquisición for:zada de un bien, mediante in 
de0"'.lnizaci6n y por causa de utilidad pública (14) y para Gabino Fra 
ga es un medio por el cual el estado impone a un particular la ce-
sión de su propieda.J cuando existe una causa de utilidad pública. 
mediante ciertos requisito,.;, de los cuales el principal es la com
pensación que al particular se le otorga por la privación de esa -
propiedad. (15) 

LOS ELEMENTOS PRINCIPALES DE LA EXPROPlAClON SON: 

A). - Autoridades competentes. - Según el pa.rrafo XV del 
Articulo 27 que arriba se transcribe, es el poder legislativo a --
quien le corresponde establecer las causas de utilidad pública y el 
ejecutivo quien declara la existencia de una cau,,¡:t prevista por la 
Ley y el bien que deba expropiarse para satisfacerla. 

B). - La causa de utilidad Pública. - El párrafo referido 
en el inciso anterior faculta a las Legislaturas Federal y de los -
Estados para determinar los casos en que sea. de utilidad pública -
la ocupación de bienes en sus respectivas jurisdicciones. 

(14} Serra Rojas Andrés. - Derecho Administrativo, Pág. 994. 
(15) Fraga Gabino. - Derecho Administrativo, PAg. 400. 
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La Ley Federal de Expropiación en su Artículo lo. esta-
blece como causas de utilidad pública las siguientes: (16) 

l.- El establecinliento, explotación o conservación de un -
servicio público. 

11. - La apertura, an1pliación y alineamiento de calles, la 
construcción de calzadas, puentes, caminos y túneles para facilitar 
el tránsito urbano y suburbano. 

111. - El embellecin1iento, ~1mpliación y saneamiento de -
las JX>blaciones y puertos, la construcción de hospitales, escuelas, 
parques, jardines, can1pos deportivos o de aterrizaje, construccio 
nes de oficinas para el Gobierno Federal y de cualquiera obra des=
tinada a prestar servicios de beneficio colectivo. 

IV. - La conservación de los lugares de belleza panor<'lmi
ca, de las antiguedades y objetos de arte de los beneficios y monu
mentos arqueológicos o históricos, y de las cosas que se conside-
ran con10 C:J.racterístic;:is notables de nuestra culu1ra nacional. 

V. - La satisfacción de necesidades colectivas en caso de 
guerra o trastornos interiores; el abastecin1iento de las ciudades 
o centros de población, de v(veres o de otros artículos de consu-
rno necesario, y los procedin1ientos empleados para combatir o -
impedir la propagación de epidemias, epizootias, incendios, pla-
gas, inundaciones u otras calan1idades públicas. 

Vl. - Los medios en1pleados para la defensa nacional o P!!:. 
ra el mantenimiento de la paz pública. 

Vll. - La defensa, conservación, desarrollo o aprovecha
miento de los elementos naturales susceptibles de explotación. 

(16) Ley Federal de Expropiación. 
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Vlll.- La equitativa distrlbución de la riqueza acaparada -
o monopolizada con ventaja exclusiva de una o varias personas y -
con perjuicio de la colectividad en general. o de una clase en parti 
cular. -

lX. - La creación, fomento o conservación de una empresa 
para beneficio de la colectividad. 

X. - Las medidas n=esarias para evitar la destrucción de 
los elementos natur<1les v los d:Jiios que 1--l propiedad pued3 sufrir -
en perjuicio de la colecti.vidad. 

XI. - La creación o mejoramiento de centros de población 
y de sus fuentes propias de vida. 

XII. - Los dem[l.s ca.sos previstos por leyes especiales. 

De la transcripción y estudio de las causas de expropia--
ción sefialadas se advierte que el inter~s público radic3 en la crea
ción de obras e.le infr:Jcstructura, tendientes a elevar el nivel de vi 
da de L1 pobación rural, y en el caso de la Fracción Vlll a la redis
tribución de la tierra con los mismos fines. 

C). - Los Bienes Susceptibles de Expropiación son. - Todos 
los muebles e inmuebles, e incluso, empresas merc::intiles y nego
ciaciones industriales. 

O). - lndemniz.::ic ión. - La Constitución establece que la ex
propiación sólo podr~ hacerse mediante indemnización y sólo en los 
casos de dotación o restitución de tierras y en el de fraccionamien
to de propiedades afectables, indica que debe ser posterior. 

Han existido diversas opiniones en el sentido de que la in
demnización debe ser previa a la expropiación, y en las que afirma 
que la intención de los legisladores al utilizar la palabra "median
te", sustituyéndola por "previa", fue la de normar una nueva situ~ 
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ci<'.>n jurfdica, pero nosotros creemos con"lo el Lic. Fraga que co-
rresponde a las leyes secundarias detenninar l.a época en que debe 
efect:uarse. (17) 

El monto de la inden-.nización se fijar{l .Je acuerdo con l3s 
reglas que contiene el p:lrrafo XV de1 Artículo que se estudia, trans 
crito en líneas anteriores. 

Genern1 n-iente debe cubrirse con dinero, pero en el L"a><o -
de la materia ag:raria podr{l hace1·se con bonos de la deuda pública, 
porque no es suficiente que el Gobierno no cuente con fonLlos para -
cubrir a los afectados el n-.onto de L:i inden-inizaci6n con10 para no -
poner en práctica la Reforn1a Agraria, sobre todo si se está cons
ciente que el pago no se elude, sino si n-.plen1ente se apla:?,a, ya que 
se trata de un problema nacional que el Gobierno tiene ohli)c!:1Ci6n -
de resolver con c3r{1cter prin1e>rciial. 

El aspecto a¡;rariu Lle \,1s expropiaciones este'\. regulado en 
las siguientes disposiciones, que poi· su iff"l]x)rtancia nos pern-.íti-
mos transcribir. 

Fra..: e ión X, A.rt ículo 27 Const ítucíonal. - "Lus nú-.:le.:.-:>s de 
población que care=an de ejidos o que no pue<.lan lop-ar su restit1::_ 
ci6n por falta de títulos, por imposibilidad de i<.lentiiicarlos, o por 
que legalment.e hubieren sido enajenados, ser.'.'ln dotados con tierras 
y aguas suficientes para constituirlos. conforn1e a \.as necesidades 
de su población. sin que en ningún caso deje de concedérseles la ex 
tensión que necesiten. y al efecto se expropiar<"t, por cuenta del Go 
bierno Federal. el terreno que baste a ese fin, !on-.ándolo del que-= 
se encuentre inmediato a los pueblos interesados. 

La superficie o unidad individual de dotación no deberó. -
ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terrenos de riego o 
humeda.J o, a falta de ellos, de sus equivalentes en otras clases de 
tierras, en los términos del pó.rrafo tercero de la Fracción XV de 
este artículo.·· 

(17) Fraga Gabino.- Derecho Administrativo, Pó.g. -H-1. 
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Fracción TV del mis1no Art[culo.- "Los propietarios afec
tados con resoluci, _1es dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas, 
que se hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro 
se dictaren, no tendró.n ningún derecho, ni recurso legal ordinario, 
ni podr'1n promover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotación, tendró.n solamente el derecho 
de acudir al Gobierno Federal para que les sea pagada la indemniza 
ción correspondient.e. Est.e derecho deber<'ln ejercitarlo los intere-= 
sados dentro del plazo de un año, a contar desde la íecha en que se 
publique la resolución respectiva en el "Diario Üficial"' de la Fede
ración. Fenecido ese térn1ino, ninguna reclan1aci6n será adnütida. 

Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos, 
en ei-.--plotación, a los que se haya expedido, o en lo futuro se expida 
certificado de inafectabilidad, podr'1n pron1over el juicio de amparo 
contra la privación o afectaci.ón agraria ilegales de sus tierras o -
aguas." 

Fracción XVll del Artículo que se comenta. - "El Congreso 
de la Unión y las legislaturas de los Estados, en sus respectivas -
jurisdicciones, expedirán leyes para fijar la extensión máxima de -
la propiedad rural, y para llevar a cabo el fraccionamiento de los -
excedentes, de acuerdo con las siguientes bases: 

a). - En cada Estado, Territorio y Distrito Federal, se fi
jarA la extensión mnxima de tierra de que pueda ser dueño un solo -
individuo, o sociedad legalmente constitufda. 

b). - El excedente de la extensión fijada, deberá ser fraccio 
nado por el propietario en el plazo que señelen las leyes locales, y 
las fracciones ser{ln puestas a la venta en las condiciones que aprue 
ben los gobiernos, de acuerdo con las mismas leyes. -

c). - Si el propietario se opusiere al fraccionamiento, se -
llevarA éste a cabo por el Gobierno local, mediante la expropiación. 
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d).- El valor de las fracciones sert\ pagado por anualida-
des que an1ortice11 capital y r~lil<~s. a un li\X) de interés que no ex
ceda de 3i:;;:, anual. 

e). - L<.'s propietarios esiara.n obligadc..'s a recibir bonos de 
la deuda agraria local para garantizar el pago de la propiedad ex-
propi,1da. Con este obieto, el Congreso de la Unión expedira. una -
Ley f,1cult,•n~lo a los Estados para crear su Deuda :\.grari:-1. 

f).- Ningún fraccionamiento pcxlrt1 san~:ionarse sin que hc:i
yan quedado satisfechas las necesitlades a¡;rarias de los poblados -
i.t1111ediatos. Cuando existan proyectos de fr,1ccionanüento por eje
cutar, los e:-..--p~ientcs ;igr.1rios ser.'.'l.n tra1nitados Je oficio en plazo 
perentorio. 

g).- \.as leyes l<~c.1les organiz,1r.'.'l.n el ¡:xnrin1onio de fan1i
lia, detern1inc1nd<' los bienes que deben constituirlo, sobre la base 
de que será inalien,1ble y no estar.'.'l. sujeto a ernbargo, ni a grava-
n1en ninguno: y" 

f';:i.ra el in,·esti~a-.lor no es -.lifkil encontrar las causas his 
•órica"', econón-.icas, sociales y políticas de las expropiaciones --= 
..:on fines agrarios, y,1 que atiende a la productividad de la tierra, 
a la distribución del ingreso, a la seguridad en el can1po, a con so 
lidar la paz y a conservar la estabilidad lX>litica del Estado t\1exica 
no, pero sobre todo a evitar la enajenación del ho1nbre del campo -
y su n-..u-ginac i6n de la actividad econón-.ica del pars, esto exige -
que a la propiedad de la tierra deban irnponérsele las inodalidades 
que dicte el interés público, corno corresponde a un sisten1a den10 
cra.tic0 y .~ un r~gin1en de derecho. 

MODALIDADES A L.·'· PROPlED.\.D PRIVAD.-\. 

Con10 se menciona en lineas anteriores, la distribución 
de L:i tierra no es un problema de intereses entre particulares, si 
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no de orden público, porque afecta a toda la sociedad, por esto 
el Articulo que analizarnos faculta al Estado para dictar las nor -
mas con las que se regulen la redistribución de la tierra y el apro 
vechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 
para procurar la conservación de la riqueza pública. 

Así pues, el Articulo que nos ocupa.en su pArrafo rerce
ro establece que ·· ... La Nación t:endrA en todo tiempo el derecho de 
ünponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como el de regular el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer tma dis
tribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conser 
vación ... "; surge con ésto tm nuevo concepto dinámico de propiediid 
con función social, sujeto a las modalidades que dicte el interés pú
blico, como obligación individual para el pequet\o propietario y so
cial para los núcleos de población que carecen de tierras o que 
no las tienen en cantidad suficiente; al establecerse la posibilidad 
de expropiar los lat:ifundios para repartirlos graruitament:c entre 
los campesinos; se modifican los conceptos jurídicos tradicionales 
de propiedad y se crea el nuevo concepto de propiedad con sentido y 
dinámismo social, apareciendo el n1oderno derecho social junco a -
las tradicionales rarr:ias del derecho público y privado. 

Con este principio se logró recuperarpara la Nación, la 
propiedad originaria de sus recursos narurales y no apareció en .
nuestra Carta Magna como result:ado de haberlo copiado de leyes de 
otros pueblos, sino de la experiencia dolorosa del pueblo mexicano; 
sin embargo, algunos países avanzados han adoptado en sus códigos 
estas modernas ideas de justicia social. 

El Código Civil para el Dlst:rit:o Federal , establece res
pe'tando la rná.xilna const:lrucional que se coment:a, en su Artículo 830, 
que el propietario de 1.ma cosa puede gozar y disponer de ella con las 
liznitaciones y modalidades que fijan las leyes y además en t:odo el -
capítulo de la propiedad sef\ala una serie de modalidades y 11.rnit:aclo
nes a ese derecho. 
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Para nosotros el derecho de imponer 1nodalidades a la pro 
piedad, es la facultad que se reserva el estado para establecer las 
limitaciones a que deben sujetarse sus titulares, con el fin de sa-
üsfacer las necesidades de la sociedad y en última instancia procu 
rar el bienestar del país. -

El Doctor Cabina Fraga hace i..ma interesante distinción en 
tre las n-,oc:lal idades que el Estado puede imponer a la propiedad y-::
la expropiación por causa de uti\ idad pública, afirm.1ndo que las pri 
n1.eras constituyen una medida de car{lcter general y abstracto que -
viene a integrar y a configurar, no a transforn1'.lr, el régin1.en juri 
dico de la propiedad gener:1l de los bienes en un momento y lugar-::. 
determinados; la e;..))ropiación por el contrario, constituye uno. tne
dida de car:'.lcter individual v concreto que concentra sus ef=tos so 
bre un bien especial. Para -hacer n1..'\s clara esta distinción el au--=
tor que citan•os t_ranscribe la siguient.e tesis, dictada por la Supre 
ma Corte de Justicia de la Nación "Por n1odalidad a la propiedaa 
privada debe entenderse, ho. dicho, el estableci1niento de una for-
ma jurídica de car:'.lcter general y pern1anente que modifique la fi
gura jurídica de la propiedad ..• , la n-,odalidacl viene a ser un tér
n1.inO equivalente a lin1itación o transforn-,ación. Los efectos de 
las modalidades que se irnprin1.an a la propiedad privada consisten 
en una ext.inción parcial de los atributos del propietario, de tal n-i::i. 
nera que ést:e no sigue gozando, en virrud de las limitaciones esta
ru[das por el Poder Legislativo, de t:odas las facultades inherem:es 
a la extensión :1ctual de su derecho ••. la finalidad que se persi-
gue al imponerse modalidades a la propiedad privada no es otra -
que la de e:;\.ructurar el régin1.en de la propiedad privada dent:rode 
un sisten1.a que haga prevalecer el interés público sobre el int:erés 
privado, hast:a el grado en que la Nación lo estime convenient:e ••• 
Por lo que toca a los efectos jur(dicos de la expropiación, debe de 
cirse que no supone una ext:inción de los derechos del propietario--; 
sino \llla sustitución del dominio o el uso, por el goce de la indem 
n izac i6n corres1xmd iente. . • :'.hora bien, pr= isados los concep-: 
tos de modalidad de la propiedad privada y de e"--propiaci6n, son 
fácilmente perceptibles las diferencias que las separan. La pri
mera supone una restricción al derecho de propiedad de carácter 



- 25 -

general y permanente; la segunda implica la transmisión de los de
rechos sobre un bien concreto, mediante la intervención del Estado, 
del expropiado a la entidad, corporación o sujeto beneficiados. La 
modalidad se traduce en una extinción parcial de los derechos del -
propietario: la expropiación importa la sustitución del derecho al do 
minio o uso de la cosa por el goce de la indemnización. En aquélla-: 
la supresión de facultades parciales del propiet:ario se verifica sin 
contraprestación alguna; en ésta se con"tpensan los perjuicios oca-
sionados, mediante el pago del valor de los derechos lesionados ••. " 
(S.J. de la F., t. L. P:l¡;. 2568). (lS) 

La Doctora J\.'art.ha Cha.vez P. de Vel:'.lzquez al tratar este -
tema, afirma que .. La n"lcxlalidad no n"lerma el derecho de Propiedad, 
no su fondo, sino sólo su forma y su ejercicio. En algunos casos el 
C>erecho de Propiedad deberA ejercitarse con modalidades, corno lo 
es el no vender a extranjeros, ni pernüt:ir que éstos adquieran pro
piedades en la faja de 100 kms. a lo largo de la frontera y 50 kms. 
en los litorales: otras modalidades serAn transitorias, como el ca
so de un solar urbano, cuya propiedad sufre modalidades diferentes 
antes de consolidar el dominio pleno señalado por el Código Ag:ra-
rio; algunas serAn restrictivas, como la obligación de no arrendar 
las tierras ej ida les; otras ser:ln an1pliat.orías, como la imprescriE_ 
tibilidad de las tierras ejidales o cuando el ejidat:ario reciba una uni 
dad individual de dotación libre de grava.menes y asf se les conser-
van sus derechos protegidos: a veces la modalidad afectarA a todos 
los campesinos, como el requisito de mantener la tierra en explo
tación que rige tanto para ejidatarios, como para pequeños propie
tarios; ot:ras veces sólo a fectarA a un grupo de ellos, como son las 
diferentes modalidades que distinguen la propiedad ejidal de la co- -
munal, de la pequeña propiedad, etc. (19) 

(18} Fraga Gabino.- Derecho Administrativo.- Págs. 402 y 403. 
(19) Cha.vez P. de VelAzquez Martha. - El [)erecho Agrario en M6xi

co, PAg. 318. 
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Consideran"\os que el Artículo 27 Constitucional regula -
con su nuevo concepto de propiedad con ftmción social y con las -
modalidades o lin"litaciones que en cada caso convengan. a la pro -
piedad particular, a la ejidal, a la comunal y 'lan"lbién a la propie
dad originaria. 

DlSTRlBL1ClON DE LA RlQl 1 EZA PUBLICA 

El pr=epto Constitucional objeto de este estudio, estable 
ce en su tercer pa.rrafo que con el objeto de hacer una dist.ribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr 
el desarrollo equilibrado del país y el n"lejoran"liento de las condi
ciones de vida de la población rural y urbana, la nación tendr~ en 
t:odo tiempo el derecho de in"lponer a la propiedad privada las mo
dalidades que dicte el interés público, así como el de regular en -
beneficio social el aprovehcan"liento de los elen"\entos nan1rales - -
susceptibles de a-propiación. En consecuencia, dice el pa.rrafo -
que se estudia. se dicrar:'.ln las n"le<lidas necesarias para ordenar -
los asentamientos hun-ianos y establecer adecuadas provisiones; 
usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques. a efecto -
de ejecutar obras públicas y de planear y regular 1a fundación, 
conservación, n-ieJorarniento v crecimiento de los centros de pobla 
ci6n; para el fraccionanüento. de los latifundios; para disponer, en 
los términos de la Ley Reglamentaria, la organización y explota-
ción colec'liva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de -
la pequeña propiedad en explotación; para la creación de nuevos -
centros de ¡x:>blación agrícola con tierras y aguas que les sean in
dispensables: para el fomento de la agricultura y para evitar la -
destrucción de los elementos naturales y los daños que la propie-
dad. pueda sufrir en perjuicio de la socie<lad. Los núcleos de pu-
blaciOn que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en cantidad 
suficiente para las necesidades de su población temira.n derecho a 
que se les dote de ellas. toma.ndolas de las propiedades inmediatas. 
respetando siempre la pequeña propiedad agrfcola en e:i-..--plotación. 
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La Disposición transcrita, fue reformada por Decreto de -
.. La Comisión Permanente del Congreso de los Estados Unidos Mexi 
canos", de fecha 29 de enero de 1976, que aparece publicado en el -
Diario Oficial de la Federación del 6 de febrero del mismo año, con 
la aprobación previa del Congreso de la Unión Y. de la totalidad de -
los congresos de los Estados, para contener las disposiciones de -
Asentamientos l lurnanos que recientemente fueron adoptadas en nues 
tro pafs, razón esta, por lo que, paro. la realización de nuestro es.::
rudio sólo tomaremos en cuenta las cuestiones agrarias. 

Para el fraccionamiento de los latifundios, el propio Artf
culo 27 en su fracción X"\'ll faculta al Congreso de la Unión y a las 
legislaturas de los estados, para que en sus respectivas jurisdic-
ciones expidan leyes para fijar la extensión máxima de la propie-
dad rural y para llevar a cabo el fracciona tniento de los exceden- -
tes, de acuerdo con las siguientes bases: Los propietarios de gran 
des superficies deberti.n llevar a caoo el fraccionamiento de las --
mismas, en el plazo que las leyes fijen y las fracciones que resul
ten del mismo se pondrán a la venta en condiciones fti.clles para los 
adquirentes; en caso de rebeldía de los propietarios, los gobiernos 
locales procederiin a ex-propiarlos, pagando la indemnización que -
corresponda con bonos de la deuda agraria local que podrán ser -
creados por cada Entidad Federat.iva cuando el Congreso de la --
Unión los autorice. 

Para disponer la organización y explotación colectiva de -
los ejidos y commlidru:ies rernite a la Legislación Agraria, que dis 
pone en forma muy escueta sobre el procedimiento para adoptar el 
r~gimen de ex-plotación colectiva, as[ como por lo que se refiere a 
las principales actividades económicas factibles en cada ejido o co 
munidad, de acuerdo con la variedad de recursos naturales y hu-=
manos con que cuenten, siendo n-ia.s amplia la regulación que hace 
sobre las preferencias de que deben gozar por cuanto a la exist:en
cia técnica y obtención de recursos económicos por parte de Depet! 
dencias oficiales y organismos esp=ializados. Creemos que deJ:>€ 
r[a existir una legislación especilica para regular la organización 
y exploración colectiva de los ejidos y comunidades, ya que se ha -
probado que el actual sistema provocó el rninifundlsmo y con ello -
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el empobrecimiento de las tierras y la consecuente baja en la pro
ducción. 

La Fracción XV del mismo Artículo dicta las bases para 
la protección y desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en ex
plotación, estableciendo adern.<'is la ~sibilidad de que existan pe-
queñas propiedades ganaderas en los t.errenos que no sean susce~ 
tibles de cull:ivo, ya que dicha fracción enuncia una verdadera ga
rantía indiviclual al ordenar el respeto ;:ibsoluro para las pequeñas 
propiedades en ex-plotación, a las autoridades que intervienen en -
los procesos de reparto Lle la tierra e inclusive, est.a n1isn-1a dis-
posición consi~a que incur-rir.<'in en responsabilidad por violacio-
nes a la Constitución, en caso de conc~er dotaciones que las afee 
ten. Es este pues, el único li:nüte que se opone a las acciones do-:. 
tatorias, porque tamibén as( lo establece la últin1a parte del ter-
cer ~rrafo del 27, que es el que las regula, quizA porque para el 
legislador la conservación de este 1 ipo de propiedades es tan irn-
portante como la distribución de tierras entre los pueblos necesi -
tados. 

Los líi-nites para las pequeilas propiedades est.<'in regula-
dos por la Fracción XV del precept.o en estuc.Jio y ornilitnos seila-
larlos, por ser parie fundamental de ot:ro ten1a que adelant:e trata 
remos con an-.plirud. 

Hay regiones tan <lensan1ente }Xlbladns, en el territorio -
nacional, en las que no es posible dot:ar a los poblados las tierras 
que satisfagan las necesidades de sus habitantes debido a que en -
sus alrededores ya no existen fir.r:as que resulten afect:ables, y 
~r otro lado existen en ot:ras partes de la República algunos pre -
dios compuestos por grandes ext:ensiones de terreno, que debido a 
su escasa población no han sido afectados. Siendo de urgencia la -
redistribución y el reparto de las tierras, en beneficio de las per
sonas que habitualmente viven de ellas, así como distribuir pro-
porcionalment.e en el Territorio Nacional el gran número de habi
tantes, asentados generalmente en los cinturones de n1iseria de -
las ciudades y pueblos del centro del pa[s • la Constitución General 
de la República, prevé el est:'lblecimient:o de nuevos centros de~ 
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blaci6n agrrcola, aunque en verdad son ejidales, ya que la Ley Fe
deral de Reforma Agraria as[ lo dispone, esto se debe a la expe-
riencia que se tiene del mal resultado que dieron las colonias de -
pequeños propietarios, pues en algunos casos fueron aprovechadas 
para el fraccionan-iiento de lat:ifundios con el prqpósito de la eva-
sión de afectaciones agrarias con fines ejidales. 

El 31 de diciembre de 1962 se en1iti6 el decreto que dero-
gó las leyes de coloniza.ci6n: prohibió la colonización de propieda-
des privadas, sujet.ando a revisión las colonias ya existentes, y 
dispuso que los terrenos pertenecientes a la Federación, as[ como 
los nacionales no podrán ser objeto de colonización o venta, sólo se 
destinarán a constituir o a1npliar ejidos, o a establecer nuevos cen 
tros de población e j id al, con excepción de las superficies que es - ::
tricta mente necesiten la Federación, los municipios y los estados 
para realizar obras y prestar servicios públicos. 

El Articulo 244 de la Ley de la materia dispone que proce 
derá la creación de un nuevo centro de población cuando las necesi 
dades del grupo capacitado para constituirlo no puedan satisfacer=
se por los procedin-iientos de restitución, dotación o ampliación de 
ejidos, o de ncomodo en otros ejidos. La mencionada Ley también 
establece que la creación de los nuevos centros de población se ha 
rá indistintan1ente en cualquier lugar de la república en donde exis 
ta un terreno afectable que satisfaga las necesidades del núcleo pé"" 
ticionario, el cual en ningún caso será menor a 20 capacitados en
materia agraria, quienes tendrán que expresar su conformidad de 
trasladarse al lugar donde se estable=a y su decisión de arraigar 
en él, para que proceda la acción intentada, ya que no tendría oh-
jeto crear un nuevo centro de población sin la voluntad de los cam
pesi11os, quienes con toda seguridad lo abandonarían o ni siquiera -
se trasladarían al lugar señalado. 

La Ley establece también que para el mejor logro de los -
planes regionales que se formulen para la creación de nuevos cen -
tros de población ejidal, a fin de que estas puedan contar con las -
obras de infraestructura económica y la asistencia t~nica y social 
necesarias para su sostenimiento y desarrollo, deberá.n colaborar 
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las dis'tintas dependencias gubernamentales de acuerdo con su - - -
competencia, así como también contribuir económicamente para -
sufragar los gastos de transporte, instalación y crédit.os para la -
subsistencia de los campesinos. 

La parte final del tercer pt'lrrafo del Artículo 27 Consti - -
tucional establece que los núcleos de población que carezcan de - -
tierras v aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las ne 
cesidadés de su población, tendr:.1n derecho a que ,c;c les dote de --= 
ellas, torn:.1ndolas de las propied;.ides inn•edintas, respetando siem 
pre la pequefia propiedad ngrícola en explotación. Esta disposi -=
ción es sin duda alguna l.:o n•t'l.s in•portante y trascendental por lo -
que a redistribución de las tierras del territorio nacional se refie 
re, pues representa el criterio humanista que desde el 6 de enero 
de 1915 se conoce y que dispone que todos los pueblos sin tierras, 
hayan tenido o no ejidos, tienen derecho a tenerlas para s::i.tisfacer 
sus necesidades. "En otras palabras, la tesis de que tC>dos los in 
dividuos, por el hecho de existir, tienen derecho a que la sociedaa 
les proporcione los n•edios de subsistencia, por supuesto siem-
pre que ellos realicen funciones prcx.luctivas. ·· (20) 

Esta disposición ;:iparte de proporcionar rneLlios de vida -
a millares de familias paupérrin•as y a elevar su nivel =onónüco 
y cultura, pretende fon1entar la producción nacional que tradicio-
nalmente ha sido insuficiente para satisfacer las necesidades del -
país. 

Son afectables con fines dotatorios las propiedades inn'le
diatas a los pueblos, al efecto la Ley Federal de Reforma Agraria 
dispone en su Artículo 203 que todas las fincas cuyos linderos sean 
tocados por un Radio de 7 kms. a part.ir del lugar m~s densamente 
poblado del núcleo solicit.ante, asr como las propiedades de la Fe
deración, de los Estados o de los Municipios. 

(20) Silva Herzog Jesús. - El Agrarisn'lo Mexicano y la Reforma -
Agraria. PAg. 233. 
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Son inafectables por dotación, ampllacl6n o creación de -
nuevos centros de población dice la Ley aludida en su Art:[culo ---
249, las pequei'las propiedades que estAn en explotación, las super 
fieles de propiedad nacional sujet:as a proceso de reforestación, -
siempre qu~ los trabajos de reforesmción existan cuando menos -
con 6 meses de anterioridad a la publicación de la sollcit:Ud de ejl
.dos o de la del Acuerdo de lniciacil>n de oficio y que result:e im-
propia o an'tieconómica la explot.ación agrícola o ganadera de ~s--
t:as, los parques nacionales y las zonas prot:ect:oras: las extensio 
nes que se requieren para los campos de invest:igación y experl--=
ment:ación de los lnst:itutos Nacionales, y las Escuelas Secunda -
rias Técnicas Agropecuarias o Superiores de Agricult:ura y Gana
dería Oficiales; y los cauces de las corrlent:es, los vasos y las zo 
nas federales, propiedad de la Nación. 

Es de suma importancia mencionar que la Ley de la rnat:e 
ria est:ablece en su Art:rculo 251, que para conservar la calidad de 
inaf=t:able la propiedad ap;Tícola o ganadera no podrá permanecer 
sin explotación por más de 2 años consecu'tivos, a menos que exls 
t:an causas de fuerza 1n:iyor que lo impidan transitoriament:e, ya =
sea en forma pare la\ o t:otal. Tal disposición 'tiene su fundamento 

en el Art:ículo 27 Cons'tituc ional que ordena el respeto absoluto a la 
pequeña propiedad agrícola o ganadera en explot:ación; esta es una 
modalidad que se fijó al derecho de propiedad, para prot:eger el In 
t:e~s público, pues el pars y la comunidad requiere de una produc
ción ininterrumpida para sa'tisfacer sus necesidades int:ernas y de 
ser posible obt:ener divisas con la export:a.ei6n de sus productos. 

Tienen capacidad para que se les dot:e de 'tierras, los --
pueblos que carezcan de ellas o no las tengan en cant:ldad suflclen 
te ¡>Ara sarisfacer sus necesidades, siempre que exlst:an con rna.s 
de 6 meses de ant:erioridad a la fecha de la solicitud :Fespectlva y 
que tengan por lo menos 20 individuos con derecho a recibir tle-
rras trat:Andose de dot:aciones y 10 en las ampliaciones, las pobla 
ciones de ma.s de 10,000 habitantes, el nCunero de individuos con
derechos a salvo tendra. que ser por lo menos de 150 y no tlenen -
capacidad las capitales de la Repl'.lbllca y de los Est:ados, nl los 



- 32 -

puertos de mar dedicados al t:rlifico de alt:ura y los fronterizos con 
lfneas de comunicación ferroviarias lnternacionales. Ta1nbién ten 
dra.n derecho a solicitar la ampliación los nC.Cleos de población qÜC 
t:eniendo sat:isfechas las necesidades individuales en t:errenos de -
cult:ivo. carezcan o les sean insuficientes las Üerras de uso común 
de que dlsfruten. 

Las dotaciones ademt'ls de contener las tierras de cult:ivo 
p-ara sat:isfacer las necesidades del núcleo, comprender{Ln: 

1. - Los terrenos de ngost:adero. de monte o de cualquier -
otra clase dist:inta a las de labor, para satisfacer las necesidades 
colect:ivas del núcleo de población de que se =ate. 

Los terrenos de monte, de agostadero y, en general. los 
que no sean cult:ivables, se dotarr<n en las extenslones suficientes 
para cubrir las necesidades que de sus productos o esquilmos ten
gan los lndivlduos beneficiados con unidades de dotación constitui
das por t:ierras de cultivo o cultivables de acuerdo con el Artrculo 
138: 

U.- La superficie necesaria para la zona de urbanización: 
y 

lll.- Las superficies laborables para formar las parcelas 
escolares, a razón de una para cada escuela rural, y las necesa-
rias para el establecimiento de la unidad agrrcola indust:rial para -
la mujer. 



b).- LA PROPIEDAD PRIVADA 

... 
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La propiedad es una importante institución que constituye 
una de las bases fundamentales del orden jurídico. económico y so 
clal de una Nación. -

De acuerdo con e\ diccionario, eti1nológlcamente, la voz 
propiedad procede de \a laüna "propietas'', derivada de propium, 
lo que pertenece a una persona o es propio de ella, y se define co 
mo e\ derecho o facultad de gozar y disponer de una cosa con ex=:. 
clusión del ajeno arbitriu y de reclamar su devolución si está. en -
poder de ot:ro. (21) 

Eugenio Petit en su Tratado de Derecho Romano dice, que 
los jurisconsultos Romanos no definieron lo que era la propiedad, 
sino que sólo se limitaron a estudiar los beneficios que procura. 
Estos beneficios fueron conocidos por ellos con10 el Jus utendi. el 
Jus fruendi y el Jus abutendi, o sea el derecho de propiedad era -
un derecho absoluto, exclusivo y perpetuo, ya que el propietario 
podía obtener de su cosa todas las ventajas que le fueran posibles; 
era el único que pcxHa obtenerlas y no cesaban por e\ tien1po, aun
que ya en el propio derecho ron>ano a pesar de esa concepción de -
ese derecho de propiedad se aceptaban ciertas restricciones. (22) 

Para Planio\ y Ripert., \a propiec.bd es e\ derecho que Im
pone a toda persona \a obligación de respetar el poder jurídico que 
la Ley confiere a una persona determinada para retirar de los bie 
nes exteriores todo o parte de las ventajas que confiere la pose-:" 
sión de ellos, o si se prefiere el derecho que, dando a una persona 
W1 poder jurídico directo e inmediato sobre una cosa, es suscepti
ble de ser ejecutado no so\ament.e contra una persona det.erminada, 
sino contra todo el mundo. (23) 

(21) Diccionario Enciclopédico Salvat, Pá.g. 778. 
(22) E. Petit, Tratado elemental de Derecho Romano, Pá.gs. 229-

230. 
(23) Planiol y Ripert, Tratado Prá.ctico de Derecho Civil Franc~s. 

T. 111, Pá.g. 43. 
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Para A. Colin y H. Capltant la propiedad es el poder de -
usar de una cosa y de aprovechar toda la utilidad que es susceptl
ble de propiciar de un modo exclusivo y perpetuo. (24) 

Ruggiero dice que la propiedad no es 1.J11a suma de faculta 
des sino una unidad de poderes conferidos al titular; no es una se 
rle de facultades determinadas a-priori, sino un señorro general-= 
del que forman parte todos los poderes imaginables y no son sino 
manifestaciones de su plenitud, (por lo cual no es posible enume
rarlos) por lo que no es posible enumerar lo que el propietarlo -
puede hacer, sino lo que no puede hacer, ya sea que el límite le -
venga impuesto por las normas jur[dicas, ya se derive de la concu 
rrencia de un derecho ajeno. (25) -

El Código Civil para el Dlstrito Federal no define la Pro
piedad, pero establece en su Articulo 830, que el propietario de -
una cosa puede gozar v disponer de ella con las lirnitaeiones y mo 
dalldades que fijen laS leyes. -

De acuerdo con las ldeas anteriores y siendo la propiedad 
privada un derecho real, podemos definlrla como la facultad exclu 
slva de usar y disponer de una cosa, la cual es oponible a todo el -
mundo y sblo está. limitada por la Ley. 

El Artrculo 27 Constitucional regula las formas de prople 
dad en M'"""ico, entre las que se encuentra la Pcqueiia Propiedad =-
que no es otra cosa que la propiedad prlvada con un rnAxlmo de su
perficie. 

En el Siglo pasado se observó en el pars el grave fenóme
no del acaparamiento de inmensas =enslones de terreno en manos 
de unos cuantos, y al lado de ellos, exlstieron cada vez un menor 

(24) CoHn y Capitant, Curso de Derecho Civil, T. U, Vol. U, 
Pá.g. 96. 

(25) Rugglero, InstitucionesdelDerechoClvil, Vol. 1, P1ig. 532. 
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número de pequeñas propiedades originadas la mayor de las veces -
por la destrUCci6n de la propiedad comunal, que muchos pueblos dis 
frutaban desde ant:es de la colon la. -

Al consumarse la Revolución armada y.promulgarse la nu~ 
va Const:ituci6n se reglamenta el Fraccionamiento del latifundio y -
la esc:ructura social que giraba alrededor de él, para que surjan de 
su Craccionamiento un gran número de pequeñas propiedades, prote 
gidas por medidas y garantías tendientes a procurar su conserva-=
cl6n y desarrollo. 

Partiendo de este hecho, el legislador esüm6 que la peque 
fia propiedad no deberfa ser afectada en ningún caso, pues con ella 
se pretende formar \ma Clase Media Rural, que goce de un pat:ri-
rnonio digno en b=leficio de la =onomfa nacional, que requiere de 
una mayor producción de alimentos y materias pri.rnas, por lo que 
se exige a sus titulares la exploc:aci6n ininterrumpida para que sus 
pequeñas propiedades conserven la calidad de inafectables. En 
efecto, la Fracción XV del Artículo 27, ordena que en ningún caso 
se podrá afecmr la pequeña propiedad agrícola o ganadera en ex-
plotación, sin que incurran en responsabilidad por violaciones a la 
const:it:ueión las autoridades que as[ lo hicieren. 

La misma fracción define la pequena propiedad en cuanto 
a su ext:enslón de la siguiente forn1a: 

•• ••• Se considera pequeña propiedad agrícola la que no -
exceda de cien hectJlreas de riego o humedad de primera o sus equi 
valent:es en otra c1ase de tierras, en explot:ae i6n. -

Para los efectos ct.- la e-quivalencia se computar:'.I. una hec
t:Area de riego, dos de temporal; por cuatro de agostadero de bue 
na calidad y por ocho de mont:e o de agost:adero en terrenos áridos-

La Ley Federal de Reforma Agraria en su Artículo 220 es 
pecifica que: 
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Se consideran como tierras de riego aquellas que en 
virtud de obras artificiales dispongan de aguas suficientes para -
sostener de niodo permanente los cultivos propios de cada región, 
con independencia de la precipiraclón pluvial. Como tierras de hu 
medad aquellas que por las condiciones h!drológ.icas del subsuelo
y metereológicas de la región suministren a las plantas humedad -
suficiente para el desarrollo de sus cultivos. con independencia -
del riego o de las lluvias. Tierras de temporal son aquellas en -
que las plantas culti\r.:ldns desnrrollen su ciclo vlgetativo con hume 
dad directa y exclusivamente de la precipitación pluvial. Las tie.:
rras de humedad de primera se equiparan a las de riego para los -
efectos de esta Ley. Las tierras de humedad de segunda se equi
paran para los mismos efectos a las de temporal. Son tierras ct..t!_ 
c:ivables las de cualquier clase que no estén en cultivo, pero que -
económica y agrícolrunente sean susceptibles de él. mediante in -
versiones de capital y trabajo que los ejidat:.arios pueden aporrar -
por sí mismos o con ayuda del crt:d!to .••• Y en el 260 que ••• 
.. Se consideran como terrenos de agostadero aquellos que por pre 
cip!tac!ón pluvial. topografía y calidad produzcan en forma naru--= 
ral o cultivada pastos que sirvan para alimento del ganado ••. " 

El Artículo 260 aclara que nunca los terrenos que se de
diquen o puedan dedicarse al cultivo ser.'.ln considerados como 
agostaderos para mantener ganado, no obStante que produzcan -
plantas forrajeras, con excepción de los que produzcan pastos; 
también prohibe en su Artículo 261 la clasificación como terrenos 
de agostadero de los predios poblados de bosques maderables o en 
proceso de recuperación forestal. Esto Czlti.Dx> nos parece tmpor~ 
tante y consideramos deberá ser objeto de Wla reglamentación -
mas amplia, pues en algunos lugares poblados de bosques existen 
propiedades aparentemente dedica.das a la ganadería y que en rea 
lldad la superficie máxima con que deberían contar es ya se.a de -
800-00-00 Has. o de 200-00-00 Has. según la interpretación que 
se le dé al precepto que se comen ta. 

Es sumamente importante mencionar que las pequeñas -
propiedades forzosamente tienen que estar exploradas rotalmen --
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t:e, pues en caso de no estarlo por un lapso de 2 anos o ma.s serán 
afect:ables para beneficiar nOcleos agrarios (Articulo 251 de la -
Ley de la Mat:eria). 



e).- LA PROPIEDAD EJIDAL 
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Concepto de Ejido: 

El concepto actual de Ejido es diferente al que se cono-
era en la época de la Colonia, pues acrualmentes es el Ejido .. La 
porci6n de tierras con que se dota o restituye a un núcleo de po-
blación"; incluidas en este concepto tanto las tierras de cultivo co 
molas que por su naturaleza no resultan útiles para esa activi--
dad, en tanto que los hombres de la época colonial conocieron al 
ejido con10 un terreno situado en las afueras de las ciudades, de 
uso colectivo, destinado al pasteo de los ganados pertenecientes a 
los indígenas, para que de esta manera no se revolvier::i con el de 
los Españoles, y la superficie con que contaba era de una legua de 
largo. 

El Artículo 27 Constirucional en su texto original ya esta 
blecfa la dotación de tierras para los núcleos de población que las 
necesitaron, for1n:i.ndo :isí los modernos Ejidos, pero esa dispo-
slción prinütiva solan1ent.e se refer(a a los t:errenos de cultivo in 
dispensables para los pueblos, los que se divid[an en parcelas pa
ra el aprovechamiento individual de sus habitantes, y fue hasta el 
9 de enero de 1934, cuando se reformó para establecer la dotación 
de tierras y aguas suficientes a los pueblos que carezcan de eji-
dos o que no pued::in lograr su restirución (FracciOn X). La Nue -
va Ley Federal de Reforma Agraria ordena en su Artfculo 223 que 
adem~ de las tierras cultivables, las dotaeiones ejidales compren 
derAn los terrenos de agoBt.adero, de monte o de cualquier otra cla 
se distinta a las de labor, para sat:isfacer las necesidades calce.ti-
vas del núcleo de población de que se trate. 

Gracias a estas disposiciones el ejido dejó de ser agrrco
la como en un principio, habiendo en l:i ac-nialidad prósperos eji-
dos forestales, ganaderos, turísticos e industriales; y se proyecta 
incluso el establecimiento de Ejidos Pesqueros. 

PROPlEDAD EJIDAL: 

De acuerdo con el Artículo 51 de la Ley Federal de Refor 
ma Agraria, las tierras y aguas dotadas o rest:il:U[das son propie--= 
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dad del núcleo de población a partir de la publicación de la Resol.!::. 
ci6n P '!Sidencial en el Diario Oficial de la Federación, con las -
modalidades y regulaciones que la propia Ley establece, y a partir 
de la ejecución de la misma. el ejido sern. ¡x>seedor y si ya gozaba 
de la ¡x>sesión provisional, sólo se confirma ese derecho. 

Ahora bien, el segundo párrafo el /\rtfculo 52 de la pro-
pia Ley de Reforma Agraria establece que \:-is tierras cultivables 
que de acuerdo con la Ley puedan ser objeto ele adjudicación ir.di -
vidual en=e los mien•bros del ejido, en ningún momento dejarán -
de ser propiedad del núcleo de población Ejidal; por lo que cons!_ 
deramos que los ejidatar1os sólo tienen el derecho de usar y dispc> 
ner de los frutos sobre la unidad e.le Dotación que se les adjudique:
slempre y cu:-indo s::i.tisfagan las condiciones establecidas ¡x>r la -
misma Ley. 

La naturaleza jurfdic::i. de la propieda<l ejldal está estable 
cida en el Artículo 52 primer p;lrrafo de la Ley de esta materia.
pues expresa que los derechos que sobre los bienes agrarios ad-
quieren los núcleos de población, ser;ln inalienables, Ltnprescrip
tibles. inembargables e irnransn1isibles. 

Para =atar de detcerminar que tipo de derecho tienen los 
núcleos de población ejidal sobre los bienes que les fueron dora-
dos o restituídos con la aplicación de las Leyes agrarias y los n~ 
cleos de población que guardan el estado comunal, citaremos al -
gunos criterios de personas autorizadas. 

El Doctcor Lucio Mendiet:a y Núi'iez al tratar este punto -
expresa: ••. ••Con la rcd:::icción del Artículo 51. de la Ley no se 
resuelve a quien pertenecen las tierras del ejido. En efecto, el 
Art[culo 64 del mismo ordenamiento dice: 

''Art:fculo 64. - Cuando los campesinos beneficiados en -
una resolución presidencial <lotatoria manifiesten en asamblea ge 
neral que no quieren recibir los bienes objetco de dicha resolución, 
por la decisión cuando menos del 90%, de sus componentes. tales 
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bienes quedarán a disposición del Ejecutivo Federal sólo con el -
fin de que en ellos se acomode a los ejidatarios con derechos a -
salvo. Para llevar a cabo este acomodo se preferirá a quienes que 
daron sin tierras en los ejidos de la entidad federativa correspon-
diente y entre ellos a los que habiten los núcleos de población mlls 
cercanos. 

Lo mismo se observar:'! cuando después de la entrega de 
las tierras, desapare=a o se ausente parte de la totalidad del gru 
po beneficiado, previa cnmprobación de los hechos por la Comisión 
Agraria Mixta. 

En estos casos se organizarn con los nuevos beneficiados 
el régimen ejidal en los t:érrninos de esta Ley respetando la super 
ficie de la minoría que sí aceptó las tierras. -

Est:a disJX>sición no es aplicable en los casos de ejecu-
de resoluciones presidenciales en las que haya inconformidad de 
los campesinos beneficiados conforn1e al Artículo 308 de esta -
Ley". 

Si en los casos ,;eñalados en este Artrculo las tierras do 
ta.das quedan a disposición del Ejecutivo, eso quiere decir que _-:: 
pertenecen al Est:ado, de ot:ro modo quedar(an COIT\O propiedad -
del "Núcleo de Población" dotado, es decir, del pueblo de San Jo
sé por ejen-.plo, puesto que sigue subsist:iendo después de que el 
.. Núcleo de Población EJidal" se niega a recibir las: t:ierras dota
das o desaparece. 

El Est:ado, por medio del Departamento de Asuntos Agra 
rlos y Colonización, has Secrerarra de la Reforma Agraria y la =
Secretaría de Agricult:ura y Ganadería, siempre ha ejercido una -
t:ut:.ela const:ante sobre los ejidat:arios que en la Ley Federal de Re 
forma Agraria se acent:úa de manera notable, tutela que llega has
t:a a determinar la forma de explotación individual o colect:iva. a -
modificar la e~ensión de la parcela ejidal cuando cambia la caU
dad de las t:ierras ejidales y a disponer de las parcelas o unida--
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des de domc16n vacantes por acomodar en ellas a campesinos que 
carecen de palll'.'irnonio a'Cln cuando no pertenezcan al ejldo. 

Estas consideraciones nos llevan a concluir que los nú-
cleos de población tienen un derecho precario de posesión sobre 
los bienes ejidales que, en último ana.lisis, pertenecen al Estado. 
De esta naruraleza pública de las t:ierTas ejldales se derivan los -
privilegios de que gozan a los que se refiere el Artículo 52 de la 
Ley •••• " (26) 

El Pleno de 1'1 Suprema Corte de Justicia ha <Jictado en el 
Toca No. 317/56, amparo promovido por el Comisar\ado Ejldal
del poblado "?'v1AGDALENA DE LAS SALINAS", Delegación de Gua 
mvo A. ?v\adero, contra actos del Presidente de la República y --
otras autoridades, el siguiente Acuerdo: 

•• ••• La Facultad legislativa del Congreso para expedir 
leyes ordinarias no esta. ni podra. estar li.mLtada por el Artfculo 
27 Constitucional puesto que la mención que hace a la propiedad 
corno objeto de la expropiación, no puede dar lugar a deducir >.ma 

limlt.aeión de facultades legíslat.ivas sobre materia de expropia--
ción de bienes agrarios, puesto que, por una part.e los bienes -
agrarios si son de propiedad privada y ese car1l.cter no se extin
gue por las consideraciones del recurrente relativas a la ausen
cia de facultades de disposicl6n y porque sean bienes imprescri~ 
tibles e inalienables va que estas características no son sino li.ml 
tac iones y nxxialídades a la propiedad prlvada. no hacen desapa-
recer el derecho de propiedad sino que por el contrario lo reaflr 
man muy esencialmente si se atiende a que esas modalidades y-= 
limitaciones se crearon por el Legislador precisamente para ha
cer mfis permanente el derecho de propiedad. 3a .- por otra pax: 
te, en la expropiaciOn el Estado hace suva la facult:ad de dlsposi 
ción del propietario afecta.do, en uso de \a soberanía que le es. -= 
propia, y tal facultad sólo puede ser ejerciroda a través de nor
mas de derecho o sea mediante la función legislativa y ésta como 
se tiene expresado, esta. reservada al Congreso de la UniOn. 
4a.- Adem~ la expropiación no es ma.s que una substituciOn del 

(26} Mendieta y NOi'\ez Lucio.- El Problema Agrario de M~Lco. 
Págs. 346 y 347. 
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sujeto titular del derecho de propiedad y cuando el bien expropiado 
es destinado directamente a~ servicio público. es evidente que -
el titular substitu[do del derecho de propiedad, lo es la Nación; 
mits cuando el bien objeto de la expropiación es destinado a un bien 
social como lo es el ejido, en este caso el l:itular substituto no lo -
es la Nación, sino el núcleo de población beneficiado y es precisa
mente el reconocimiento a ese derecho de propiedad el justificatcivo 
de la compensación .,,.stahleciJa por la Ley en los casos de e1'.--propi~ 
ción en bienes agrarios, sin que la n1cxl.11idaJ de clisposición y des
l:ino de esa compensación 3ltere la existencia Jel derecho de pro-
piedad. Sa.- Efectivamente, como lo consideró el Juez de Distri 
to en su sentencia, del A.rtículo 27 de la Constitución General de la 
República se refiere a la propiedad privada corno concepto diferen 
cial de la propiedad de la Nación y reconoce en la prin1era el dis-
frut:e en forn1a individual o colectiva: y una y otra participa de ca
ract:eres que les son propios: la propiedad de la Nación es aquella 
que le pertenece originalmente, la cual puede ceder sus derechos a 
los part:iculares integrando así la propiedad privada y son tambi~n 
propiedad de la Nación los bienes consignados en las fracciones -
IV y V del Art:ículo 27, así con10 los bienes de las sociedades reli
giosas; dentro de la propiedaJ privada est::l comprendida la propie 
dad de las tierras ejld::i1.,,.s que puede ser disfrutada en forma colee 
t:iva o individual, según se desprende de los térrninos de l::i Ley de-
6 de enero de 1.915 que es el ::intecedente del Art:fculo 27 Constitucio 
nal y en cuyo Art:ículo l.l se declara que una Ley reglament:aria de..:
terminar:l la condic Ión en que han de qued::i r los terrenos que se de 
vuelvan o adjudican a los pueblos y la rn::inera y ocasión de dividir=
los enr::re los vecinos quienes los disfrut:ar:ln en común •.• " 

Frenre a las divergencias que se suscit:an entre los t:rat:a
distas como ent:re los organismos judiciales encargados de la int:er 
pretaci6n y aplicación de las Leyes, tenernos la convicción de que -
una creación jur(dica no puede cambiar su naturaleza a fuerza de -
su proceso evolutivo. es decir a un::i c::itegorí::i jurfdica como •'l_.a 
propiedad .. se le concept:úa atendiendo a sus caract:erísticas esen
ciales. y en el moment:o de perder una de ési:.as debe considerarse 
que se t:rata de ot:ro concepto; por esto el Derecho Agrario ha crea 
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do el concepto de propiedad ejidal, cuyas características que la de 
terminan y la definen son el uso y el usufructo de la tierra. 

Surge enr.onces la interrogante de que quit!:n es el que ejer 
ce el dominio sobre la propiedad ejidal: El Núcleo beneficiado no
tiene facultades para disponer del bien; El Estado tiene facultades 
de disposición sobre el bien pero en forma muy limitada, pues nun 
ca podría reducir la propiedad ejidal en propiedad privada. Por
consiguiente pcxlen1os concluir que estan1os ante un concepto de -
propiedad nuevo, que indiscutiblemente tiene una relación históri
ca con el concepto tradicional de propiedad civil. pero no una rela 
ci6n teórica o conceptual. -

Creemos que efectivamente la Propiedad Ejidal existe co 
mo un derecho de los pueblos, pues los bienes que reciben están
ª su disposición con las naturales res=icciones que les obliga la 
vida en sociedad, para que logren el aprovechamiento efectivo de 
ellos no sólo como medio personal de subsistencia, sino tan1bit!:n 
como factor importante para la producción de satisfacrores esen
cia.les de la comunidad, ya sea que decida el nCicleo la explotación 
comunal o colectiva del bien, donde participen ux:los sus compo-
nent:es, o la adjudicación individual en=e todos los capacitados o 
el mayor número de ellos en su caso, siempre que los que resul
ten beneficiados puedan recibir una unidad econón1ica conveniente, 
pero ellos no tendrtln un derecho real individual de los bienes, sl 
no sólo una parte del Derecho comCm que les concede el ser rniern 
bro del poblado titular del bien; no creemos que sea el Estado el 
ticular del Derecho, sólo en última instancia la Nación, como lo -
es con respecto, a la propiedad originaria de todo el territorio, 
sino el núcleo, y pensamos que es as[ porque cuando el Estado r~ 
quiere de alguien bien sujeto a r~lmen ejldal para satisfacer una 
necesidad coleceiva, no hace valer el derecho que pudiera tener -
sobre el mismo, para destinarlo al otro fin concreto, sino que re 
curre a la expropiación por causa de utilidad pOblica, indemni.zañ 
do precisamente al núcleo ejidal propLecarLo. -



d). - PROPIEDAD COMUNAL 
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En la época prehispánica la exploaici6n de la tierra giraba 
en torno a las Propiedades Comunales. principalmente en los "Cal
pullis", que como sabernos eran agrupaciones de Indígenas quepo -
sefan una determinada superficie en comi..m • para trabajarla en for
ma indlviddual o familiar; en las "Michinklllis", que eran las tierras 
destinadas a cubrir las necesidades de la guerra: las Teotlalpan. -
tierras destina<.las a sufragar los gastos de los cultos y las Altepe
tlalli, tierras destinadas a sufragar los gastos del pueblo. 

Consumada la Conquista, la Corona de Castilla organizó la te
nencia de la tierra, reconociendo siempre la existencia del r~imen -
de Propiedad Comunal de los Indios. sin embargo, en el transcurso del 
tiempo los Españoles por medio de las ••:rvtercedes••. 'L.as Peonias"'. - -
"Las Caballerias"'. "Las Encomiendas"'. y otras Instituciones, se apo
deraron de la mayor parte de la superficie cultivable conocida en la - -
Nu<:Na España por lo que se concluye la Legislación Espailola para la -
Nueva España contemplaba tanto la Propiedad Individual (de los Espanoles) 
corno la Comunal (de los Pueblos lndfgenas). en sus diversas formaa:: 
Fundos Legales, Ejidos.Propios, Deesas y las Tierras de ComW1 Repar
t:imiento. 

Fundos Legales. - Eran las tierras donde se asentaban los pue 
blos: la ordenanza del Marquéz de Falies los reglamento, formandolos 
con una superficie de 600 varas hacia los 4 puntos cardinales a partir de 
la Iglesia del Pueblo, en la que se formaban los solares para repartirlos 
entre los Indígenas. 

Ejidos. - La palabra Ejido deriva del Latm '"Exirus" que quiere 
decir salida y que igualn1ente se conocía en España a las:l:icrras o campos 
situados a las salidas de los pueblos, no destinados a la labranza sino al 
servicio con1un <le los vecinos. 

En la Nueva España el Ejido fué instituido por Felipe ll segO:n -
Cédula de fecha lo. de Diciembre de 1573 que ordenaba: "Los Sitios en que 
se han de formar l_os pueblos y reducciones de Indios, tengan comodidades 
de aguas, tierras y montes y t.m Ejido de tma Legua de Largo donde los -
Indios puedan tener sus ganados sin que se revuelvan con otros de Espano 
les. "(27) -

(27) Mendieta y Nuñez Luc lo. - El problema Agrario de México_ "Pag. 72 
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Los propios.- Eran porciones de t.ierra administrados por -
el Municipio para cubrir necesidades de interés público, tales como 
las mejoras m::nerl.ales del poblado y otras erogaciones de interés ge 
neral, sus tierras eran cultivadas en forma colectiva por los habitan 
tes del barrio. · -

Tierras de Repartimiento. - Eran p..1.rcelas de Propiedad Co
munal pero de cultiva y usufructo ind i vidun \, pc:xl fan ser transmitidos 
de padres a hijos pero no ¡xxlían ser enajenadas. 

Adern:ls de -=sas tierras comunales, los pueblos recibían por 
donaciones de la Corona vastas extensiones denominadas "Tierras de 
Parcialidades" o de conn.midades de Indígenas destinadas a les gas-
tos comunes y que tn.rnpoco podían ser enajenadas. 

Los montes, pastos y aguas fueron declarados de uso común 
en la Nueva Espafia, tanto para españoles corno para indígenas. 

Posteriorn1ente los Gobiernos Independientes dictaron leyes 
de colonización tc-ndientes a resolver el problerr1a de tlcrras, pues -
pensab..-..n que lo provocaba la niala distribución de los habitantes en 
el territario; con \a aplicación .Je esas leyes se creaban propieda-
des individuales. e inclusive se trató de individualizar las propieda
des que tradicionalmente ha.bf;J.n guardado el Estado Con'lunal en pue 
blos indígenas y las extensas superficies que por esa fecha ya habfa 
la Iglesia acaparado. A tales fines concurrieron las Leyes de des
amortización y de nacionalización de bienes del Clero. 

La Individualización de la Propiedad Comunal propició el la 
tifundisn10 y la explotación desmedida, porque los naturales al tener 
libre disposición de sus bienes, por necesidad los enajen<'tron <'\ los 
poderosos hacendados, quedando desprovistos entonces de medios de 
trabajo, obligandose a contratarse corno jornaleros en las grandes -
haciendas, si no es que el hacendado con su influencia habia logrado 
despojarlos judicialmente de sus tierras. 
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~lo parcialmente de sus t.ierras, bosques y aguas, a los condue-
flazgos, rancherias, pueblos, congregaciones, tribus y dem[l.s cor
poraciones de población que existan todavía, desde la Ley del ----
25 de junlo de 1856; y del mismo modo ser[l.r: nulas todas las dis
posiciones, resoluciones y oper;:iciones que ten,,;an h.;gar en lo su -
cesivo y que produzcan iguales efectos. En consecuencia todas las 
t.lerras, bosques y aguas de que hayan sido privadaR las corpora-
ciones referidas, sertln restlt:uídas a ~stas con arreglo al Decreto 
de 6 de enero de 1915, que cunLi.nuar:i en vigor como Ley Constitu
cional. ... ·· (28) De esta manera el Articulo que analiza
mos elevó a la categorfa de Ley Constitucional la de 6 de enero de 
1915, la que para el Maestro 1'.1endieta y Núüez t:iene los siguien-
t.es punt.os esenciales: 

a).- Declara nulas las enajenaciones de tierras comuna-
les de indios, si fueron hechas por las autoridades de los Estados 
en cont.ravenci6n a lo dispuest.o por la Ley de 25 de junio de 1856. 

b).- Declara igualmente nulas todas las composiciones,
conceslones y vent.as de esas t:ierras hechas por la Autoridad Fede 
ral, igualmente y a partir del lo. de diciem.bre de 1870. -

c).- Por úlLirno declara la nulidad de las diligencias de -
apoo y deslinde pract.icadas por Compañías deslindadoras o por Au 
toridades Locales o Federales, en el per(odo de t.iempo ant.es indi 
cado, si con ellas se invadieron ilegalmente las pertenencias co--= 
munales de los pueblos, rancher[as, congregaciones, o comunida 
des indrgenas ••• •· (29) -

El 9 de enero de 1934 se reformó el 1'.rt.fculo 27 de la --
Constlcución General de la República, adoptando los principios ba. 
sicos de la Ley del 6 de enero de 1915, y est.ableciendo en su Fr~ 

(28) SU va Herzog Jesú.s. - El Agrarismo Mexicano y La Reforma -
Agraria, Págs. 252 y 253. 

(29) Mendieta y NOñez Lucio. - El Problema Agrario de M~xico, 
Pá.gs. 189 y 190. 
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ci6n Vll que Loa núcleos de población que de hecho o por de 
recho guarden el Estado Comunal, tendrtin capacidad para disfrutar
en comCin las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan. o que -
se les hayan restitufdo o restituyeren ••. ••, siendo éste el te:itto vi
gente para proteger y regular los bienes comunales. 

Como a prec i::i mas , este precepto con templa tres si tuac lo- -
nes para los bienes comunales: la JX)Sesión continua plenamente re 
conocida; la reivindicación del derecho posesorio de un núcleo de -
población despojado y l::i corrección futura de una posesión ilegal d~ 
tentada por individuos o grupos de ellos en detrimento <..le la comuni
dad desposeída. 

En el p.'1rr::ifo décimo del Artículo en estudio quedan señala 
dos los procedimientos para resolver las cuestiones para l[mites co 
munales cualquiera que sea su origen. pon i~dolos bajo jurisdicción 
federal y a la directa intervención del Presidente de la República, 
quien propone la solución para que quede definitiva en caso de ser -
aceptada por las partes, y sólo en caso de que no sea así, pas::ird el 
asunto a la Suprema Corte d<"' Justicia de la Nación. 

Hubo diversas Leyes y L>ecretos que reglan1entaban el Art[ 
culo 27, y no fue, hasta el 22 de n-iarzo de 1934, cuando se emitió a 
Primer Código Agrario, el cual fue casi omiso respecto al régimen 
de bienes comunales. 

El 2o. Código Agrario es el de 23 de septiembre de 1940; 
en él ya se toma en cuenta el régimen de propiedad de los bienes c~ 
munales y como la propia Constitución declara que son de Jurisdic
ción Federal los conflictos que se susciten por linderos entre com_!!. 
nldades. Se regulan ya los bienes comunales al cquipax-arse con -
los ejidales plenamente, ya que se les inviste de las protecciones -
caracter[sticas de estos últimos, evitando asr que sean convertklos 
en Propiedad Privada, ya que desde esa fecha y con ese Código, los 
bienes comunales J'ie declararon inalienables, imprescriptibles, 
inembargables e intransmiSlbles. 
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El Código Agrario del 31 de diciembre de 1942 está hecho 
con una mejor estructura legislaüva, para reglamentar convenien
~emente las disposiciones agrarias de nuestra Carta :rvtag:na. 

Se puede apreciar en ~1, que el contenido de los Artrculos 
4o. y 32 quedan regulados los órganos de Gobierno de los bienes -
comunales v en su Artículo 3~ establece la definitividad de las re
soluciones ÍJresidenciales de reconoci1niento de propiedad de los -
bienes comunales, as[ con1\) de otras ac~it.)nes a.gr...trias. 

l\.den1.'is el Artículo 138, al igual que 13 legislación ante -
rior equipara los bienes con1unales que se recono=an y titulen a 
los pueblos con los bienes ej ida les que se doten o restituyan a los 
núcleos de población, disponiendo que los derechos que sobre sus 
bienes tienen 1.is con1unidades, son inalienables, imprescriptibles, 
inembargables e intransn>isibles y por tanto, no podrán en ningún 
caso ni en forma 3lguna, enajenarse, cederse, transmitirse, arren 
darse, hipoteearse o gravarse, en todo o en part:e, siendo inexis--
tentes las operaciones, actos o contratos que se hayan ejecutado o 
que se pretendan llevar a cabo en contravención a este precepto, y 
en su A.rt:ículo 143 di>0po11e que cuando las curnunidades que hayan -
sido r=onocida,; y ticulad3s opten por el régi1nen ejidal, sus bie-
nes se deslindarán y a petición de los interesadus se fraccionaron 
como en el caso de las restituciones. 

Los núcleos de población que posean terrenos comunales, 
podrAn adoptar el régimen ejidal por voluntad de sus componen~es, 
=amitándose este can1bio por conducto del Departamento Agrario; 
pero cuando sean beneficiados en virtud de una Resolución Dotat:o
ria, quedart!.n auton•O.ticarnente sujetos, por lo que t:oca a todos sus 
bienes. al régi.111en ej idal; el caniliio del régimen comu.""lal por el 
ejidal, se operará en virt-ud de Resolución dictada por el Presiden
te de la República, Artículos 144 y 145. 

LEGlSLAClON VIGENTE 

La Ley Federal de Reforma Agraria vigente desde el ---
lo. de mayo de 1971 prtlcticament:e no modifica la. reglament:.ación 
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que sobre bienes comunales hizo el COdigo anterior• sólo la comple 
menta como en el caso del Articulo 53 en que se prohibe la exploca=
ción indirect:a de los terrenos ej idales y comunales. o en el caso dd. 
Art:rculo 63 en que se autoriza la permuta de tierras ejidales o co-
munales por las de otros ejidos; en este últin10 caso creemos que -
el precepto es incompleto pues deberfa referirse a otros ejidos y c~ 
munidades. 

Creemos que al igual que la Propiedad Ejidal, la Comunal 
tiene dos caracterísr.icas: el uso y el usufructo de los bienes que la 
componen y la falta de tercer elemento que sería la disposición o la 
facultad de dispo~er volunt:ariamente de ellos por parte de sus titu
lares, creernos que este Derecho de Propiedad al igual que el Eji-
dal representa una Nueva Figura Jurfdica, distl.nt:a a lo que en el -
Derecho Tradicional de Propiedad que se caracteriza por los t:res -
beneficios que aporra a sus t:lculares el uso, el usufructo y la dispQ 
sición del bien, y que esto no es sólo el producto de la legislaci6n
revolucionaria, basada en la dolorosa experiencia de los despojos
y abusos que sufrieron las clases desvalidas a t:rav~s de la Histo-
ria, sino que obedece tambi~n a figuras ju:r[dicas tradicionales in• 
plantadas por los rnona=as españoles para la Nueva Espai'ia duran 
te su dominación y aún mé.s a formas de tenencia de la t:ierra cltlsl 
cas en las culturas prehispanicas. -



e).- TERRENOS NACIONALES, BALDlOS Y DEMASIAS 
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En la Epoca Colonial todo lo concerniente a Terrenos-
Baldíos fué regulado por la Corona; de modo que todos aquellos -
Terrenos que no fueron legalmente enajenados a particulares. 
ni destinados al uso público, eran propiedad de los Reyes de --
España. 

. Con la Independencia. la Nueva Nación adquirió la Pro-
piedad de los Baldíos, parte de los cuales fueron dispuestos por 
el Gobierno Independiente para compnsar a los miembros del -
Ejexcito Liberador. demostrando su soberanía sobre los mis-
mos. 

El 20 de Julio de 1863 fué emitida la Ley sobre ocupa-
ción y enajenación de Terrenos Baldíos. cuya finalidad era regu
lar el denuncio y la adquisición de Propiedad de los Baldíos. Esta 
Lev define claramente en su Articulo lo. lo que son los Terrenos· 
BaÍdíos, diciendo que son todos los Terrenos de la República que 
no hayan sido destinados a un uso público por Autoridad compete!!_ 
te, ni cedidos por la misma. a Título Oneroso o Lucrativo, a 
individuos ó corporaciones autorizadas para adquirirlos. 

Para regular la cantidad que se podía adquirir. esta Ley 
estableció la cantidad mAxima de 2. 500-00-00 Has. corno adquisi
ción personal. la cual ¡x:>r la escasa población que entonces tenía 
la República puede considerarse correcta, adetnAs dicha Ley con
siguió eliminar la nociva regulación de baldíos por parte de los -
Estados, establecida en la Ley de Colonización de 18 de Agosto de 
1924, como de competencia Federal. 

Con esta Ley se pretendió Colonizar las grandes Zonas -
despobladas del Territorio, fijó la obligación a los dueños de te-
rrenos baldíos que se adjudicasen, de mantener durante 10 ai'!.os -
un habitante por lo menos en cada 200-00-00 Has. adjudicadas, -
otorgando facilidades y rebajas .a los adqurentes. e incluso esta-
bleció la prescripción de los mismos; sin eITlbargo no surtieron -
efecto estas pretenclones porque el procedimiento impuesto para 
la adjudicación era complicado, sobre todo para los extranjeros -
que tenían la imposibilidad de buscar los terrenos, denunciarlos 
y enfrascarse en un p,;rocedimiento de adjudicación que se hacía -
largo cuando existían opositores. 
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eara promover la inmigración de extranjeros que resultó 
paralizada al ser aplicada esta Ley, el 26 de Marz.o de 1894, el -
Legislador considerando que las 2. 500-00-00 Has. señaladas como 
mécximo para adquirir en terrenos Baldíos no representaba una uni
dad ecoro~-:-lica. ni agrícola constante y hastante para estimular al 
cultivador, ya que por lo general eran terrenos n1alos· o alejados -
de los Centros de consun•o. y que las di ficul tade'-' que presentaban 
la obligación de acorarl~s. poblarlos y cultivarlos había provocado 
la inmovilización de la propiedad. dictó una Nueva Ley sobre Bal
díos e~ la que se suprimen tales requisitos, resultando con esto que 
los terrenos nacionales cayeran en manoc.; de aventureros o especu
ladores en grandes extensiones. provocando con ello el malestar de 
los hombres que requerian de ellos para substituir. Hasta que años 
mas tarde se levantó en arn•as para rescatarlas, dando vida a la -
Revolución de 1910. 

Entre las reformas n•as importantes que esta Ley introdu -
jo, contan•os la que permitía la adquisición de baldíos sin lfrr1ite de 
extensión; la que suprime la obligación de acotar, colonizar y culti
var los terrenos adquiridos, v la que reconoció el derecho a den un -
ciar y adquirir mayores extei;siones, en tanto que los naturales o -
naturalizados de las ~aciones limítrofes quedaban facultados para -
adquirir baldíos en los Estado,; que con esas Naciones colindaron. 
(30) 

Otra reforma, esta de carácter Técnico, establece una 
clasificación de los Terrenos de la Nación en las siguientes clases: 

l. - Ter-::-enos Baldíos 
2. - Demasías 
3 . - Excedencias . 
4. - -1-errenos Nacionales. 

La propia Ley en su Artículo 2o. define a los Baldfos como 

( 30) González Ramírez :".'lanuel. - La Revolución Social de M~xico. 
Tomo III. º'El Problen•a A~rario. PAg. 164. 
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" ... Todos los terrenos de la P •-::pública q.ie no hayan •üdo destina
dos a un uso público por la Autoridad facultada para ello por la Ley. 
ni cedidos por la nlisma a Titulo Onoroso o Lucrativo a. individuo -
o corporación autorizada para adquirirlos .... "; en su Artfculo 3o. 
las [)emasías coITlO ·· ... Los terrenos poseídos po;r particulares con 
Tírulo Primordial y en extensión mayor que la que éste determine, 
siempre que el exceso se encuentre dentrO de los Linderos señala- -
dos en el Título, y • por lo mismo, confundido en su totalidad con la 
extensión titulada ... ·· ""En su numeral 4<>. las Excedencias coTnO" .. 
Los terrenos poseídos por particulares durante veinte años o mAs -
fuera de los linderos que señale el Tirulo que tengan: pero colindan -
do con el Terreno que éste ampare ... ··, y los nacionales en su Ar- -
tículo So. como" ... Los terrenos baldíos descubiertos, deslindados. 
y medidos por Comisiones Oficiales o por Compai'\fas aurorizadas pa
ra ello y que no hayan sido legalmente enajenados. 

También se reputaran terrenos Nacionales los baldfos den\lll 
ciados por particulares, cuando estos hubieren abandonado el denun=
cio o este se haya declarado desierto o improcedente, siempre que -
se hubiere llegado a practicar el deslinde y medida de los terrenos -

(31.) 

En tOdo lo den1{1.s, subsisten las disposiciones impuestas 
por la Ley del 20 de julio de 1863. Pero· es evidente que lo fundame!!_ 
tal de esta Ley, su espiri tú antilatifund ist.a quedó totalmente desv~ 
ruado por la de 1894. 

El 31. de mayo de 1875 se expidió una Ley provisional sobre 
colonización, pues en su Artículo l.o. aurorizó " ... Al Ejecutivo para 
que entretanto se expide la Ley que definitivamente determine y~ 
gle todo lo relativo a colonización, haga ~ta efectiva por su acción -
directa y por medio de contratos con Empresas particulares •.. ", ln..!. 
ciandose asr la actividad de las llamadas Compa.í'Has deslindado:s:as, -
cuya creación influyó decisivamente agravando el problema agrario -
a fines del siglo pasado. (32) A dichas Compai'lfas se les otorgaban 

(31.). - Silva Herzog Jesús. - El Agrarismo Mexicano y la Reforma -
Agraria. Pags. 114 y 115. 

(32). - Chllvez P. de Vela.zquez Martha. - El Derecho Agrario en 
M!=xico. - Pag. 272. 
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auvenciones y terrenos corno pago por llevar habitantes a colonizar 
t:errenos baldfos con los requisitos de medición, deslinde, avaluo y 
descripción~ consistente en la tercera parte de los mismos o su va
lor al habil i t.arlos. Apoyadas en la Ley de Baldíos de 1863 removie -
ron lai> posesiones o propie~ades que a su juicio no derivaban de 
Tfrulos originales, enajenandolas despues a personas poderosas. -
fomentando el nefasto latifundismo y el descontento popular. 

El 15 de diciernbre de 1883 fu~ confirmada esta Ley por la 
Nueva ''Ley de Coloniznción" que reiteró sus principios funda1nenta
les, pues facultaba para habilitar lo<> terreP.os baldfo<; o de la Nación 
a colonos, otorgando a las Compai'Has Colonizadoras la tercera par
te del terreno o su equ;valente en dinero de los predios que habiEta
cen, con la condición de no hacerlo a cxtran1eros sin 2.t?torización ni 
en superficies mayores a 2. 500-00-00 Has. bajo la pena de perder
las en favor de la Nación. 

Las compai'iías deslindadoras n.o acat.aron ras condiciones -
esmblccidas. pues corno quedó asentado. vendieron grandes ex~encio 
nes en las que se incluía una ~an cantidad de pequeñas propiedades
º posesiones trabajadas personalmente por ¡:;ente del ·:..ampo, a perso
nas poderosas que en ocac.iones no eran presisamente mexicanos o 
extranjeros autorizados, situci6n que vino a convalidarse al ser dic
t:ada en 1894. la ''Lev sobre ocupación y enajenación de Terrenos Bal 
dios" que suprirnió el Hrnite de: 2. 500-00-00 Has. corno m:'.iximo para 
adjudicación personal. 

Con el proposito de mov1ltzar la propiedad rarz mediante 
el establecimiento en los Terrenos Nacionales del n1avor número de 
personas que pudieran explotar superficie s equiparables a las pe-
quet""ias propiedades que señala el Artículo 27 Constitucional como -
mAximo, fué emitída el 30 de diciembre de 1950. la Lev de Terrenos 
Baldíos, Nacionales v Demasfas. omitíéndo a nuestro jÚicio el legis
lador, mencionar en-su texto la posibilidad que contemplara poste-
riorment.e el Artrculo 58 del Código Agrario anterior y que prevee 
la Ley Federal de Reforma Agraria en su Artfculo 204, de dest:.inar 
cales superficies a la satisfacción de las necesidades agrarias. me
diante su repare.o enrre ejidatarios . 
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El Artfculo 3o. de la presente Ley clasifica los Terre-
nos de Propiedad Nacional en Baldíos, Nacionales y Dernasras, de
finiendo a los primeros como " ..• Los que no han ~U.do de\ domi
nio de la Nación por Título legalmente expedido y que no han sido -
deslindados ni medidos ... "'(Art. 4o.), a los ·segundos como" ... -
Los terrenos baldíos deslindados y medidos en íos t6rrntnos del -
cap[tu\o VI de esta Ley; \os terrenos provenientes de dernasras cu 
yos poseedores no \as adquieran; los terrenos que recobre \a Na--= 
ción por virrud de nulidad de los Tftulos que respecto de ellos se -
hubieren otorgado. No quedan comprendidos en esta Fraccl6n los -
~rrenos cuyos T(rulos hayan sido nu\ificados o se nulifiquen, de -
conformidad con lo previsto en la Fracción XVUI del Artfculo 27 -
Constitucional, los cuales se considerarAn corrio baldfos según lo -
establecú:io en el Artfculo 64 ... " (Art. So.) y a los ultimas coITlO -
" ... Los terrenos posefdos por particulares con Tftulo Primordial 
y en extensión mayor de la que está determine, enconttandose el -
exceso den~o de los linderos demarcados por el Tftulo y, por lo -
mismo, confundidos en su totalidad con la superficie titulada ... " 
(Art. 6o. ) 

De acuerdo con esta Ley, los terrenos propiedad de la Na -
ción son imprescriptibles, pero podrCan ser adquiridos por particu
lares a Tft:ulo Onoroso o Gratúito; la adquisición Onorosa podría -
comprender superficies iguales a los máximos establecidos por la -
propiedad inafectable por la Constitución General en su Art[culo 27 
y para adquirirlos tendrfan preferencia los poseedores, los arren
datarios y los primeros solicitantes, en ese órden, y la adquisición 
a tío:ulo gratuito, será por cuenta de los mexicanos por nacimiento -
o por naturalización que desearen trabajar personalmente la tierra 
y que no tuvieran bienes de fornma mayores de tres mil pesos, pero 
Cmicamente respecto a superficies no rnllyores de 10-00-00 Has. de 
riego. de 20-00-00 Has. de temporal, de 50-00-00 Has. de agosta
dero susceptibles de cultivo con aguas subterraneas o hasta l!!, su
perficie necesaria para mantener hasta SO cabezas de ganado mayor 
en terrenos de agostadero no susceptibfles de cultivo. 

De este modo la Ley de Terrenos Bald[os Nacionales y Deil'lo!!... 
aras señalaba las formas en que las tierras de Propiedad Nacional po
dfan cambiar a la Propiedad Privada, ademAs de que estos Terrenos -



- 56 -

tambi~n pcxHan ser destinados a compensar a propietarios afectados 
por acciones agrarias y a constiruír Colonias bajo el sisten~a de Pro
peidad Privada. 

A partir de la reforma introducida el Arrfculo 58 del Código 
Agrario 1942. por Decreto:Rúblicado el 22 de enero de 1963. median 
te el cual se derogó la Ley Federal de Colonización de 1946, fu~ su--= 
primida la posibilidad de enajenar terrenos propiedad de la Nación. y 
fu!: suprimida tambi!:n. la posibilidad de colon izarlos. Se les asignó 
en cambio, el destino específico que conservan en la Ley Federal de 
Reforma Agraria, es decir su empleo para satisfacer necesidades -
agrarias. 

Fue al afl1n de dar a la Colonización un sentido Revoluciona
rio vol viendo la solamente ej idal. a partir de la experiencia que enseño 
que la colonización tradicional no produjo resultados efectivos en cuan 
to a distribuir mejor la población en nuestro territorio y a preservar'üna 
producción agrfcola. lo que determinó las reformas al Artículo 58 del 
C6digo Agrario de 19.1l5. (33) 

As( pues el Decreto de 31 de diciembre de 1962 deroga taci
ta.mente la Ley de Terrenos Baldíos. Nacionales y Demasías en lo que 
lo contradice. es decir- en cuanto al destino que pudiera darse a los -
Terrenos de Propiedad Nacional. ya que prohibe expresamente que -
tales terrenos sean desünados a la Colon izac i6n y a la ven ta. siendo a 
partir de ese momento el objeto exclusivo de los mismos la Constitu
ción de Ejidos o de Nuevos Centtos de Población Ejidal. y excepcional 
mente, el de las obras o Servicios Públicos. -

Estas son las formas de Propiedad que con plena existencia 
]ur[dica contempla el Artículo 27 Constitucional, mas sin embargo. 
COITlO es natural en toda sociedad. existen otras forJT1.S.s viciadas de -
detencar la tierra en M~ico, tales como la simulación de pequeñas 
propiedades por prest.a.nombres o por terratenientes inmorales. que 
con su influencia han conseguido falsas clasificaciones de las tierras 
que componen sus aparentes pequeñas propiedades. o los latifundistas 
familiares simulados; los arrendamientos y acaparamientos de pare~ 
las o Unidades de Dotación, y las copropiedades o latifundios deten~ 

(33). - Aspectos formales de la Tenencia de la Tierra. -Conferencia sus 
tentada en Enero de 1975 en el IEPES. Por el Lic. Victor Manuel
Torres. 
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dos por un grupo de personas que llegan mafiosamente a conseguir -
el reconocirriíento comunal de propiedad. 



CAPITULO II 

CONCEPTO DE INCORPORACION 

A),- DEFINICION ETIMOLOGICA Y 
GRAMATICAL. 

B).- ANTECEDENTES DE INCORPORACION 
DE PROPIEDADES PRIVADAS AL RE
GIMEN E.JIDAL. 



a). - DEFINICION ETIMOLOGICA Y GRAMATICAL. 
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La lncorporacion de Propiedades Privadas al Régimen Ej_! 
dates el Tema Medular de este estudio, que busca llenar una la-
guna de la Ley Federal de Reforma Agraria, tan~o en su aspecto -
sustantivo como en el adjetivo. 

La Incorporación de Propiedades Privadas al R~gimen Eji 
dal, debe consagrarse en un título de la Ley, así como en la regla 
mentación correspondiente, a efecto de lograr la economía proce-=
sal que hace mAs expedita la tramitación de un expediente y para 
que se ejercite la acción específica en los casos correspondientes. 

En la pr.:'i.ctica ha habido Incorporación de Propiedades Pri 
vadas al Régimen Ejidal, o sea, han pasado de la esfera del Dere_
cho Privado dichas propiedades, al Derecho Público, mediante la -
aplicación de la Ley, a veces por analogía y en erras ocasiones -
basAndose en lo especificado por la parte final del Artfculo 241 de 
la Ley de la materia Agraria. Sin embar~,o, esto representa ciertos 
obstAculos de tipo Administrativo para los campesinos que preten
den convertirse en ejidatarios. pues el no estar reglamentada la -
acción que tratarnos en este capítulo, la acrividad del Ejecutivo -
al respecto, se convierte en una facultad discrecional. lo cual 
contradice el espíritu de la Legislación Agraria. 

Es sabi<.Ja la importancia que tiene el Derecho Agrario en 
el proceso de cambio Institucional de nuestro país, por esto, en la 
Ley Agraria es U:nperativo necesario llenar las lagunas de que ado
lece, para que no se falsee la aplicación o la interpretación de los 
Artfculos de acuerdo con el criterio de los órganos jurisdiccionales. 
inclusive, un Artículo consagrado en una Ley ya es parte de la his
toria jurfdica y hace y forma conciencia, lo cual es necesario para 
que un siten•a Polftico o un R~gimen se ajuste a una PoHtica Agraris 
ta sin desviaciones y sin faltas interpretaciones como ha sucedido. -

Por lo escriw en el capftulo anterior, se advierte la impor
tancia histórica de la Propieclad Privada, por esto cuando se acele
ra el proceso del cambio Institucional, la legislación tiene impor-
tancia sumprema. 
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Estamos de acuerdo en que la Propiedad Ejidal tanto por su 
función económica como social, tiene mayor jerarquía que la Prople 
dad Privada, luego entonces, deben procurarse las vías legales es~ 
cHicas para que dentro de un Régimen de Derecho la tierra adquiera 
la función social que :te d{l la propiedad ejidal. 

La acción agraria que propongo para que se consagre en la 
Ley Federal de Reforma Agraria. se denominará La Incorporación 
de Propiedades Privadas al Régimen Ejidal, con10 se le ha llamado 
en la pr{lctica y cuyo objeto ser:i el de obligar a las Autoridades Agra 
grias a resolver sobre la solicitud para incorporar tierras adquiri--
das por los campesinos al Régimen Ejidal, en el término procesal que 
se establezca. 

El concepto Incorporación al Régimen Ejidal en este caso, 
resultaría un tanto equívoco, pues de acuerdo a la práctica Jurídica 
Agraria existen diversas ecepciones de Incorporación al Régimen -
Ejidal. corno la que contempla el Artículo 61 de la multicitada Ley 
en la Materia. pero la que nos interesa como categoría jurídica es
pecífica. es la Incorporación de 1·a Propiedad ·Privada al Régimen -
de Propiedad Ejidal por una acción distinta a las ya establecidas en 
la Ley, con10 son las de Dotación, Ampliación, Creación de Nuevos 
Centros de Población Ejidal y Creación de Unidades de Dotación. 

En este tipo de trabajos es muy con1ún acudir a las definici~ 
nes, por necesidades del desarrollo del tema, en seguida voy a trans 
cribir algunos conceptos que se han dado de incorporación. 

INCORPORAR. - Viene del latrn "Incorporare ... que· significa 
agregar. unir dos ó m{ls cosas para que hagan un todo y un cuerpo en -
tre sr. 

lnt:T'Oducir algo en un todo o un cuerpo ya const:ituido (34) 

Para Espasa Calpe incorporar es la acción o efecto de incor
porar o incorporarse. 

(34) Diccionario Enciclopédico Hispano Americano de Literarnra, 
Ciencias, Arte. Etc. - Editores Montaner y Simón. Barcelona -
Tomo Xl Hala lzu. - Pag. 809. 
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Agregar ó un ir dos 6 mlls cosas para que hagan un todo y un 
acuerdo entre sr. 

Mezclar uno ó mlls sustancias en un expediente lfquido. 

Refundir un cuerpo con tropa de otro cuerpo (mftico). 

Amalgamación. añadir la primera carga de acoque al mine
ral el pal vo . 

Agregarse uno 6 mé.s personas a otras para formar un cuer-
po. 

Acción de reclinar o sentar el cuerpo que estaba echado y ten
dido. ( 35) 

incorporación al Régin1en Ej ida\, ser{! ton-iando en cuenta lo 
expresado, agregar los predios o terrenos de propiedad particular de 
que se trate. al todo, que en este caso es el ejido. los terrenos suje
tos al Régimen de Propiedad Ejidal, que como hemos dejado aclarado, 
es una modalidad impuesta al derecho de propiedad por nuestra Carta; 
Magna. Surge entonces el problema de establecer si, para incorporar 
propiedades privadas al Régimen Ejidal. es requisito indispensable -
la existencia del ej:i::io. es decir. si para que proceda la incorporación, 
es necesario que sea promovida por un ejido legalmente constituido, o 
bien pueda ser intent:ada por cualquier grupo de campesinos que se 
consideren con capacidad legal para ser ejidatario, y qi.e adquieran o 
puedan adquirir o posean terrenos particulares; esto es en la actuali
dad común en el medio rural, va que se d{l el caso, de que muchos pro 
pietarios ceden. heredan, o venden inclusive a los campesinos sus -
propiedades. las cuales, por este simple cambio de propiedad, no re
sultan inalienables, intransmisibles ·e inembargables, ni disfrutan de 
las preferencias de que son objeto los terrenos pertenecientes a los · -
e.iidos conforme a la Ley, siendo en la mayorra de los casos indispen
sable para esos terrenos, el gozar de las características de la propie
dad ejidal. 

(35) Enciclopedia Universal lluslrado. Europeo Americana Espasa 
Calpe, ~1adrid, Barcelona. - Ton-io XXVIII- Hotlnsus Primera -
Parte. España. - Pag. 1.202. 
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b). - ANTECEDENTES DE INCORPORACION DE PROPIEDA
DES PRIVADAS AL REGIMEN EJIDAL. 
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El Departamento Agrario. también denominado después. 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. recientemen 
te elevado a Secretaría de Estado al crearse la Secretaría de la 
Reforma Agraria. es el Organismo Gubernamental que de acuer 
do con lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley de Secretarías y 
Departamentos de Estado, se encarga del despacho de los siguien 
tes asuntos: 

I. - Aplicar los preceptos agrarios del Artículo 27 Cons -
titucional, asf corno las leyes agrarias y sus reglamentos. 

Il. - Conceder o ampliar en términos de la Ley, las do -
taciones o restituciones de tierras y aguas a los núcleos de po- -
blaci6n rurales. 

111. - Crear Nuevos Cen=os de Población Agrícola y dotar 
los de tierras y aguas y del fundo legal correspondiente; 

IV. - Intervenir en la titulación y el parcelamiento ejidal; 

V. - Hacer y tener al corriente el Registro Agrario Nacio 
nal. asr corno el catastro de las propiedades ejidales. comunales
e inafectables; 

VI. - Conocer de las cuestiones relativas a Hmites y des
linde de tierras comunales y ejidales; 

Vll. - Hacer el reconocimiento y titulación de las tierras 
y agua"' comunales de los pueblos; 

Vlll. - Intervenir en las cuestiones relacionadas con los 
problemas de los núcleos de población ejidal. y de los bienes comu 
nales. en lo que no corresponda a otras entidades u organismos; -
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IX. - Planear, organizar y promover. la producción agrí
cola y ganadera de los ejidos y las coxnunidades. con la coopera
ción técnica de la S=retaría de A~ricultura y Ganadería; 

X. - Estudiar el desarrollo de la lndustria rural ejic.Jal y 
las actividade>-' prcxJuctivas con1plemenrarias o accesorias al cul
tivo de la tierra; 

XI. - ln;_ervenir en toda función destinada al rnejoramien
to y conservación de las tierras y las aguas ej ida les y comunales. 
con la cooperación técnica de la Secretaría de Agricultura y Gana
dería. 

XII. - Asesorar el aln1acenan1iento y 111ancjo de la pobla
ción agrícola ,. ganadera de lo" ejidos y Lle las tierras comunales. 

Xlll. - ~1aneiar los terrenos bale.líos y nacionales. 

Xl V. - Proyectar los planes generales v concretos de co -
lonización. para realizarlos .pron1oviendo el niejoran1iento de la -
población rural y. en especial. Lle la población ejidal excelente. y 

XV. - Los den1;1s que le fijan expresan1ente las leyes v re
glan•entos. 

Por tanto, es esta Secretaría de Estado el organismo que 
tramita a los pueblo,.- con capacidad le¡:-:al. la<o dotaciones de tierra. 
en muchos casos tornando las tierras necesarias de los terrenos -
nacionales. entendiéndo'ie por estos a aquellos que no han salido -
aún del donlinio de la nación. ven n1uc!1os otros. afectando terre-
nos su)etos al ré:,2.irnen de propieúad pri':ada. sin ern'0ar:i';o. por-
que ;·1sí lo manda la Ley. ec; el titular del Co!::>iernc Fed~ral, quien -
naedi.ante un prcx:-edirniento ad1ninistrati·.:o perfectarnente reglan1en-
tado. can1bia la naturaleza jurídica de lo-. predios que afecta a lo=> -
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particulares para beneficiar a los pueblos, declarflndolos ejidales y 
por lo tanto sujetos a una serie de condiciones que conocen•os ya v 
que es por den•lís repetir aquí. sucediendo lo n1i>-'1110 con loe cerre 
nos de la nación. de loe- Estado e- v de loe l\íun icipioc-. 

:\hora hien. e'>'JT_a pcrfcctan1ente definido que este organis
mo esta facultado paro. 11accr el ca1nhi0 de:l i'..(;"in,c-n Jurídico de 
las propiedades prh:aclas a re~f111cncs eiiclalcs. sien-,pre " cuando -
se trate de afc--ctaciones en beneficio de lo;-; pueblo" con necesidades. 
mtls e-in embaqc:o. 1;0 c•-1a prevista por la Le,-. la facultad que el 
Ejecutivo debiera tener para hacer la '-<in1ple Lleclaración ele ca1nbio 
del Hé¡c:in1en Jurídico de ese n1i'°n•o tipo de propic.,>dadcs, cuando no 
se 1_rate nccesarian-,ente de afc"Ctaciones agrarias: es decir. cuando 
se dé el caco de que proceda substituir el ·Rég:irnen Jurídico de una -
propiedad privada por propiedad eiidal. sin que ~e requiera de 
practicar una af=tación agraria. con10 ~e verl'l ml'ls adelante. Sin -
embargo. la prf.ictica de la Rcforn1::i Agraria , .. el desarrollo lóg:ico 
de \oc: eJidoc ha provocado la en1isión de di,·ersas declaraciones de 
Incorporación al Ré~in•en E_iidal. así pue<-<. el Gobierno Federal a 
travéc de la Secretarfa de la Rcforn1a Agraria. antes Oeparramen
to de Acountos Agrarioc y Colonización. saticfaciendo nc"Cesidades -
lógicas. no obstante que las Levec de la rna leria. no lo prevean ha 
tramitado un ¡:?:ran ;oúmcro de e>..-pedientcs de Incorporación al Régi -
men Ej idal. loe; que consecuentemente fueron resuelto~ por el Pre
sidente de la Repúl>lica. n1c"<:liantc Reso\ucione"' Presidenciales 
publicadas en el Diario Oficial de la Fccleració11. 

Es natural. que por cualquiera de loe n1edioc- le¿:cales que 
pre·•é el IJer<...>elio Privado. loe. ej iUO''. q1 !C gozan de perconal ldad -
jurfdica. con10 lo ectahlece la Le,· 'Üe la ?-.lart:ria en su Artículo 32. 
han adquirido bie1~c·~ particu\arn1en1e inn1uchles. su.ietoc al régimen 
de propiedad pri·~·.-J.iJa. ~ q._;c c·~-1 .::!1~un<~t_ ca<;<..~s l?.. ...-\~c.;an1blca Genera.1 
del E) ido dcc.ea c·c- incorporen lcgaln1enle 3 Sll'-i bienes e.iida\es. 
para que de ccta n1a1·,era puedan tener la se:,.:urida<J absoluta '~Obre -
ello~· y la'-' preeotaciones y preferencia'-- qut: les señala la propia Ley 
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de la Materia y otras ané.logas; entonces es aqur. donde no se en
cuadran las figura e; establecidas por la citada Ley del Ramo, en 
su caprtulo de la redistribución de la propiedad, no obstante que -
en su Artículo 241 set"'!.ala que los núcleos de población podré.n com
prar ·tierras. de propiedad privada, con su 0 propios recursos o -
con créditos, porque no dispone en el mismo capftulo. ni en ningún 
otro, que la simple adquisición, en este caso por compra venta, -
si ec hecha por un ejido. incorpore al Régimen Ejidal el bien de que 
se trate, siendo por lo tantO necesaria la declaración por parte del 
Gobierno Federal. de cambio del Régimen Jurfdico, corno ha suce
dido constan temen te en la prflc t ica . 

Nosotros estamos concientes de que en nuestro Derecho. -
la fuerza de la COP-tumbre no es la que hace que se creen o se re -
formen las Leyes. pero tampoco desconocernos que es la necesidad 
de perfeccionarlo. en rnuchoc. cacos contemplando siruaclones rea
le"'. lo que provoca esos cambios legislativos. principalmente si -
se trata de nuestro Derecho Social, asr pues. para que se pueda -
palpar aquí la existencia de la Incorporación de Propiedades Priva
das al Régimen Ejidal. conlO otra acción agraria que dra con dra -
se ejercita en las Oficinas del Ramo. citarr10s algunoc casos que -
helTlOs encontrado en los Archivos Generales de la hoy Secreta-
ría de la Reforma Agraria. 

El sé.hado 11 de julio de 1970, apareció publicada en el -
Diario Oficial de la Federación. a fojas 31 y 32. la Resolución Pre
sidencial de fecha 6 de mayo del mlsinO afio, que decretó la Inco~ 
ración de 243 -00-00 Has. , de temporal que consti ruran, una frac- -
ción del predio denominado "Chinacates". propiedad (privada) al -
ejido de José Ma. Morelos, antes Chinacates del Municipio de San
tiago Papasquiaro. Estado de Ourango, adquiridas mediante 'l.ma -
operactOn de compra-venta celebrada por sus representantes y su 
anterior propietario. al régimen ejidal del citado nú.cleo. Es trnpor 
tante mencionar que la citada Resolución y de0 de luego tambll!91 - -
el correspondiente dicté.men del Cuerpo Consultivo, que le dl6 orl-
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gen. por falta de una adecuada reglamentación jur(dica adolecen 
de diverso<: errores. corno el de no mencionar el fundamento le
gal de la autoridad que resuelve. para hacer ese tipo de actos. -
obviamente esto es consecuencia de la falta de .dicho fundamento; 
tatnbién observarnos que no se consultó a la Comisión Agraria -
Mbtta. al Gobierno Local ó a la Delegación Agraria sobre la con
veniencia de declarar la Inco:q;ioración aludida; y lo que es mAs 
slgnlficativo. es que se usó la fórmula tradicional de la afecta
ción agrarla. no aplicable en este caso. de disponer que la su~ 
ficie de que se trata pasa por este medio a poder del núcleo pro -
pietarlo con sus accesiones, usos costumbres y servidumbres, 
aunque todas esas condiciones ya existían de hecho pero no de -
derecho. 

Ot:ro caso concreto de Incorporación al Régimen Ejidal. 
declarada por el Ejecutivo Federal es el que aparece en el Diario 
Oficial de la Federación del día 3 de enero de 1972. que contie- -
ne la Resolución Presidencial emitida el dra 4 del mismo mes y 
afio. que incorpora al Régimen Ejidal del poblado La Cangrejera. 
del Municipio de Ixhuatlán de Madero, Estado de Veracruz, ----
1.633-00-00 Has .• que fueron adquiridas por el Fondo Nacional -
de Fomento Eji.dal por compra hecha a varios pequeños propieta-
rios, con una parte del dinero con que contaba dicho Ejido. adqui
rido por la Indemnización pagada por la Expropiación que se le -
hizo de una porción de su superficie. 

Encontrarnos en la Resolución Presidencial que se t:rata. 
que para resolver la Incorporación al Régimen Ejidal. las Autori 
dades no fundan dicha acción por las causas que ya hen-.os mencio 
nado. -

Otr0 caso de Incorporación al Régimen Ejidal. es el del -
poblado "Sanl:a María Guadalupe Tecola'; Municipio de Totimehua
can, Estado de Puebla. resuelto el 20 de Febrero de 1974 por 
Resolución Presidencial. publicada en el Diario Oficial de la Fede-
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raciOn el dCa 5 de Julio del mismo ai'io, en la que se menciona que; 

La SecretarCa de Recu:rsos Hidraúlicos entrego al ejido -
268-60-00 Has. de terreno como parte de la indemnización que le 
correspond[e. por la exp:ropiación que sufrió en-parte de su terre
no, para el vaso de la Presa NW.nuel Avila Camacho, Distrito de -
riego de Valsequillo. 

El fundamento legal en que se apoyó esta vez. la Incorpo
ración, fué el Artfculo 61 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
lo que denota. que las Autoridades del ramo. en esta ocasión se 
confundieron al invocar el precepto legal mencionado, pues cree
rnos que dicho precepto se refiere a otra siruación distinta, corno 
es el caso de las comunidades que logran el reconocimiento y la 
tirnlación de sus bienes, y no de un Ejido Definitivo, corno es en -
este caso, pues es distinto corno ya lo vimos la naruraleza Jurl
dica de los terrenos sujetos al Régimen de Propiedad Comunal, y 
los que estAn sujetos al Régimen de Propiedad Privada, y aqu[, los 
terrenos de que se trata. estAn sujetos a un Régimen de Propiedad 
Privada. 

Existen también varios casos de Incorporación al Régimen 
Ejidal, resueltos recientemente, los cuales fueron originados por 
diversas expropiaciones, que se hicieron a Ejidos del Estado de -
Chiapas. para la const:rucción y el embalse de la presa y Planta - -
Hidroeléctica de" LA ANGOSrURA'; los cuales quedan menciona 
d~mésadcl~te. -

Los Decretos expxopiat.orios en todos estos casos estable
cieron que el iITipC>rte de la indernntzación deberra destlnarse para 
la adquisición de otras tierras- a ffn de completar las superficies -
originales de los ejidos expropiados~ operación que está previSUl -
por el primer pét"rafo del Art[culo 123 de la Ley Federal de Réfor
ma Agraria, lo que consiguientemente dió origen a los correspon
dientes expedientes de Incorporación de Propiedades Privadas al -
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Régimen Ej idal. 

Los casos a que nos referimos. actualmente se encuentran 
en trémite. con dictémen del Cuerpo Consultivo Agrario y pendien
tes de Resolución Presidencial, siendo los siguientes: 

1. - POBLADO NIÑOS HEROES. 
MUNICIPIO LA CONCORDIA. 
ESTADO DE CHIAPAS. 

2. - POBLADO PLAN DE AGUA PRIETA. 
MUNICIPIO LA CONCORDIA. 
ESTADO DE CHL-\.PAS. 

3. - POBLADO IGNACIO ZARAGOZA. 
MUNICIPIO LA CONCORDIA, 
ESTADO DE CHIAPAS. 

4. - POBLADO VICENTE GUERRERO. 
MUNICIPIO LA CONCORDIA. 
ESTADO DE CHIAPAS. 

5. - POBLADO JERICO. 
MUNICIPIO VILLA CORSO. 
ESTADO DE CHIAPAS. 

6. - POBLADO REVOLUCION MEXICANA, 
MUNICIPIO VILLA CORSO, 
ESTADO DE CHIAPAS. 

7. - POBLADO MANUEL AVILA CAMACHO. 
MUNICIPIO VILLA CORSO. 
ESTADO DE CHIAPAS. 
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8.- POBLADO VALLE DE MORELOS. 
MUNICIPIO VILLA CORSO, 
ESTADO DE CHIAPAS. 

9. - POBLADO RIVERA DE CHALCHI. . 
MUNICIPIO VENUSTIANO CARRANZA, 
ESTADO DE CHIAPAS. 

10. - POBLADO VEGA DEL P02D , 
MUNICIPIO VENUSTIANO CARRANZA, 
ESTADO DE CHIAPAS. (36) 

Ademlls. existen en el Cuerpo Consultlvo Agrario varios 
expedientes instaurados con motivo de solic\tudes de lncorporaclOn 
de Propiedades Privadas al Régimen Ejidal, de los que podemos ci
t:ar el relaL i vo al poblado denominado "VENUSTlANO CARRANZA". 
Municipio de Canatlén, Estado de Durango. en el que un grupo de -
fraccionistas propietarios de los Lotes 1 y 2 de la Ex-Hacienda de 
"SAN BAR TOLO" . ponen a disposición del ejido citado. las - - -
1. 711-00-00 Has. con que cuentan dichos predios. para que soli
citen al Departamento de Asunn>s Agrarios y Colonización. hoy 
Secretar[a de la Reforma Agraria la incoClX>X ación de esa superfi -
cie al Régimen Ejidal de su poblado, para que sea explotada en for
ma colectiva por la totalidad de los ejidat:arios. Acrualrnente se -
estA eleborando el correspondiente dlctAtnen del Cuerpo Consultivo 
Agrario. para que en base a él se emita la Resolucioo Presiden - -
cial correspondiente. 

Podiatn0s seguir cltando aqu[ casos espec[ficos de Incorpo
ración al Régimen Ejidal, P'='TIJ no tendr{a ob}eto, pues en :realidad 
casi todos ellos adolecen de defectos, motivados originalmente por 
la falta de reglamentación especifica para est:e tipo de acciones, -
pues inclusive hemos visto que diiflcilmente se asemejan alguños -
casos, pozque en ocasiones se dió intervención a las Delegaciones 

(36) Datos tornados. del kardex de la Dirección General de Esta.-
dCstica de la Seíeretar[a de la Reforma Agraria. 
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Agrarias. o a las Conüsiones Agrarias rv'lixtas. o a alguna de las -
diversas Direcciones de la hoy Sccretarfa de la Reforma Agraria. y 
en otras más sólo tuvieron intervención alguna de las Dependencias 
citadas. o ninguna. pues la tramitación se llevó a cabo en las Ofici - -
nas del Cuerpo Consultivo Agrario. 

Por último, cabe mencionar aqur que el término de Incorpo
ración al Régimen Ejidal. también se maneja en la Secretarra del Ra
mo, para los casos en que se localizan ocupaciones de Terrenos Na-
cionales ó Baldíos Propiedad de la Nación por parte de particulares, -
a1 practicarse los trabajos tócnicos e informativos para algún expe
diente dota torio de tierras. sol icltada por algún poblado o núcleo de -
población, ya que se les invita a estas personas a formar parte del -
ejido o Nuevo Centro de Población Ejidal que se constituirá en las -
tierras ocupadas. incorporando la superficie de que se trata al Re
gicnen Ejidal, pero nosotros consideramos, que esta situación es -
diversa a la anotada con anterioridad y que es el objeto de nuestrO 
esUldio. porque dicha incorporación. en el caso particular de los te
rrenos nacionales ocupados por particulares no es un acto voluntario 
para los ocupant:.es, pues si no acepuin se les excluye de la 1 ista de 
ejidat:.arios beneflclados disponiéndose del predio que ocupaban para 
integrar el ejido. por que la posesión que esas personas ostentan 
en los terrenos de propiedad nacional es precaria, de acuerdo con 
la legislación de terrenos baldíos y la legislación agraria vigente; 
pues una establece que los aludidos t:.errenos son imprescriptibles -
y la otra que solo se les puede destinar a crear o ampliar ejidos -
y nuevos centros de población ejidal, 6 en los casos en que sea -
necesario establecer servicios públicos; por lo tanto. no se trat:.a en 
estos casos. de incorporaciones de terrenos particulares al Régimen 
Ejidal sino que simple1nente se trata de invitaciones que se hacen 
a los poseedores para no llegar a leslonarlos con la creación de los 
ejidos, ya que en la inayorra de los casos se trata de campesinos -
de la misma clase social que los ejidat:.arios. 
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C A P 1 T U L O 111 

LEGISLACION ANTERIOR A LA PROMULGACION 
DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 
RESPECTO A LA JNCORPORACION AL- REGIMEN 

EJIDAL . 

a). - Legislación anterior a la promulgación de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria. respecto a la Incorporación al Régiinen 
Ejidal. 

Como se ha mencionado en el cuerpo de 
este est:udlo, la Ley Federal de Reforma Agraria, reglamenta los 
principios rorales que sobre las cuestiones agrarias establece la 
Const:irución General de la República en su Articulo 27, el cual por 
sus disposiciones sociales ha sido el modelo de otros ordenatTiien
tos. 

El Derecho Agrario en :\1éxico, sin e1nbar 
go, es dinámico, cambiante y perfectible, ya que como podemos paI" 
par en sus antece<:ientes, emana de la lucha generada por las tremen 
das diferencias sociales, y por lo tanto, cuando los legisladores cms 
tit:uyentes discutieron y aprobaron el Artículo 27, más que cuidar = 
las formas tradicionales, e incluso los principios generales del De-
:recho, pensaron repartir en rma forma efectiva entre todos los mexi 
canos las riquezas naturales susceptibles de apropiación del Terri-=
torio Nacional. 

Como ya se ha dicho aquí, el Articulo 27 
Constit:ucional, se apoyaba en un principio en la Ley del 6 de enero 
de 1915, para regular los reparcos y la restitución de los ejidos , y 
COillO es nan.tral, sólo contenía en su articulado, disposiciones ten
dientes a realizar tales fines. Como en aquella época, el ejido aún 
no adquiría 1a import:ancla que ostenta hoy en día, sería erroneo ~ 
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sar que ya contenía una disposición que regulara la Incorporación 
de predios de propiedades privadas al Régimen Ejidal, porque -
era dificil que los pueblos adquirieran esas propiedades en aque
llos años. 

Es conveniente mencionar que ya la Cona 
t:itución, en el texto original del Articulo que comentamos, esta.blé= 
cía en su Fracción Ill, la nat:Uraleza jurídica de los terrenos dota
dos o restit:Uídos a los pueblos, declaréndolos inalienables; por lo 
tanto, ya exist:ía en forma clara desde aquel entonces, una diferen
cia especifica entre propiedad privada tradicional y la nueva prople 
dad ejidal. -

En aquellos aftas, el Gobierno t:uvo que die 
tar varias circulares, para aplicar los preceptos agrarios estable-=
cidos por la Constitución General de la Repúli.ica y por la Ley del 6 
de enero de 1915, hasta que el 28 de diciembre de: 1920, se expidió 
la prúnera Ley de Ejidos, que reglamenta las disposiciones agrarias. 
Esta Ley en realidad no es otra cosa , que i.ma recopilaci.On de circu
lares y disposiciones administrativas expedidas desde el afio de 1916, 
hasta la fecha en que se prom ulg6. 

Esta Ley contenía disposiciones adjertvas 
para sistematizar los procedixnientos restitutorios y dotatorlos; es
tablecla y regui.aba las fimciones de las autoridades. y dlcta.ba nor
mas para lograr un mejor aprovechamiento de los terrenos de:l ejido, 
pero no establecía ninguna norma para substlt:U!r el régúnen de pro
piedad ejidal, en los casos para los que no fuera necesario expropiar 
los terrenos correspondlen tes a Restituciones o Dotaciones de t:f.erras 
a los pueblos. 

La Ley del 28 de diciembre de 1920, ori
ginó el descontento de los núcleos solicitantes, porque est:ali.ecra la 
prohibición de ejecut:ar las resoluciones provisionales, coacedia a-
los propietarios afecta.dos la facultad de recurrir por diversos me -
dios las resoluciones definitivas, y provocaba la lentitud de los t:rA-
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mires agrarios. por lo que el Congreso de la Unión, expidió el 22 
de noviembre de 1921, el Decreto que abrogó la referida Ley, es 
tableciendo nuevas disposiciones para regular los procedimientos 
agrarios y las facultades y obligaciones de las autoridades agra-
rias. · 

Este decreto da origen al Reglru:nent:o -
Agrario del 17 de abril de 1922 que establece ya en forma clara -
los térrninos en que cada autoridad debe real izar sus atribuciones 
en los expedientes de Dotación y Restitución . estableciendo por -
primera vez la extensión del ejido, tomando en cuenta el nÚJTlero 
de capacit:ados y la calidad de las tierras afectadas. También se 
establecen aquí las disposiciones rné.ximas para las pequeñas pro
piedades inaí'ectables. 

Dos import:.antes leyes sobre la materia 
fueron expedidas antes de quedar incorporado el primer Código -
Agrario de 1934 : "La Ley Reglamentaria sobre rep3rtición de tle 
rras ejidales y constitución del Patrirnonio Parcelario Ejidal. del -
25 de agosto de 1927 ", que reformó y sustituyó a la primera. 

Las Leyes que regulan al Patrimonio E.i! 
dal. vienen a sentar las bases para el fraccionamiento de las tierras 
de cultivo, impulsando las adjudicaciones individuales de parcelas 
a los ejidatarios. crean el Comisariado Ejidal y el Consejo de Vi
gilancia como organismos internos encargados de la representaeión, 
dirección y vigilancia del ejido; establecen el Registro Agrario Na
cional y determinan la naturaleza de la propiedad ejidal, ya comu
nal o parcelada, en el sentido de que es inalienable, iinprescripti
ble e intransmisible y no se puede e:l\.-plotar indirectamente, salvo 
en los casos de excepción establecidos por la propia Ley. (37) 

La Ley de Dotación y Restirución de Tie 
rras y Aguas del 23 de abril de 1927, t:arnbién denominada Ley Ba::
ssols, por haberse elaborado por el famoso Jurista Narciso Bassols, 

(37) DERECHO AGRARIO MEXICANO. (Sinopsis Histórico). -Raúl 
Lemus Careta. Pag. 381. 
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definió los lineamlent:os Msicos de los procedimientos bAsicoa de 
los procedimientos agrarios, apegflndolos a las disposiciones doz 
ml'lticas de nuestra Constit:ución. 

Posteriormente, fueron emitidas dos -
Leyes en Materia Agraria para acelerar la doración y la restlt:u
ción, de las tierras, la primera el 11 de agost:o de 1927, y la últi. 
ma el 21 de marzo de 1929, que sufrió algunas rnodificadlones y-:: 
reformas, en ese mismo año, en 1930 y en 1932, hasra que el 22 
de marzo de 1934 se promulga el primer C6digo, abrogAndola de
finitivamente. 

En todo este cuerpo de leyes no se en
cuentra precepto alguno que contemple la idea de la Incorporación 
al Régimen Ejidal. 

Antes de nuestra vigente Ley de Refor
ma Agraria, reglamentaban las disposiciones que contiene de esta 
Materia, el Art:ículo 27 Const:it:uelonal, los Códigos del 22 de mar 
zo de 1934, del 23 de septiembre de 1940 y del 31 de diciembre-:::. 
de 1942 suscesivamente, y la 1.rnportancla que cada uno de ellos -
tiene en el procedimiento de perfeccionarnient:o de nuestra Refor
ma Agraria es el siguiente: 

El prixnero tiene importancia especial 
porque tmificó los distintos ordenamienros sobre la materia, que 
se encontraban dispersos hasta. entonces. (El Presidente Cdrde
naz se apoyó en est:e ordenamiento jurídico para realizar su gran 
obra agrarisra y al final de su período, con base en su experiencia 
adquirida durante su mandato, expidió el Código de 1940. que ya -
presentó una mejor técnlca jurídica.). 

F ué sin embargo el Código del 31 de -
diciembre de 1942, el que vino a regular eficientemente loa prin
cipios agraristas de la Constit:uci6n, con una ya depurada técnica 
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jurídica, basada en la gran experiencia de un cuarto de siglo, que 
debería :tiaber provocado tma mejor aplicación de los mismos, lo -
cual no fué posible creemos, porque no siempre fué manejada por 
Individuos capacitados y honestos. 

Así pues, este Código esruvo en vigor -
hasta el dia 30 de abril de 1971, en que comenzó a surtir efectos 
la Ley Federal de Reforma Agraria, que pensarnos no !1ace otra co 
sa que acrualizar los preceptos que en la mayoría de las veces • con 
tenia el anterior Código Agrario. pues esto como se puede apreciar 
esnivo en vigor por lo largo de 29 af\os, en que corno es natural.la 
sit:uación agraria del pais sufrió o gozó de rnultiples y t:rascendenta 
les cambios. 

El Código Agrario de 1942, a que nos re 
ferhnos, así corno sus antecesores, no contiene disposición alguna 
que regule la Incorporación de Propiedades Particulares al Régiinen 
Ejidal, a Ejidos o Nuevos Centros de !:'oblación Ejidal, no obstante 
que durante su vigencia se tramita.ron y resolvieron un gran núme 
ro de expedientes de esa acción agraria iinpreviata, los cuales se 
integraron a solicin.td de los interesados (los ejidarerios propieda
rios bajo el régimen de propiedad privada de terrenos rústicos); por 
eso, consideramos que fué un lamentable descuido de los legislado
res que aprobaron la Ley Federal de Reforma Agraia, y de los Téc
nicos del Ejecutivo que la elaboraron, no incluir dentro de sus dis
posiciones, una que estableciera la Incorporación aludida y conse
cuentemente los Artículos necesarios para norrnar un procedirnien 
t:o rApldo y eficaz que la hiciera posible. no obstante que corno lo he 
rnos dejado asentado , autoriza en su Articulo 241, a los ejidos a -
comprar tierras de propiedad privada en la zona doode se ubiquen , 
con recursos propios o con crédito que obtenga, y en su Artículo 122 
Fracción l, dispone que el monto de las inde:innizaciones por conceE 
to de expropiaciones a ejidos, se dest:inarA a adquirir otras tierras 
para reconstruir el núcleo agrario. 
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LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y LA 
INCORPORACION AL REGIMEN EJIDAL. 
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e).- NECESIDAD DE ESTABLECER EN LA LEY 
UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA IN
CORPORAR PROPIEDADES PRIVADAS AL -
REG I MEN EJ IDAL.. AS l COMO LA REGL.A
MENTAC l ON DE LOS ARTICULOS RESPE~ 
TIVOS. 
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a). - LAGUNA DE LA LEY. 

La Ley Federal de Reforma Agraria promulgada el 22 -
de marzo de 1971 y publicada en el Diario Oficial de la Federa -
ciOn el 16 de Abril del mismo año, (em:rO en vigor 15 dtas des -
poos) estA estructurada de la siguiente manera; se integra por -
480 Arttculos mAs 8 transitorios , distributdos en 63 capCtulos 
17 tft:ulos y 7 libros. El Libro Primero trata de la organización -
y atribuciones de las Autoridades Agrarias y del Cuerpo Consul-
tivo Agrario; en el Libro Segundo se regula el ejido como institu 
ciOn central de nuestra Reforma Agraria: el Libro Tercero nor-=
ma la vida económica de ejidos y comunidades; la redistribución 
de la propiedad agraria es materia del Libro Cuarto; en el Libro 
Quinto se establecen y reglamentan los procedimientos agrarios; 
el Libro Sexto tiene por objeto el registro y la planeació n agra
rios; y por último, el Séptimo trata de los delitos, faltas, san -
ciones y responsabilidades en materia agraria, ( 38 ) sin embar 
go, como ya se expreso aqur, creemos que inexplicable.mente --=
las personas que intervinieron en su elaboración y aprobación -
n~omaron en cuenta la incorporación de propiedades privadas -
al Regimen Ejidal como una nueva acción agraria, no sólo por -
que sea realidad constante en las dependencias correspondientes 
la practica de la misma, sino que también, porque es fAcil supo
ner la necesidad de su eXistencia; .:'.!sto, por consiguiente, repre
sem:a, a la luz del Derecho de México una laguna en la Ley. 

Decimos que es f~cil suponer la necesidad de la existencia de -
una nueva acciCm agraria, tendiente a cambiar el régimen jurf -
dico a que est~n sujetos algunos bienes rúst:icos, de una manera 
simple, segura, eficaz y sobre todo especifica, para que las au
toridades no tengan qLie ernplenr en forma confusa, disposiciones 
creadas y propias para realizar el reperto de la tierra cuando -
existe la necesidad de afectar predios de propiedad particular -
o de disponer de los terrenos que aún corresponden en forma o
riginal a la Nación, porque un derecho que no se ajusta a la rea
lidad, un derecho encajado a la fuerza, o improvidado, lejos de-

(38) DERECHO AGRARIO MEXICANO. (Sinopsis Histórico) Le
mus Garcfa Rahl. Pag. 391 
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resolver los problemas y est:abilizar los int:ereses sociales. los 
agrava, sobre t:cxlo en un pals como el nue s t:ro, en el que las per 
sonas que lo gobiernan, al sucederse, se obst:inan en modificar --= 
las obras de sus ant:ecesores, siendo fácil que '><st:o suceda si los 
actos que emiten no t:ienen apoyo en la Ley. 

Por laguna de la Ley, se ent:iende en el a.mbi
t:o jurldico a las omisiones manifiest:as que st.ñre algt:m cOdigo, o 
Cuerpo de Leyes que regulan la act:ividad del individuo dent:ro de 
una sociedad. los cuales salen a la luz en las cont:roversias sos
t:enidas ant:e los'Tribunales en la prAct:ica cotidiana del Derecho. 

En la mayorla de las veces las omisiones de la 
Ley aparecen porque algunos act:os de los individuos dent:ro de la 
Sociedad, cambian o no son previstos por las personas que en de
t:errninado moment:o t:ienen a su cargo la elaboraciOn de la Ley , 
como en el presente caso, en que la concepciOn ant:igua de la Ley 
no suponla al ejido con las dimensiones act:uales. 

En el caso de la fncorporaciOn al RE:gimen Ei! 
dales not:oria la laguna de la Ley Agraria, porque W. nat:uraleza -
jurfdica de la propiedad privada es t:rascendent:alment:e diversa a 
la que regula la propiedad ejidal, como ha quedado demost:rado en 
el cuerpo de est:e est:udio; en principio, porque en el caso de esta 
t:tlt:ima sus t:it:ulares gozan del derecho condicionado al uso. goce 
de los frutos y disposiciOn del bien en t:ant:o que en la primera al 
puedan disponer líbrement:e del mismo, o sea que gozan de la facul 
t:ad de disponer del bien. Luego ent:onces, el Presidente de la Re
pClblica, que esta. facult:ado para const:it:uir ejidos por medio de las 
diversas acciones agrarias, no lo cst:n para cambiar el régimen 
jurldico a que est:A sujet:o un predio privado, y sin embargo. se -
ha venido haciendo en la prAct:ica, como también ya quedo deJ'll.OS
t:rado aqul. 
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Es nat:ural que hayan exist:ido y sigan exist:ien
do solicit:udes de Incorporación sin que la Ley prevea la Acción , 
pues como podemos apreciar en los casos que se mencionaron y 
en otros similares, los pueblos ya const:it:ufdos en ejidos, adquie
ren con regularidad predios diversos a los que les fueron dot:ados, 
los que como ya dijimos, no por la simple adquisición se convier
t:en en t:errenos ejidales, sino que se requiere una Resolución Pre 
sidencial que asf lo det:ermine. 

Para abundar un poco, enseguida paso a cit:ar 
algunas formas de adquisición de terrenos particulares, por par
t:e de ejidos legaln1ent:e const:itufdos, y en ocasiones aún en trtlmi
t:e de const:it:ución, los cuales se han encontrado comunmente en 
la act:ual Secret:arfa de la Reforma Agra:.~::!. 

No t:odos los nOcleos de población que est:an -
const:it:ufdos en ejidos, t:ienen un bajo nivel de vida, sino que en 
muchos casos los ejidos han progresado a tal grado, que han t:enido 
la necesidad y la capacidad de agrandar por su propia cuenta los -
t:errenos que les sirven de sustent.o, adquiriendo en la regiC>n t:ie-
rras de part:iculares, practicándo la vfa civil de la cornpra-vent:a, 
para ese efect:o, como cualquier persona, llenan las formalidades 
que las Leyes Civiles de los Estados les exigen. Ya vimos en los 
ant:ecedem:es, que los ejidos t:ienen capacidad legal para cont:ratar. 

Exist:e ent:onces una diversidad en las condicio 
nes legales de est:os t:errenos adquiridos y los que les fueron en-=
t:regados por ResoluciC>n Presidencial, principalrnent:e porque pue
den ser objet:o de embargo, prescripción, et:c., e incluso de afec
taciOn agraria; adcm~s. el rogimcn fiscal a que csUn sujetos t:n~ 
bién es diverso, por eso, invariablemente acuden los campesinos 
que se encuentran en tal supuesto, a la Dependencia del Ejecut.ivo 
Federal encargada de las cuestiones agrarias a solicitar la Incor 
poraciC>n al Régimen Ejidal de sus terrenos. -
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Se han presentado en la Secretarra de la Reforma 
Agraria. encargada de t:ramit:ar los expedientes agrarios. un gran 
número de part:iculares propietarios de terrenos en casi t:odos los 
casos inafectables, a ceder sus fincas o parte de las mismas al -
grupo de campesinos que las ha venido solicitañdo, tal vez porque 
en realidad se tratn de personas que tienen otros medios de sub-
-sistencia y qtc sólo por joby o por mera tradición familiar poseen 
bienes rústicos, o porque no les interesa seguir enfrascados en -
largos litigios con el Gobierno, que const:antcn1ente los mantiene 
sujetos a investignciones por medio de los órganos administrativos 
agrarios, inclusive, porque en la actualidad, es común que reciban 
en épcx::as de cos=has. invasiones o amenazas para con su persona 
o la de sus familiares; por eso, decimos aquf, que se han recibido 
y se reciben fincas que se ponen a disposición de las autoridades -
para que a fin de cuentas sean entregadas para un grupo de pobla-
ción determinado. 

A los terrenos que acabamos de describir, erró
neamente se les d~ por part:e de la autoridad agraria al resolver -
los expedientes, el trato de terrenos afectables o afectados, que -
legalmente no pudieran serlo • porque se trata en este caso de pe
queñas propiedades amparadas por la Ley, sin que tenga algo que 
ver el que hayan sido donadas a un poblado, ya que entonces ese -
poblado sera. su propietario, pero bajo el régimen de dominio de -
propiedad priva.da; necesariamente consideramos que en todos es
tos casos deberra operar la Incorporación al R~gimen Ejidal, siem 
pre que estuviera previsLa por las Leyes que regulan la materia. -

Si estudiamos en el Código Civil del Distrito Fede 
ral. aplicable en materia federal, lo" contratos de donación, para 
el caso particular. sera. de donación de inmuebles, encontramos -
que ésta, p~cticamente se perfeo:::.iona hasta los 5 años de su ce-
lebración, porque es ese tiempo el t!:rmino en que puede ser revo
cada por casos de sobreveniencia de hijos o ingratitud del donatario. 
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Aplicado en nuestra n1ateria con10 debiera hacerse, lo anterior 
provoca un conflicto entre dos disposiciones de orden público, sin 
embargo, debe imponerse en estos casos ia disposición que regla
menta la Incorporación al Régimen Ejidal de los bienes inn1Uebles 
rústicos donados .:i algún poblado, por ser de interés social, tenié!:!_ 
dose en segundo término los casos particulares corno el de la sob~ 
veniencia de hijos del donador, que también estú representada por 
el orden social, o el de la vioalción de orden moral que representa 
ría la ingratitud de los beneficiados para con su benefactor, porque 
como ya hemos ¡:xxlido n1encionar en este estudio, la justicia social 
y el mejor aprovechamiento de nuestro recursos son problemas na
cionales de primerísima importancia, que están por ene ima de o
tros problen1as también de interés social. 

Para que tampoco exista un conflicto de Leyes • 
en nuestro orden normativo, proponemos se reformen tanto el Có
digo Civil del Distrito Federal , como los Códigos Civiles de los -
Estados que contemplan estos supuestos, para que contengan una -
norma que prevea la excepción en las revocaciones, para los casos 
de las donaciones de bienes rústicos, hechas a los núcleos de po-
blación ejidal o comunal. 

También es común encontrar que los ejidos han 
adquirido bienesinmuebles rústicos por la vía sucesoria, encon -
trAndose por lo tanto en la misma situación mencionada en párra
fos anteriores, en los que se dice que es conveniente y procede la 
Incorporación al Régin"1en Ejidal. 

Podrfan1os repetir aquí que la Incorporación , 
prcx:edería en lus aclus en que por prescripción adquisitiva, com
pensación, permuta de bienes sujetos al comercio, etc., los ejidos 
adquirieron propiedades particulares, pero por ser obvio, sólo lo 
mene ionamos . 
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b). - INCONVENIENCIA DE TRAMITAR LA INCORf'ORACION AL 
RECIMEN EJIDAL POR LA VlA DE AMPLlACION DE EJlI:X>S . 

Algunos casos de lncorporaci~n de Propiedades 
Privadas al Régimen Ejidal. han sido resueltos por la v[a de Am
pliación de Ejidos. es decir. se han empleado a nuestro juicio -
erróneamente, preceptos destinados a ampliar los ejidos cons
t:it:uidos. para incor¡x>rarles terrenos particulares que por alguna 
forma les pertenecen en propiedad privada Esto no es de ningu
na manera una Ampliación de Ejidos. porque a fm de cuentas los 
terrenos de que es objeto el expediente respectivo. ya eran del Pe:> 
blado. Existe gran número de personas conectadas con el ran10-:
que piensan que esta es la manera como deben de resolverse las 
solicitudes de incorporación; razón por la cual me permitt> sena
lar en las siguientes lmeas, la inconveniencia de practicar estos -
trámites y la necesidad de establecer en la Ley un procedlmientt> 
especial para incorporar las propledades privadas al Régimen E.t! 
dal y de crear tambien. la reglamentación necesaria para que es
te pueda ser eficazmente aplicable 

Para que sea procedente una acción de Amplia- -
ción de Ejidos. sel.'iala el articulo 197 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, que es necesaria la existencia de un núcleo de pobla
ción que haya sido beneficiado con una dotación de ejidos. stem-
pre que se dé alguno de los siguientes casos: 

l - Cuando la w"lidad individual de dotación de - -
que disfru= los ejidat:arlos sea inferior al minimo establecido -
por la Ley y haya tierras afect:ables en el radio legal ( de acuer
do con el articulo 203 de la misma Ley, son afectabl.es todas las -
fincas cuyos linderos sean tocados por un radio de siete k.ilóme- -
ttos a partir del lugar más densamente poblado del núcleo solú::i- -
t:ante. para fines de dotación o ampliación ejidal. en los términos 
de la misma Ley Para la mejor comprensión de esta disposición. 
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hay que recordar que el articulo 53 de la Ley dice que son lnexis 
tentes todos los actos de particulares y todas las resoluciones. de 
cretos, acuerdos. leyes o cualesquiera actos de las autoridades =-
rritmicipales. de los Estados o Federales. así corno los de las au-
toridades Judiciales. Federales o del orden común. que hayan teni 

. do o tengan por consecuencia privar total o parcialmente de sus de 
rechos agrarios a los núcleos de población. en conrravencion a lo 
dispuesto por esta Ley. por lo que. de ninguna manera concebirnos 
una afectación. y también. no hay que dejar de observar lo dispues 
to por el Articulo 249, que nenciona en sus distintas fracciones.=
cuáles son las propiedades inafectables. no importando que se ubi
quen o no dentro del radio legal de afectacion. por lo que procede -
entender a contrario sensu, que los predios. aún los que exedan de 
la pequei'ía propiedad si no son tocados por un radio de afectacion
de un poblado con capacidad. no son afectables para fines de dota- -
ción o ampliación de ejidos ) . 

1l - Cuando el núcleo de pob!.ación solicitante oorn 
pruebe que tiene un número mayor de diez ejidatarios carentes de_ 
unidad de dotación individual (indevidamente se usó el término "eji 
datario". que se refiere sólo a una especie de campesinos capacita 
dos. que ya fueron tomados en cuenta en alguna Resolución Presiden 
cial y declarados oon derechos a salvo. porque si se aplica literal-:=--
rnente esta disposición. resultaría en la rnayoria de los casos inne
cesaria y ademlis descrirninante; creemos nosotros • que debería -
decir "campesinos capasitados" ) . y 

IU - Cuando el núcleo de población tenga satisfe -
chas las necesidades individuales en terrenos de cultivo y carezca 
o sean insuficientes las tierras de uso común en los términos de -
esta Ley 

En la Incorporación al Régimen Ejidal. no serian 
exigil:ies estas condiciones. porque seria injustificado negarla si 
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no las reuniera. es decir. que ¡x:>r su naturaleza procederla aún 
en casos donde la unidad de dotación fuera la Legal. no obstante 
que no existieran ¡x:>r lo menos 10 ejidat:arios. o campesinos con 
derecho, o que el ¡x:>blado careciera de las tierras de uso común 
que seftala l a Ley o las que tuviera les fueran insuficientes: por
que corno hemos dicho. los terrenos ya están ensu poder. y sólo 
serfa necesario equipararlos a los terrenos ejidales. lo que sí 
resultaría conveniente, serra imponer a los ejidatarios un máxi
mo para la extensión de sus unidades de dotacion. p.:>rque de no 
ser así se correrla el riesgo de que por este medio se permitie
ra la creación de nuevos acaparadores de la tierra. Además • 
en este caso. aunque legalmente no existieran terrenos afect:ablea.. 
sí procedería la Incorporación: pero. lo que creetn0s que deberla 
ser sancionado con la no procedencia de esta acción. serla el he
cho de que las C.erras con que ya contaba el ejido no estubieran -
completamente aprovechadas. como lo establece para la amplia
ción de ejidos la Ley de la Materia en su Artículo 241. 

La Ley Federal de Reforma Agraria sef!.a.la los 
procedimientos para dotar . ampliar o restituir tierras. asf como 
para crear un Nuevo Centro de Población Ejidal cuando no sea ¡x:> 
sible satisfacer las necesidades de los campesinos con derechos -
por cualquiera de los medios mencionados. o por acomodo en unl 
dades de dotación Vacantes, de OtrOS ejidos; de estas acciones. es 
la Creación de Nuevos Centros de Pot:i.aclón Ejidal. la que menos 
tiempo tarda en resolverse. quizá porqne en su tramitación no -
participan autoridades locales sino sólo federales. en cambio. las 
tres primeras han adolecido desde la época de su constitución, de 
innumerables requisitos y etapas en las que intervienen la Coml- -
sión Agraria Mixta y los Gobernadores de los Estados, que las con 
vierten en interminables litigios que finalmente se adormecen en la 
Dependencia del Ejecutivo Federal encargada de t:ramlt:arlos. _ 

Asl pués, en la Ampliacion de Ejidos. que es-;-



- 83 -

particularmente la acción que nos interesa. existen dos instan- -
cias según la Ley. la primera que comienza con la solicitud ante 
el Gobernador de la Entidad ; prosigue con la realización de los 
Trabajos Técnicos e Informativos y Censales por la Comision - -
Agraria Mixta: el dictan1en de ese mismo organismo y termina -
con el Mandamiento del Gobernador del Estado, que viene a ser 
una resolución provisional del caso La Segunda Instancia . que 
consiste en la integración del expediente, por parte de la Secre
taria de la Reforma Agraria através de sus Delegaciones o Direc 
ciones. el Dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario y finalmente
la Resolución Presidencial con base en el aludido dictamen Apa
rentemente esta acción no debería ~:::der de un año en su trami
tación y conclusión, sobre todo si tornamos en cuenta que se tra
ta de Ampliación de Ejidos en la que los Trabajos Técnicos e ln
forrriativos que podrian ser lo mfls tardado del proceso. se sim -
pli.fican al existir ya los realizados para el expediente de Dote- - -
ción: pero en la realidad, estos procediinientos se resuelven con 
un promedio de 8 af'ios, en los casos positivos (39), y la causa 
principal de esto no es otra que la falta de capacidad en la integra 
ción de los expedientes por parte de las Autoridades Locales. eo-:. 
bernador del Estado y Comisión Agraria Mixta. o deliberadamen-= 
te la negativa de las acciones para proteger a determinados lati-
fundistas. 

En virtud de lo anterior. las acciones agrarias 
deberían ser tramitadas por la Federación. apartan~las de la - -
incapacidad del personal (de segunda} con que cuentan las Comisio 
nes Agrarias Mixtas y de los favoritismos y compromisos para - =
con los latifundistas que atin es común observar en los Gobiernos 
Estatales, porque resulta innecesario seguir dos instancias para 
llegar a la misma y definitiva conclusión. que es la Resolucion del 
Presidente de la República 

Por otro lado, creemos que es precisamente el 

(39) Análisis de varias Resoluciones Presidenciales publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación. 



- 84 -

Gobie:rno· Federal quien conoce la situación agraria de todo el pele 
y debe dictar las soluciones para los problemas que surjan • toman 
do en cuenta esta situación general. a dlierencia de los gobiernos
de los Es.tados que con tma mira egoísta procuran resolver la PrQ 
blernlltica local, y en muchas ocaciones la familiar, como puede -
apreciarse del estudio de infinidad de expedientes que se encuen -c-:
l:ran pendientes de cr(lmite en las Comisiones Agrarias Mbttas de 
las diferentes Entldndes. así COITlO también en los propios archivos 
de la Secretaría de la Reforma Agraria. los cuales no pueden lle - -
gar a su resolución definitiva por falta de elementos para emitir su 
juicio final: y lo que es más grave aún. es que ya estando en poder 
de las autoridades superiores el expediente. se tiene que recurrir 
a las Autoridades locales para comsegulr los elementos necesarios 
para emitir una resolución justa. lo que hace que de cualquier mo
do se dependa de los funsionarios locales para integrar los expe
dientes que corno ya dijimos. en muchas ocasiones tienen lnteres 
en la no resolución de los rnisi:nos, o no cuentan con el personal 
capacitado para realizar investigaciones 

A mayor abundamiento, para comprender lo ante 
rior. analizaremos aquí cómo está integrada la Comisión Agraria -
Mixta en todos los Est:ados 

Según el Articulo 4° de la Ley de la Materlá . -
éste organismo se compone por 5 miembros : un Presidente, un Se 
cretario y tres Vocales. de los cuales llllO representa a los cam~ 
sinos, otro a la Federación y el otro al Gobierno del Estado: por -
cuanto a la forma de su constitución, dichas comisiones se convier 
ten en cuerpos de trllmite manipulados por el Gobernador de la Eñ
tldad que corresponda. quien. corno sucede en la mayoria de los -
casos. tiene infinidad de compromisos con gentes adineradas o po
derosas. que detentan buenas porciones de terreno en forma ilegal. 
que los obliga a aparuu-se del curso de la Ley al tratar asunoi>s - -
agrarios. 
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El presidente de dicho organismo. dice el a:rt. 
5~ de la Ley, es siempre elDelegado Agrario en la Entidad, nom 
brado por el Presidente de la República a sugerencia de la Secre-= 
ta.ria de la Reforma Agraria; dicho nombramienro obedece al as 
proposiciones hechas po:r el Gobernador del Estado, quien, si ob 
serva que dicho funsionario no es fiel. consigue inmediatamente
su destitución o cambio. pa:ra subst:irui:rlo por otra persona que -
acepte y acate las consigrms que le diere. 

El Secretario es un Representante directo del 
Gobierno Local, nombrado por el Gobernador y removido a vol~ 
tad de ésre; lo mismo sucede con el Vocal Representante del Go
bierno del Estado, por lo que el titular del mismo, tiene aquí 
otros dos miembros para respetar sus inst:rucciones. 

El Vocal Representante de la Federación es 
nombrado por la Secretaria de la Reforma Agraria a sugerencia del 
Delegado Agrario, quien como ya vimos, representa formahnente 
a la Federacl6n, pero depende materialmente del Gobernador del 
Estado, po:r lo que es de suponerse que el Vocal que se analiza no 
se oponga a una disposición que provenga de di.cho gobernante. 

El último Vocal, dice la Ley, serfl. el represen 
tante de los ejidatarios y comuneros de la región. lo nombra el _-:. 
Presidente de la República. escogiendo de una terna que presenta 
la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos de la -
Entidad. En esta ocación, también el Gobernador del Estado tie
ne facilidad de colocar a una persona de su confianza, porque po
U:t:icamente maneja al Se=etario de la Liga de Comunidades Agra
rias de su Estado. 

Dadas las facultades jurisdiccionales que en al
gunos casos 'tiene la Comisión Agraria Mixta, para dirimir contro
versias entre propietarios y solicitantes de tierras, :resulta injus
tificado que exista un representante de estos últimos en su inregr~ 
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ción, porque con ello se forma la nociva figura del Juez y parte. 

Con lo anterior queremos acreditar la observa 
ción de que los resull:ados de los procedi.Inientps agrarios depen=
den en múltiples casos de la volunt:ad del Gobernador de la Enddad 
que esté en turno, toda vez que el momento o etapa procesal rnA.s 

- importante de los expedientes es la formulación de los Trabajos -
Técnicos, Inforrriativos y Censales, por parte de la Comisión Agra 
ria :i\1ixta, pues con el resultado de los mismos, las autoridades sÜ 
periores resolvcré.n en definitiva lo que proceda; por lo tanto, la-:=r 
deficiencia o falta de veracidad de los result:ados de estos trabajos 
origina invariablemente la negativa de la acción" o el estancainiento 
de los expedientes. 

Para concluir, creemos que seria benéfico para 
la Reforma Agraria, la eliminación de la primera instancia de sus 
procedimientos, así como la supresión de las autoridades que inter 
vienen en élla. dejando sólo al Gobierno de la Federación la impar 
tición de la Justicia Agraria, la cual, para agilizar y lograr sus =
objetivos, podría desoentralU:ar los organismos que la produjeran. 

Como no es materia del presente estudio pr~ 
ner la supresión de la primera instancia en los procedi.InientDB ---= 
agrarios, nos liinitaremos a sugerir aqui,para la Incorporación -
de Propiedades Privadas al Régiinen Ejidal. rm t:rflmite rápido en 
una sóla instancia, ante la Secretaria de la Reforma Agraria at:ra 
vés de la Dirección General de Tierras y Aguas, que como su norn 
bre lo indica, es la abocada para conocer los expedientes que tra=
tan asl..Uitos en los que se encuentra i.Inpllcado el trtunit:e de esos 
elementos. 

Consideramos que es el momento oport\ll'l9, ~ 
ra modificar la nefasta costumbre de resolver las acciones agra=
rias en años; ahora, tomando COITK> experiencia los errores sufri
dos durante es.i:e largo período en que se ha intentado :redistribuir 
la tierra, procede enmendar las fallas para concluir de \llla buena 
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vez con lo que se ha denominado la primera etapa de la Reforma 
Agraria. haciendo mlls expedita y pronta la justicia en el campo, 
porque sólo asi se podrll lograr la estabilidad y tranquilidad de -
lost:rabajadores del medio rural, requisito indispensable para su 
perar la producción que tanta falta hace al país. -
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c). -NECESIDAD DE ESTAILECER EN LA LEY 
UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA INCORPORAR PROPIEDA
DES PRIVADAS AL REGIMEN EJIDAL, ASI COMO LA REGLAMEN 
TACION DE LOS ARTICULOS RESPECTIVOS. 

Ya hablamos en este trabajo de la existencia de 
l.ll'la acción agraria denominada Incorporación al Réglinen Ejidal, -
con la cual, el Gobierno cambia el régimen jurídico de los predios 
sujetos al Régimen de Propiedad Privada, por el de Propiedad Eji
Jal. cuando son precisamente los ejidatarios que as{ lo soliclt:an, 
los titulares de esos derechos de propiedad; hablamos también de 
la laguna existente en la Ley Federal de Reforma Agraria por -
cuanto se refiere a esta acción agraria que en la práctica se ejer 
cita a menudo. no obstante que no existe un fundamento especifico 
y además se dijo que es inconveniente tramitar la Incorporación -
por la via de Ampliación de Ejidos: pero lo que hace falt:.a es dejar 
asentado, y qt.e lógicaniente se desprende de lo anterior, es, que 
existe una verdadera necesidad de estnl:iecer en la Ley de la Ma
teria un procedimiento especial para incorporar propiedades pri
vadas al régimen ejidal. 

Decimos que es una necesidad, porque en un ré 
gimen de derecho como el nuestro, las actividades de las autorlda 
des rtenen que estar previamente reguladas por la legislación vigen 
te, sobre todo en materias eminentemente trascendentales corno ::. 
son los cambios al derecho de Propiedad. La Suprema Corre de 
Justicia de la Nación, ha dejado asentado en su jurisprudencia No. 
47, visible en la página 106 de la compilación de jurisprudencia de 
los anos 1917 a 1965, Sexta parte, común al Pleno y a las Salas , 
lo siguiente: " ... Autoridades. - Las Autoridades sólo pueden ha
cer lo que la Ley les permite. _ . ": y es este un principio de Dere
cho Administrativo, que garantiza a los gobernados el fiel cumpli 
mienro de sus principios por parte de sus gobernantes. - -
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Ha sido tradicionalmente en la historia de la 
humanidad y particularmente en la de México, el derecho de pro 
piedad y los abusos que se comerieron por la falta de lirnitacione3 
en el ejercicio del mismo, lo que ha motivado cremendas diferen
cias entre las personas y aún más, entre los pueblos, porque in-
devidamente. los más poderosos quieren siempre apoderarse de 
los medios que producen la riqueza, solo con el afán de vivir con 
mayor comodidad, sin importar que para satisfacer sus intereses 
se sacrifique un grupo de gentes que por distintas causas se encu61 
tran en desventaja, por eso, el Estado tiene que estar investido de 
autoridad para evitar las injusticias que se motivan en el ejercicio 
del Derecho Privado, siendo precisan•ente la Ley. la base que el. 
Gobierno tiene para evitar con actos firmes las anomalfas que sur 
jan en su tunbito de jurisdicción. -

Existe la Legislación Federal de Reforma Agra 
ria para regular la redistribución de las tierras y aguas que no ha 
ce mucho estaban en poder de unas cuantas manos y para organizar 
la explotación de tales elementos. reglamentando los principios - -
que sobre el particular establece la Constitución Política de los Es 
tados Unidos l\.1exicanos en su artículo Zl; sin embargo, esta ley -
no prevee la incorporación de Propiedades Privadas al Régimen Eji 
dal, no obstante, que existe una verdadera necesidad de éÍlo, por:
que lo solicitan a menudo los interesados, y porque además, es un 
acto trascendental el hecho de que se cambie la naturaleza del De
recho de Propiedad Privada por el de Propiedad Ejidal, no sólo por -
que sea completamente distinto un sistema jurídico al otro, sino_ 
también porque una vez operado el carribio. las tierras que sean ob 
jeto del mismo no pueden por ningún motivo, posteriormente cambiar 
el régirren jurídico de Propiedad Ejidal. con laexi:epción conocida de 
la Expropiación de los mismos por causa de utilidad pública superior 
al interés social de constituir y conservar los Ejidos. 

Ahora bien, para que el gobierno este en aptitud 
de tramitar y resolver las Incorporaciones al Régimen Ejidal que 
se le planteen. de acuerdo con la disposición que al efecto se esta-
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blecera en la Ley, necesita adernAs. los Precepros ,Adjetivos 
que regulen esta actlvldad, en los cuales quede contenido el tlem 
po en que se haré el trAmlte, los requisitos que tendrán que Ue-
nar los interesados, las dependencias que podrtm lntervenlr pa
ra realizar las investigaciones necesarias, para. la correcta in
tegración de los expedientes y por últi1n0, la for11l8 de su ejecu
c_lón. 

Pensarnos que por ser un procedlrnientO sbn
ple y sln contienda o litlglo entre dos partes. la Incorporación al -
Régimen Ejidal puede quedar contenida en unos cuantos artfculos, 
mismos que mé.s adelante nos permitirnos sugerir. 



CAPITULO V 

PROYECTO DEL ARTICULADO QUE DEBE CONT~ 
NER LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 
PARA REGULAR LA INCORPORACION DE PROPI~ 
DADES PRIVADAS AL REGIMEN EJIDAL. 
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CAPITULO V 

PROYECTO DEL ARTICULADO QUE DEBE CON
TENER LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRA
RIA PARA REGULAR LA INCORPORACTON AL 

REGIMEN EJIDAL . 

Hemos de anal izar antes de describir el ardcu
lado que creemos necesario adicionar a la Ley Federal de Refor 
ma Agraria, para que quede contenida y regulada la Incorpora--= 
ci6n de Propiedades Privadas al Régimen Ejidal. estaliecer las -
condiciones que tienen que darse para que sea procedente est:a. a~ 
ci6n, tanto en lo personal para el caso de los solicitantes, como 
en lo general, para el caso de los predios; sin dejar de contem-
plar los plazos convenientes en que deberá ser tramitada; los ca
sos de improcedencia; las autoridades que tendrtm competencia ; 
los requisiros que rendran que satisfacer los solicitantes; los rr! 
mires que seguirán los expedientes; los efectos de las Resolucio
nes que definan los asuntos; la forma de ejecucion, etc .. etc .. 

No obstante que el asunto parece senclllo. no 
resulta por lo mismo menos i.tnporrante, porque, como anterior
mente dijimos. es rrascendente el hecho de que las tierras rús
ticas estén sujetas al régimen de propiedad ejidal, pues entonces 
dejan de estar en el comercio. al no poder sus titulares disponer 
de éllas • pero particularmente porque no serfa posible cambiar 
su estado jurídico a voluntad de los Puetios ni del Gobierno, solo 
como se expresó, en casos en los que procedan las exproplacio-
nes. 

Asl pues. con este criterio, hemos de proponer 
los preceptos con los que creemos se cubre la laguna de la Ley a 
la que también ya nos referimos aqui. 
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Primeramente,consideramos que la acción de -
Incorporación al Régimen Ejidal procederll a solicitud de parre -
Interesada, ya que en caso de que no se reglamentara asr. se es
t:ari'.a de hecho anre una afectación. y por tanto saldria sobrando 
la acción que se pro¡x>ne; ademfis, tratándose de una propiedad -
privada sujeta a la jurisdicci6n del Derecho Común. debe respe~ 
se la libre voluntad del Titular de ese derecho. 

Puede llegar a conftmdirse esta Libertad que tie 
ne el ejido-propietario de los bienes privados de que tratamos. ::
con las facult:ades limitadas que posee para con sus bienes cjida
les. y para eso, es necesario que estén perfectamente definidos 
tmos bienes de otros y que los titulares conozcan las posibilidades 
de dominio que tienen para con cada tmo de éllos . para que sus - -
actos se apeguer:. al Derecho. 

El Estado, tratAndose de ejldatarios o comune
ros, ejerce para con éllos verdaderos actos de paternalismo que 
en ocasiones provoca su rebeldía o disgusto, ya que no son libres 
de administrarse y adminisrrar sus bienes conforme éllos creen 
les convenga rr1fis; al respecto pensan1os que es necesaria la orlen 
t:ación por parte del Gobierno, e incluso la programación por re--:
giones de los cultivos más convenientes. no sólo para los campe
sinos, sino también para el país, sin embargo deoo de procurarse 
una mayor y ex:pontánea participación de ejidatarios, com\.Illeros -
y auténticos pequeños propietarios. 

Los solicitantes de Incorporación de propiedades 
privadas al Régimen Ejidal. necesariamente acompañarán a su so
licitud, que presentarlill ante el Delegado de la Secretaria de la -
Reforma Agraria en la Entidad Federativa donde se ubique el pre
dio objeto de la acción, el original o copia certificada por persona 
autorizada del titulo de propiedad respectivo; el documento en el -
que. -él o los propietarios del mismo manifiesten su conformidad 
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en que éste pase a ser propiedad del Ejido de que se trate; el 
Act:a de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarlos en la 
que aparezca que es volunrad de la misma el que dichos bienes pa 
sen a formar parte de su ejido, y la constancia del Registro Pú= 
blico de la Propiedad y del Comercio, que acrajite que no existe -
grav::unen o 'inscripción por algtma solicitud agra.ria o ¡x>rque el -
bien esté garantizándo alguna obligación cont:raida por su tlntl.ar. 

Por tanto, proponemos que sea requisi
to de procedencia para es~ nueva acción, el hecho de que no exis
ta..• gravámenes en el Regiscro PúbUoo de la Propiedad, en los que 
;otp:irezca el bien como garant:ía del cumplimiento de una obligación 
::lel tit:ular, o que el predio haya sido solicitado por algún poblado 
diverso al que es objeto de la Incorporación. 

Los poseedores de terrenos rústicos , 
sean de buena o mala fé, no import:a los años que tengan de pose
sión, no podrán promover o autorizar la Incorporación de los Pre
dios que ocupan, al Régimen Ejidal, hasta en tanto no se haya con
solidado su derecho de propiedad ante la justicia común, ya que se 
prestaría en caso de autorizarse. a una infinidad de desmanes y 
abusos con el ejercicio de esta nueva acción. 

Con las disposiciones anteriores, cree
mos se evitaría que por medio de esta acción, se llegara a defrau
dar a acreedores con derecho a hacer válidos sus créditos hasta -
con el valor de los bienes gravados por garantía. o a evadir la ac
ción de la propia Ley Agraria, en perjuicio de nucleos con derecho 
a recibir tierras. 

Respecto a la capacidad del núcleo so 
licitante. creemos que cualquier ejido que tenga propiedades -= 
privadas puede solicit:ar la incorporación de las mismas aJ.. Ré 
gimen Ejidal, pero en el caso de los grupos que no tengan tm ejidO 
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constitufdo sólo podrAn solicitar la incorporación cuando sean mas 
de 20 los propietarios, mismos que deberán llenar los requisitos 
establecidos por el Art:fculo 200 de la Ley de la Materia, sin tomar 
en cuenta como en el párrafo siguiente se asienta .los terrenos ob
jeto de la incorporación. Entonces, además se tendrá que hacer 
la denominación para el nuevo ejido y señalar la superficie en don
de se ubican la Parcela Escolar, la Unidad Agricola Industrial para 
la Mujer y la Zona Urbana. 

Tendrán capacidad para adquirir rierras que ingie 
sen al ejido por la vía de Incorporacion al Régimen Ejid31. en cali.:
dad de ejidatarios, las personas que llenen los requisitos estable-:::i 
dos por el Art:fculo 200 de la Ley Federal de H.eforma Agrari3. siñ 
tomar en cuenta para los efecros de la Fracción IV del citado pre-
cepto, los terrenos que sean objeto de la Incorporación. 

Creemos necesario dejar asentado aquí. que tam 
bién es indispensable enmendar el invocado Articulo 200 de la Ley 
Agraria. para que esre de acuerdo con los principios dog::-náti.cos 
de nuestra Carta il.lagna. no sólo para los casos de Incorporación , 
sino para todos los casos. roda vez que c-n su fracción IV establece 
como requisito de capacidad para obtener tierras por cuD..i quiera de 
los medios previstos por la propía Ley, el no heber sido condenado 
por sembrar, cultivar o cosechar mariguana. amapola o cualquier 
otro esrupefaciente: lo cual, viola el Artículo 22 de la n1encionada 
Constitución General de la Rcpublica, que expresamente prohibe -
las penas trascendentales, ya que un can1pesino que se encuentre 
en el supuesto expresado, no podrá dedicarse a la actividad cjidal, 
no obstante haber cumplido el castigo que la justicia penal le asignó. 
Por.tanto. proponemos aquí, se derogue la disposición referida. 

Hemos dicho ya que las acciones agrarias serí
an más prontas y expeditas en su realización si se simplificara más 
su tramitación, particularmente eliminando la primera inst-ancía , 
y dejando sólo a la Federación su conocimiento y resolución. acti
vidad ésta que podría realizarse en forma descentralizada, elimi
nándolas facultades decisorias que actualmente tiene el Presidente 
de la República, para que cuerpos colegiados o tribunales distri-



- 95 -

buidos por regiones o entidades fueran los encargados de inl~ 
t:ir la "Justicia Agraria"; si11 embargo, ajusrondonos al esquema 
acrual, la Incorporación de Propiedades Privadas al Rég...men Eji 
dal por ser tm proceso sencillo, podría ser t:ra!T\itado en única -
instancia, ante las auroridades conocidas como superiores que 
residen en la Secretarra de la Reforma Agraria, tomando en cuen 
t:a a las Delegaciones Agrarias, a la Dirección de Tierras y Aguas 
de la propia Secretaria, al cuerpoConsult:ivo Ag:¡-ario que at.mque 
no act:úa corno aut:0ridad, en cierto momento es quien decide los 
asuntos, y al propio Presidente de la Républica. 

Los Delegados deberán conocer de las 
solicitudes. que mandarán mmediat:arnenre a publicar en el Perló 
dico Oficial del Estado donde se ubiquen los terrenos, realizandO" 
con su personal las investigaciones y trabajos correspondientes -
que consistirían en constatar que los datos asentados en la solici 
rud y en la documentación en que ésta se apoye sean veridicos; par 
ctcularmente el hecho de que los terrenos sean realmente propie -
dad del núcleo, que no reporten gravámenes los títulos respectivos. 
que los solicitantes que vayan a ingresar al ejido rengan la capaci-
dad legal, notificará a los colindantes para que expongan sus lnconfor 
midades en caso de que las rengan y verificar la aut:0rizaci6n de la -
asamblea general. de cjidamrios para la Incorporación. 

Una vez realizado lo anterior. dando avi
so a la Comisión Agraria Mixta y al Gobernador de la Entidad para 
que ernit:an opmión. la Delegación deberá remitir el expediente a la 
Dirección General de Tierras y Aguas. para que lo revise y subsane 
las anomalías que tenga, para que una vez que esten :bien integrados, 
los remita al Cuerpo Consultivo Agrario, a efecto de que este dlct:a
mine su procedencia o inlprocedencia, y en caso de que est:é en el 
primero de estos supuestos, el Presidente de la República con apoyo 
en el dictamen referido em,;:t:a su resolución, que de~rá. publicarse-
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en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de 
la Entidad a que corresponda cada caso. 

Los plazos, tornando en cuenta que en 
esta acc1on no debe existir litigio, podrían ser rnfuilnos, solo -
debe de preverse el tiempo en que puedan satisfacerse los re -
quisitos procesales, si.• perder de vista las enormes cargas de 
trabajo y rezagos que existan en cada una de las oficina:;; cucar)!'.::_ 
das de los trámites agrarios. En vi :;ta de lo anterior. crc:c1nos -
que deben ser los siguientes: 

Una vez presentada la solicitud. la 
Delegación Agraria tendrá 3 rr1eses para desahogar su~ atribuciones; 
la Comisión Agraria l\.1ixta y el Gobierno Local tendrán 15 día para 
expresar su opinión, la cual si no es enlitida en ese t:érrnino se rendrá 
corno formulada en sentido positivo. Los colind::mtes scr[u1 notüicados 
por el Ingeniero Comisionado para practicar los trabajos reglamenta
rios, y gozarán del término de 15 días para present:ar sus inconformi 
dades .7 las probanzas en que funden sus dichos a la Delegación de la
Reforma Agraria. 

Debidamente integrado. el expediente será 
remitido a la Dirección General de Tierras y Aguas para que en lil1 

plazo de 30 días lo revise y de encont:rarlo procedente, con su opinión 
le envie al Cuerpo Consultivo Agrario, que tarr1bién en el plazo de 30 
días deberá. formular el dictamen que en el menor tiempo posible será 
elevado a Resolución Presidencial. Si la Dirección mencionada encuen 
t:ra el expediente mal integrado, tendrá 30 días más para recabar los_ 
datos o docwnentos necesarios para que el Cuerpo Consultivo Agrario 
esté: en aptitud de dict:aminarlo en el sentido que proceda. 

Con este sistema silnple de trarnit:ación se 
prerende que las incorporaciones no vengan a congestionar aún más 
las tramitaciones agrarias en las oficinas encargadas de de,,,;.ihogarlas. 
evitando el malestar de los campesinos y los gasros innecesarios que 
ocasionan sus continuos viajes a la Ciudad de México, en la que tienen 
que permanecer varios días para activar sus astmtos. 
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La Ejecución de las Resoluciones de Incorpora
ción al Régimen Ejidal serful sencillas, pues sólo comprenderAn 
la visita de un Ingeniero que fijará los linderos. levantarA el Pla
no definitivo y recabará la conformidad de los ejidatarios, t:a.tnbU!n 
nortficarA a los colindantes para que acudan al.deslinde del terre
no a exponer en su caso las inconformidades y los documentos en 
que las apoyen. 

El expediente de ejecución serA remit:ldo a las 
oficinas cenn-ales para que sea analizado por éstas, y previa san
ción o autorización del Plano definitivo por parte del Vocal Consul 
t:ivo correspondiente, el Sub-Secretario de Asuntos Agrarios y el
Secret:ario de la Reforma Agraria, se mandará archivar en caso -
de no existir irregularidades, expidiéndose entonces al núcleo be
neficiado la copia del mencionado Plano. Si existen irregularida
des, la Secretarfa c-.omisionará al personal necesario para subsa~ 
narlas, y con los resultados, se uirnará al Cuerpo Consultivo Agra 
rio para que emita su opinión en los términos del Artículo 16 Frac 
ción 111 de la Ley de la materia. -

Los efectos de la Incorporación, obviamente se
rán los de convertir en ejidal el terreno que hasta entonces estaba 
sujeto a Propiedad Privada, atribuyéndole rodas las caracterlsticas 
que la Ley est:aruye a la Propiedad Ejidal. 

Tomando en cuenta lo anterior, las disposiciones 
que proponemos para adicionar la Ley Federal de Reforma Agraria 
son las que en seguida se describen, con las cuales creemos pue
de quedar regulada la Incorporación de Propiedades Privadas al Ré 
gimen Ejidal, en la inteligencia de que en el Capítulo siguiente pro 
ponemos ~bién el proyecto de adición al Réglarnento Interno de-: 
la Secretaría de la Reforma Agraria, para que además, q~ re~ 
larizada la tramitación de los expedientes, definiendo para el caso, 
las facultades de las distintas autoridades que pudieran intervenir 
en su tramitación. 

Asi pués, prúneramenre, procede adicionar el 
Libro Cuarto de la Ley Federal de Reforma Agraria, que sei'lala 
las acciones que contempla dicha Ley para lograr la Redist:ribu -
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clón de las tierras, bosques y aguas; el segundo de la Dotaci.ón -
de Tierras y Aguas; el tercero de la nulidad de Fraccionamien-
t:os de Bienes Comunales y Ejidales; el cuarto de los Bienes Comu 
nales y el quinto y último de la Rehabilitación Agraria. Dicha - -
adición comprenderia rm nuevo tirulo, que para el caso reciDt: -
ría el numeral Sexto, ya que no seria correcto encajar la Incorpo 
ración de Propiedades Privadas al Régj.men Ejidal en 1.m cuerpo de"" 
normas que contemplen otros supuestos. 

Nuestro proy-ccto es el siguiente: 
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TITULO SEXTO 

INCORPORACION DE PROPIEDADES PRIVADAS AL 
REGl.MEN EJIDAL. 

CAPITULO UNICO 

271 A. - Los núcleos de población que por alguna de las formas -
legales adquieran terrenos sujetos al Régimen de Propiedades -
Privadas. podrtin solicit:ar a la Secret:ari:a de la Reforma Agra-
rla su incorporaci6n al Régi.Inen Ejidal, siempre que c:omprue-
ben que dichos bienes se encuentran libres de gravámenes, y -
que legalmenue no pueden ser afect:ados para satisfacer las nece 
sidades agrarias de ot:ro pueblo que los haya solicit:ado con anct-=
cipación a la fecha de adquisición. 

271 B. - Procederá la creación de ejidos por la vía de Incorpora
ción al Régimen Ejidal, cuando los núcleos solicit:antes, propie
tarios de las tierras objeto de la misma, satisfagan los requlsi
t:os establecidcs para la Dotación de Ejidos, con excepción del 
requisito de antlguedad del Poblado, ya que para la presente ac-
ción no ser§. necesaria su existencia. ~t:os ejidos se constltuirtl.n 
con las mismas caracreristicas de los que se crean por medio de 
las Dotaciones y los Nuevos Centros de Población Ejldal. 

271 C. - Tendri'rn capacidad para converrtrse en ejidat:arios por -
medio de la Incorporación al Régimen Ejidal los campesinos que -
reúnan los requisitos señalados en el Artículo 200 de est:a Ley, so 
lo que para los efectos de la Fracción IV no se romaré:n en cuenta.
los terrenos objet:o de la incorporación. 

271 D. - El máximo de la Unidad de Dot:ación adjudica ti.e a los cam 
pesinos que por medio de la Incorporación se convie:rum en ejida-::-
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t:arios, será del doble de la señalada por el Articulo 220 de esta Ley 
como unidad mínima de dotación, cuando se hayan satisfecho las de
terminaciones a que se refiere el Artículo 222, y de acuerdo con el 
mismo, los terrenos restantes se adjudicarán observando las pre- -
'ferencf.as establecidas en el Artículo 72. 

Además, para regular el procedilnicnto 
que deber{l seguirse, proponen~os el proyecto de adición al Libro -
Quinto de la Ley, en los términos siguientes: 

TITUL.O NOVENO 

Procediiniento para la Incorporacfun de Propiedades 
Privadas al Régimen Ejidal. 

Art. 441. A. - CAPITULO LJNICO. - r:'..l procedimiento para incorporar 
Propiedades Privadas al Régimen Ejkhl se iniciarii ""- ""'ºl ;,_·in1d ele 
parre interesada, que se presentará ante la Delegación de la Secre
t:aría de la Reforma Agraria c:b la Entidad Federativa donde se ubi-
quen los terrenos que se pretenda incorporar, y el trámite se veri
'ficará en \IDa sola Instancia. 

Solo pueden solicitar la Incorporación al -
Comisariado Ejidal o el Consejo de Vigilancia, en acatamiento del -
acuerdo de la Asamblea General de Ejid¿-earios, pero trátando de nú 
cleos que no tengan ejidos, la solicitud será firmada por la total.i-
dad de sus integrantes. 

Art. 441 B. - Los interesados acompañaran a su solicitud, el título 
de propiedad, la constancia de libertad de gravainen, el plano o ero 
quis del predio 'y e1. acta de asamblea en la que aparezca la vollmtao 
de la mayoría en incorporar los terrenos de Propiedad Particular a 
su Ejido; éste último documento no será exigible a los núcleos de po 
blación que no estén constituídos como ejidos. -

Art. 441 C. - La Delegación de ·1a Secretaría de la Reforma Agraria 
al recibir la solicitud de incorporación debidamente requisitada, la 
:xnandará publicar en el Periódico Oficial de la Entidad, enviará, des 
de luego, el aviso de iniciación, a la Dirección General de Tierras -
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y Aguas y para el grupo solicitante. y mandaré practicar los si
guientes trabajos: 

a). - Verificar si el predio efectivamente es propiedad del 
núcleo gestor, y si este es un ejido legahnente~nstltufdo, que sea 
voluntad de la mavorfa rermida en Asamblea Extraordinaria la in-
corporación solicitada. 

b). - Verificar si no existe gravamen en el Registro PO.bll
co de la Propiedad. que reporte que el predio est:A garantizarido al
guna obligación contrafdá por su titular, o si no ha sido solicitado 
con anticipación a la solicitud por algún núcleo con derecho a reci
bir tierras. en caso de que dicho predio no fuese inafectable. 

c). - Verificar si los interesados no ejidatarlos, llenan los 
requisitos establecidos por el artículo 200 para obtener unidad de -
dotación. sin ton:iar en cuc.""ltll p<1ra lo:: cf=to::: de la Fracción IV, -
los terrenos objeto de la Incorporación . 

d). - Levantamiento del plano del predio y notifidción a -
los colindantes, que en rm plazo de 15 dfas expresar~ a la Dele-
gación sus inconformidades, aportando las pruebas que estimen 
pertinentes. 

La Delegación tendrá 3 meses para inte 
grar los expedientes. agotando los trámites a que se refiere ~ste =
artículo, para que una vez cumplimentados, emita opinión, y dan-
do vista de la misma al Gobierno del Estado y a la Comisión Agra -
ria Mixta para que expresen las propias en 15 dias, la remltirA 
junto con el expediente a las oficinas centrales de la Secretar(a de 
la Reforma Agraria. 

Art. 441 D. - La Secretaría de la Reforma Agraria revisaré el ex
pediente y en lm plazo de 30 días lo rurn&rA al Cuerpo Consultivo -
Agrario. para que en pleno emita su dictAmen en el plazo de 30 -
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dias. Si la Secretaria al revisar el expediente encuentra que no 
está bien integrado, rendrá 30 dias más para subsanar sus irregu
laridades. 

De acuerdo con los términos del di-.::ta
men se formulará un proyecto de resolución que se elevará a la -
consideración del Presidente de la República. 

Art. 441 E . - La Resolución Presidencial será enviada por la Se
cretaría de la Reforma Agraria alDelegado correspondiente para 
su ejecución. A tal fin se notificará al comisariado p:i ra que en 
caso de que se hayan reconocido nuevos ejidatarios, en Asamblea 
General se adjudiquen las tmidades de dotación de que se trate, -
en los términos de esta Ley. En los ejidos donde no exista Uni
dad Agricola Industrial para la Mujer, se creará en los terrenos 
incorporados de mejor calidad, más cercanos a la Zona de Urba
nización. 

Cuando la Resolución de Incorporación 
cree un nuevo ejido, la ejecución se llevará a cabo, con sujeción 
a lo prevenido para la dotaciór. de tierras en lo que fuere aplicati.e.. 



CAPITULO VI 

PROYECTO DE ADICION AL REGLAMENTO IN
TERNO DEL ANTES DEPARTAMENTO DE ASUN
TOS AGRARIOS Y COLONIZACION1 HOY SE-
CRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA> EN R~ 
LACION A LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRE~ 
CION GENERAL DE TIERRAS Y AGUAS. 

A).-ATRIBUCIONES GENERALES DE LA DI
RECCION GENERAL DE TIERRAS Y AGUAS. 

s).-TRAMITACION~ ESTUDIO Y OPINION DE -
EXPEDIENTES SOBRE LA INCORPORACION 
AL REGIMEN EJIDAL. 

e).- PROYECTO DE ADICIONAL REGLAMENTO 
DE LA DIRECCION GENERAL DE TIERRAS 
y AGUAS. 
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CAPITULO VI 

PROYECTO DE ADICIONAL REGLAMENTO 1NTER
NO DEL ANTES DEPARTAMENTO DE ASL,'NTOS AGRA 
RIOS Y COLONIZACION • HOY SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA, EN RELACION A LAS ATRIBU
CIONES DE LA DIBECCION GENERAL DE TIERRAS 

y AGUAS . 

Cuando se elaboró ..::1 capitulado para 
el presente 'Crabajo, el proyecro de adición que aquí se proponía , 
se refería al Reglamento del todavía Dcpartmnento de Asunto~ -
Agrarios y Colonización, sin embargo, durnntc el desarrollo d...ol 
mismo, desapareció la citada dependencia, creándose er. su lt•sar 
la Secre"ta.ría de la Reforma Agraria, según Decreto del 29 de di
ciembre de 197-1; por eso h~bl11rr>o"' en <"1 Tín11o oe nuc-"'rro C<1pi
tulo VI, del Reglamento interno de la Secretaría de la Reforma -
Agraria, no obstante que legalmente no ha sido ex--pedido ·-:,1 regla
mento para nombrar las actividades de la rrlisn1a, sino que aunque 
con deficiencias, se sigue aplicando el RcglamcntO Tntcrior del -
Depart:arnent:o de Asuntos Agrarios y Colonización expedido el 11 
de noviembre de 1963 por el entonces Presidente de la l.<.cpública 
Adolfo López Mateos, publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el día 26 del mismo mes y año. 

En efecto, el Decreto de 29 de diciem 
bre de 1974, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
31 del mismo mes y año. reformó la Ley de Secretarías y Depar
tamentos de Estado, rnodificando en'Cre o=os el articulo l':', al -
transformar el Departamenro de Asunros Agrarios y Colonización 
en Secretaría de la Reforma Agraria, sin que hasta la fecha el ti
t:Ular del!Poder Ejecutivo haya dado cumplimiento a_lo dispuesto 
por el articulo 28 de la misma Ley, que establece que el Regla -
Inento Interior de las Secretarías y Departamentos de Estado será 
expedido por el Presidente de la República. 

En realidad no existe razón alguna para 
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que elEjecutivo Federal hasta la fecha no haya expedido un nue
vo Reglamento para normar las funsiones de todas las Dependen
cias y Oficinas que componen la actual Secretarla de la Reforma 
Agraria, toda vez que el Reglamenro de que hemos hatil.ado y que 
improvisadament:e se aplica, no es suficiente :aara satisfacer las 
necesidades de la act:ual dependencia, que muchas de sus Oficinas 
han surgido recientemente conforme los adelant:os de la época y 

·1as necesidades de la Reforma Agraria, sin que exista \ID ordena-
miento que regule las actividades. Tal es el caso de la Direc
ción General de Servicios Electrónicos. que opera con tm sistema 
dé coni.puradoras para organizar t:odo lo concernient:e a la Refor
ma Agraria. o de la Dirección General para la Investigación de 
Fraccionamientos Simulados, que tiene a su cargo precisamente 
la inspección de los casos en que se encuentra la propiedad en una 
sóla persona, la cual.,,.se vale de prest:anombres par~ simularla , 
aparentando ser varias pequeñas propiedades; act:iVl.dad est:a que 
par" l~ sittrnción 8C-tt1nl del Av-o Mexicnno, resn\t:A ser el hecho 
de mayor trascendencia, ya que est:a nueva modalidad del latlf\lll
dio, ha provocado delicados conflictos en las distint:as regiones -
productivas del país, que inclusive generaron enfrentamientos ar
mados entre solicitántes de terrenos y propietarios, en ocacio
nes respaldados por la fuerza pública. 

Como estos hay ot:ros muchos casos de 
Oficinas, Direcciones y hasta Subsecret:arías que aunque ñmcionan 
normalmente, no están previstas en el actual Reglamento que ün
provisadarnenre rige las funciones de la Secretaría de la Reforma 
Agraria; tal es el caso de la Subsecretaría de Organización y De
sarrollo Agrario, que maneja tma importante rama de las cuestio
nes agrarias, podria decirse inclusive que la de mayor hnportan
cia, como lo es la Organización de los Ejidos, Comunidades y Pe
queñas Propiedades para el fomento de la Producción y la supera
ción de los niveles de vida en el campo. 

Según el Reglamento Interior. el Depar-
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ca.mento de Asuntos Agrarios y Colonización deberia estar forma
do por las siguientes dependencias: 

Un Jefe del Departamento, 
Un Secrera.rio General de Asuntos Agrarios, 
Un Secretario General de Nuevos Centros de Población Ejidal, 
Un Oficial Mayor, 
Una Dirección General de Administración, 
Una Dirección General deAsuntos Jurídicos, 
Una Dirección General de Tierras y Aguas. 
Una Dirección General de Derechos Agrarios, 
Una Dirección General de Organización Agraria Ejidal, 
Una Dirección General de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, 
Una Dirección General de Inspección, Procuraduría y Quejas. 
Una Dirección General de Fomento Agrfcola Ejidal, 
Una Dirección General de Estadística, Programa y Catastro, 
Una Dir::cción C"'1?nerri1 dE' C:o1on;'1"', 
Una Dirección General de Terrenos Nacionales, Baldíos v Dcmasfas, 
Una Dirección General De Nuevos Centros de Población Éji<lal. 
Una Dirección General de Bienes Con1unales, 
Una Dirección General de Acción Social Agraria e Infonnación, y 
Una Delegación de Asuntos Agraios por cada Entidad Federativa. 

El Artículo Ill del Reglamento que se 
analiza, dispone que para la atención de las labores asignadas al 
Departamento de Asuntos Agrarl os y Colonización, del::erá frmsio 
nar conjrmtamente con el Cuerpo Consultivo Agrario. -

A continuación nos permitiITlOs exponer 
la situación actual que conserva la Secretaría de la Reforma Agra 
ria, por cuanto se refiere a su estructuración, en la inteligencia_ 
de que prácticamente es la misma que tenía el extinto Departamen 
to de Asuntos Agrarios y Colonización: -

Un Secretario de la Reforma Agraria, 
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Un Subsecretario de Asuntos Agrarios. 
lJn Subsecretario de Organización y Desarrollo Agrario. 
Un Subsecretario de Nuevos Centros óe Población Ejidal, 
lJn Oficial Mayor, 
Una Dirección General de Derechos Agrarios,. 
l..Jna Derección General de Inafectabllidad Agrícola y Ganadera, 
l..Jna Dirección General de Autoridades Ejidales y Comunales, 
Una Dirección General de Tierras y Aguas. 
Una Dirección General de Bienes Comunales, 
Una Dirección General de inspección, Procuración y Quejas. 
Una Dirección General del Registra Agrario Nacional y Catast:ro. 
Una Dirección General de Conciliación Agraria. 
Una Dirección General de Capacitación Agraria, 
Una Dirección General de Organización Ejidal y Comunal, 
Una Dirección General Forestal Ejidal y Comw1al, 
Una Dirección General de Desarrollo 'Turístico Ejidal, 
u .. a Dirección General de ."..provcch:irniento de Recursos no RenovahleA, 
Una Dirección General de Desarrollo Agroindust:rial y Contral.oría de 
Fondos Comunes. 
Una Dirección General de Ejidos Pesqueros, 
Una Dirección General de Comercialización, 
Una Dirección General de Adn1inist:raci6n, 
Una Dirección General de Organización y Métodos, 
Una Dirección General de Servicios Electrónicos, 
Una Dirección General para la Investigación de Fraccionrunlentos Si
mulados, 
Una Dirección General de Planeación. 
Una Dirección General de Asuntos Juridicos, 
Una Dirección General de Información, 
Una Unidad de Promotorias y Delegaciones Agrarias. 
Una Comisión para la Elaboración de la Carta Agraria Nacional., 
Una Comisión lnrerna de Adininistración, 
Una Dire=ión General de Nuevos Centros de Población Ejida:L,; 
Una Dirección General de Terrenos Nacionales, 
Una Dirección General de Colonias. 
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Una Delegación Agraria en la Comarca Lagi.mera, y 
Una Delegación Agraria en cada Entidad Federativa. 

Además la dependencia que analizamos 
cuenta con el nÚITiero de Promotorias suficiente·s por Estado para 
atender sus necesidades agrarias, mismas que estfui ubicadas en 
los lugares estratégicos de cada \fila de las entidades. (40) 

La Secretaria de la Reforma Agraria , 
sigue funcionando en forma conjunta con el Cuerpo Consultivo Agra 
rio, aunque lamentablemente por la dependencia económica y polí:
tlca que este último organismo tiene con la propia Secretaria, ha 
perdido parte de su autonomía. 

Con lo anterior, se aprecia que no es su 
ficienre el Reglamento -interno elaborado para el Departa.inento de
Asuntos Agrarios y Colonización en el aúo de 196 3, para regular -
las actividades internas de la Secretaria de la Reforma Agraria • 
por lo que es de urgente necesidad expedir un Heglarnento especial 
para esta ''nueva'' Dependencia. Sin embargo, para el presente -
trabajo, después de haber dejado asentada nuestra opinión sobre -
la falta de un nuevo Reglaineno, nos concretaremos a proponer adi 
clones a la reglamercación act:ual, en las que se digan las autorida
des que tendrl.an intervención en los trámites de Incorporación al-=
Réginlen Ejida1, tomando en cuenta , la estructura actual de la Se
cret:a.rra y considerando además, que esre proyecto de adición po
dría ser útil para la elaboración del nuevo Reglamento. 

(40) Fuente. - Organigrama de la Secretaria de la Reforma Agraria 
elaborado por la Biblioteca del Cuerpo Consultivo Agrario. 
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ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE TIERRAS Y AGUAS. 

De acuerdo con el Artúculo 47 del Re
glament:o Interior para el Departrunento de Asuntos Agrarios y Co 
Ionización, aplicable a la Sccret.aría de la Reforma Agraria, la .::: 
Dirección General de Tierras y Aguas está estructurada de la si
guiente n1anera: 

Lm Director, un Subdirector, tma Oficl 
na de Tierras, una Oficina de Fraccionamientos, una Oficina de
Aguas y una Oficina de Cartografía y Dibujo. 

El Articulo 48 fija sus atribuciones al 
mencionar que es la Dirección encargada de la Tramitación, esur
dio y dictámen de los ex!JC<lientes referentes a las Restlruciones -
de Ticrr:).s y Agu::Js, subst:.::mci:idos Rnte lAs ComiskmeR Ae;rariaR 
Mixtas; Expropiaciones de Bienes Ejidales y Comunales; Divisio
nes y fusiones de Ejidos; Fraccionamientos Ejidales y Zonas de 
Urbanización Ejidal; permutas de terrenos Ejidales y Estudios Re-
glamentarios de Aguas. Aunque dicha dependencia no esfé 
facultada de acuerdo con el regléllnento que se estudia, para cono
cer de los expedientes de Dotación y Ampliación de Ejidos, cree
rnos que debe de serlo y que sólo por una omisiOn la disposición 
transcrita no lo pre;z:ee, porque si recordamos que la Ley Federal 
de Reforrna Agraria establece en su Articulo 304, relativo a la t:ra 
mit:ación de la segunda instancia para los expedientes de Dot:acióñ 
de Ejidos, aplicable también para los de Ampliación, que el expe
diente debidamente integrado será remitido por la Delegación Agra 
ria a la Secretaria de la Reforma Agraria, para que ésta lo :revtse 
y en un plazo de 15 días lo rurne al Cuerpo Consultivo Agrario pa
ra su dictámen correspondiente, disposición ésta que ya estaba con 
tenida por el anterior Código Agrario en su Art:ículo 250, por.lo -
tanto vigente en la época en que se expidió el mult:icitado reglamen 
to; pe.demos concluir que también la Dirección referida debe cono-= 
cer de esos expedientes que la Ley dispone sean revisados por la -
Secretaría de la Reforma Agraria antes de ser enviados al:Cuerpo 
Consultivo Agrario. 
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En la prAct:ica el Artículo 304 no se - -
cumple en sus términos, precisamente porque las autoridades -
tratan de retrasar menos los procesos eliminando irncrvenciones 
que podrían en dado momento ser inútiles, ya que los expedientes 
de Dotación y Ampliación Ejidal, son enviados directamente de los 
Delegaciones a las Consultorías, en donde se practica la revisión 
y se ordena en caso de ser necesario, a:ravés de tm acuerdo que 
es sometido a la aprobación del Cuerpo Consultivo Agrario, las di 
ligencias que resulten necesarias para la elaboración del dictárnéñ 
que concluya el t:rAmire. 

EE en realidad el Cuerpo Co,i~:ultivo A~ 
rio el organismo de decición de la Secretaria de la Reforma :\.g:ra=
ria. pues actúa en forma sen1cj::mtc a un 'Tribunal cole;giado, con 
la particularidad de que sus dict[1n1encs tienen que ser clc,,ados a 
Resolución Presidencial para que puedan surtir cfccLos; esto se de 
be a que el citado Cuerpo no es autoridad de acuerdo con :a Ley, y-
a que casi todos los asuntos agr.::i.rios por rnand~llo de la propia Ley 
y de la Constitución General de la Hcpúblic<i en su ~·.._rtfculo 27 , Fra:: 
ción XIII tienen que ser resueltos por el Presidente de la RepuLlica~ 
Esto, pensamos es en la actualidad Ln-1a si1nple tradición que rn:1s -
que ayudar a la Reforma Agraria la perjudica, pues el Presidente -
ni puede conocer los prol::iemas, ni se entera de la forma en que se 
resolvieron o se pretendió resolverlos y solamente retarda e1, pro
ceso; por eso como ya lo hen-ios expresado debería descer.tr~üizar
se la facultad de resolver en l\1ateria Agraria, en Tribt..·nalcs por -
regiones para conseguir una mayor celeridad durante su tramitación. 
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b). -TRAMITACION, ESTUDIO Y·OPINION DE EXPE
DIENTES SOBRE LA INCORPORACION AL REGfMEN E]IDAL. 

Una vez que ya los expedientes se en
cuent:rcn en la Dirc>cclón General de Tierras y Aguas sujetos a re 
Visión, esrudlo y opinión, para posteriormente ser remitidos al
Cuerpo Consult"ivo .t"-.grario a efecto de que sean rcsuelr:os en defi
nitiva, serán t:urnados inicialmente a la :;;ección técnica de la Ofi
cina de Tierras, en donde los especia.listas revisarán que los pla
nos v la documentación r.écnica sean corrccms, debiendo entonces 
elabÓrar el plano proyecto de localización de tierras, que más ade 
!ante servirá para ejecutar la resol.::ción Presidencial que se dfctc-: 
Concluído este trabajo, conocerá del e}(lX!diente le. sección Ejid.al 
de la misma oficin~. que como la anterior, revisará el expediente 
parciculé!.....-inen-.e los t:ftulos de propiedad, las solicitudes, las ac
tas de cor.formidad de los Ejidos para con la Incorporación, los -
certificados de libertad de gra· .. lí.menes. las notlflcacioncs a los -
colindantes analizando las Inconformidades que llegaren a exi.Btir 
para que de ser necesario ordenen las investigaciones necesarias 
y las opinioneE tanto de la Comisión Agraria Mixta como del gobi= 
no Local para que con apoyo de dicho est:udio formule la opinión cii 
rrcspondientc que será rubricada por el Titular de dicha DirecciÓ"· 

C.omo se desprende del proyecto de adi
ción a la Ley de la Materia, que .nos perrniti.Inos sugerir en el ca
pirulo anterior, dicha dependencia gozarA de un plazo de 30 ellas pa 
ra practicar los trabajos anre.riores y remitir los expedientes con-=
cluidos al Cuerpo Consultivo Agrario; sin embargo tendrA 30 dta.s 
m-as para realizar las diligencias e inspecciones necesarias para 
la correcta integración de los mismos . La Ley Federal de ~efor 
ma Agraria sólo~ en su Artículo 304, en los expedientes de
Dotación y Ampliación de Ejidos, a la Secret:a.rfa de la Reforma .Agm 
ria para realizar los trámites anteriormente descritos un lapso de-
15 días, lo cual nos parece muy limitado, dada la dificultad que re
portan dichos trabajos y el mal estado en que las autorida.deFJ locales 
envían los procesos-:-, 
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c). - PROYECTO DE ADICION AL REGLAMENTO IN
TERNO DE LA SECRETARIA DE LA REFORI'v1.A AGRARIA POR -
CUANTO SE REFIERE A LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE TIERRAS Y AGUAS. 

Es muy si.Inplc el proyecto de adición al 
reglamenro de que se rrata, pues como hemos visto, regula las ac
tividades y obligaciones de la Dependencia en estudio en forma muy 
escueta, de t:al manera que consideramos que el ordemaniemto que 
nos ocupa, para regular la intervención en las incorporaciones, de 
la Dirección General de Tierras y Aguas, independientemente dela> 
demAs reformas de que dcre ser objeto, delx! quedar en la forma -
siguiente: 

'.' .. ARTICULO 48. - La Dirección General de Tierras y Agtns 
es la encargada de la tramitación, esrudio y dictamen de los expedi~ 
tes referentes a: 

l. -Restitu...:ión de ti¿rras y ag-úZ>s. sub.stanci¿Jo"' ai1tr:o le:<:, 
Comisiones Agrarias Mixtas; 

ll. - Expropiación de bienes ejidales y comunales; 

lll. - División y fusión de ejidos; 

IV. - Fraccionamientos ejidales y zonas de urbanización 
ejldal; 

V. - Permutas de terrenos ejidales entre sí y con particu-
lares; y 

VI. - Estudios reglamentarios de aguas .... " 

VIL - Incorporación de propiedades Privadas al Régiinen -
Eji.dal. 

" ... ARTICULO 50. - A la Sección Ejidal corresponde: 

l. - Conocer de inconformidades por superposiciones e 
inversiones de ejidos, en los casos en que no hayan sido aprobados 
los respectivos expedientes de ejecución; 
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11. - Distribuir ent:re el personal técnico de la Oficina. 
los trabajos de índole ejidal, sollcit:ados por otras oficinas del -
Departamento; 

III. - SolL;it:ar de las autoridades superiores. que las De 
legaciones Agrarias efectúen deslindes de ejidós o replanteo de Un 
deros. para la correcta demarcación de terrenos ejidales; -

IV. - Fonnular estudios sobre problemas ejidales y pro 
poner su solución; y -

V. - Recopilar datos para la formulación de estadfsrtcas 
mensuales a trabajos ejidales ejecutados por el personal de la Ofi 
cina .... ·· -

VI. - Revisar legal.mente los expedientes de Incorpora
c10.., de PTopiedHdPR Privadas al Régimen Ejldal, y formular las op_! 
niones que procedan: 

·· ... ARTICULO 58. - Compete a la Sección de Revisión -
Técni= y Dic<:ámenes: 

l. - Revisar técnicamente deslindes, prelirnfnares de par 
celamiento, parcelamienros legales, económicos y mixtos. zonas -
de urbanización y replant:eO de linderos; 

IL - Formular dictámenes de legalización de zonas urbe. 
nas, pa=elamientos y replanteo de linderos; y 

IIL - Formular oficios en los que se ordene a los posru
lantes la entrega de los t:raba.jos que les hayan sido autorizados ... " 

Proyecto: 
l. - Revisar t:écnicament:e deslindes. prelirnfnares de par 

celarnient:o, parcela.Inientos legales, económicos y mixtos, zonas
de urbanización y replantee de linderos e Incorporación de Propie
dades Privadas· al Régünen Ejidal. 
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ll. - Formular dictámenes de legalización de Zonas -
lJrbanas. parcela.Intentos. replant:eo de linderos y de Incorporación 
de Propiedades Privadas al Régimen Ejidal. 

Ill. - Formular oficios en los que se ordene a los pos
t:ulant:es la ent:rc,gade los Lrabajos que les haya.ri sido aut:orizados. 

Así pues, con las Reforn-1as que aquí -
proponemos y las que ya quedaron asent:adas. pensamos que puede 
quedar regulada la A=ión Agraria de Incorporación de Propiedades 
Privadas al Régi.Inen Ejidal y eliminada t.ma de las lagunas de que -
adolece la Ley. 
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c o N c L u s I o N E s. 

!.- El problema Agrario en Méxi~o. es parte de 
la herencia que dejó 1a dcminación Española al Pueblo y 
Gobiernos independientes, que se acrecentó por la defi
ciente 1egis1ación que se dieron durante su primer s1-
g1o. originando tremendas diferencias entre las clases 
aristocráticas y el pueblo. ya que mientras unos acap~ 

raban los medios productores de riqueza, los otros, ca
rentes de todo eran impunemente explotados. hasta que el 
mismo pueblo, consiguió violentamente reformar esos sis
temas. al imponer entre otras cosas la redistribución 
de las tierras. 

11.- Constitucionalmente las facultades juris
diccionales estan atribufdas al Poder Judicial, sin em
bargo. la Fracción XI del Artfculo 27 de la propia Ley -
SU1)rema, establece que para la aplicación de las disposi 
cienes que ahf se contienen, se creen una Dependencia 
del Ejecutivo Federal, como es la Secretaría de la Refo~ 
ma Agraria, además.el Cuerpo Consultivo Agrario como o~ 
gano del Ejecutivo Federal; y las Comisiones Agrarias 
Mixtas, con lo cual, la actuaci6n jurisdiccional de estas 
dependencias del poder administrativo emana de la propia 
Carta Magna, constituyéndo de esta manera. un tribunál 
especial en Materia Agraria autorizado por la Ley. 
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III.-Existe en los procedimientos agrarios una 
acción denominada "INCORPORACION DE PROPIEDADES PRIVADAS 
AL REGIMEN EJIDAL", que no obstante no estar regulada 
por la Ley. a menudo se ejercita en las dependencias en
cargadas de atender los problemas del campo, siendo im
prescindible su aplicación, porque en la actualidad in
finidad de ejidos poseen bajo el régimen de propiedad 
privada predios rústicos que han adquirido por distintos 
medios legales. 

IV.- Es necesario adicionar la Ley Federal de 
Reforma Agraria, para incluir entre las diversas accio-
nes que regula, la de "INCORPORACION DE PROPIEDADES PRI
VADAS AL REGIMEN EJIDAL", debiéndose establecer para su 
ejercicio un trámite rápido y sencillo, en el que se de
sarrolle el procedimiento en una sola instancia, a cargo 
de la Secretarfa de la Reforma Agraria, con intervención 
del Cuerpo Consultivo Agrario y concluyendo con la corre~ 
pondiente Resolución Presidencial, para llenar la laguna 
que en este aspecto existe en la Ley. 

V.- Cualquier terreno que esté sujeto al régi
men de propiedad privada, no obstante que el Titular de 
este derecho sea un núcleo de población que posea bienes 
ejidales. requiere de una Declaración Presidencial para 
incorporarse al Régimen de Propiedad Ejidal. ya que una 
vez que esto suceda no podrá posteriormente volver a su 
antiguo régimen, a menos de que se trate de algún caso 
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en que exista la necesidad de expropiarlo para satisfa
cer una necesidad de interés público. ~a cual en todo c~ 
so tendrS que ser superior al interés social que repre-
senta el establecimiento y la superac16n.de los Ejidos y 

Comunidades. 

VI.- La "Incorporaci6n de Propiedades Privadas 
al Régimen Ejidal" deberS tramitarse a petici6n del nú
cleo que vaya a ser objeto de la misma. y serS indispen
sable para su procedencia, que los terrenos de que se tr~ 
te no esten garantizando una obligaci6n crediticia y que 
no hayan sido solicitados por otro núcleo con derecho a -
recibir tierras. con anterioridad a la fecha en que los -
adquirió el grupo gestor. 

VII.- El Procedimiento para incorporar propied~ 
des privadas al régimen ejidal deberS ser en única insta.!!_ 
cia, que se lleve a cabo ante la Secretarfa de la Reforma 
Agraria. con intervención de, la Oelegaci6n del Ramo en 
el Estado de que se trate, que serS en donde se instaure 
al expediente y se realicen los trabajos indispensables 
para determinar su procedencia; la Oirecci6n General de 
Tierras y Aguas. deberS revisar la correcta integraci6n 
de los mismos. recabando los elementos faltantes. antes 
de remitirlos al Cuerpo Consultivo Agrario para que d'ict~ 
mine lo conducente. 

VIII.- Es indispensable emitir para establecer la 
competencia de cada una de las dependencias que forman la 
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Secretar~a de la Reforma Agraria. un Reglamento Interior 
que responda a los cambios que ha sufrido la dependencia 
del Ejecutivo Federal que atiende los problemas agrarios, 
tomando en cuenta el incremento que le han propiciado los 
Gobiernos recientes, para que se establezca la competen
cia de las dependencias con respecto a la Incorporación 
de Propiedades Privadas al Régimen Ejidal. 
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